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RESOLUTIVO que niega a la C. Manuela de Jesús Guerrero 

Castorena,  realizar la venta de piñón, cacahuate, frijol y 

fruta de temporada en un puesto semifijo. 

 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  nos  fue  turnada, por parte de la Secretaría  

 

 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Manuela de Jesús Guerrero 

Castorena, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Primero de Mayo nº 204, colonia José Ángel Leal, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Manuela de Jesús Guerrero Castorena, quien 

solicita autorización para realizar la venta de piñón, 

cacahuate, frijol y fruta de temporada, en un puesto semifijo 

de 3x2 mts., a ubicarse entre las calles Primero de Mayo y 

Jesús García, colonia José Revueltas, en horario de 09:00 a 

20:00 horas, diariamente (excepto el día miércoles). 

  

TERCERO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.   

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el referido permiso, ya que la 

instalación del mobiliario y la realización de la actividad 

económica solicitada ocasionaría obstrucción en el área 

mencionada, por ser vialidad principal que presenta 

constante movimiento de vehículos,  lo que sería de mucho 

riesgo; por lo tanto no se le autoriza el permiso para realizar 

la actividad, ya que contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 432 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  a la C. Manuela de Jesús 

Guerrero Castorena,  realizar la venta de piñón, cacahuate, 

frijol y fruta de temporada, en un puesto semifijo de 3x2 mts., 

mismo que pretendía ubicar entre las calles Primero de 

Mayo y Jesús García, colonia José Revueltas, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 09 (nueve) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tamales y 

champurrado en un puesto semifijo a la C. Alma Lorena 

Rivera Angulo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Alma Lorena Rivera Angulo, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Fuente 

del Amor nº 300, fraccionamiento Las Fuentes, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
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la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Alma Lorena Rivera Angulo,  quien solicita 

autorización para realizar la venta de tamales y champurrado 

en un puesto semifijo (kiosko), de 1x1 mts., a ubicarse en 

calle Toronja casi esquina con Blvd. de las Rosas, 

fraccionamiento Jardines de Durango, en horario de 18:00 a 

23:00 horas, diariamente.  

  

TERCERO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.   

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el referido permiso, ya que la 

instalación del mobiliario y la realización de la actividad 

económica solicitada ocasionaría obstrucción vehicular  del 

área mencionada, por pretender ocupar un cajón de 

estacionamiento, frente a una vialidad principal que presenta 

constante movimiento de vehículos,  lo que sería de mucho 

riesgo; por lo tanto no se le autoriza el permiso para realizar 

la actividad, ya que contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 433 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  a la C. Alma Lorena Rivera 

Angulo,   realizar la venta de tamales y champurrado en un 

puesto semifijo (kiosko), de 1x1 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle Toronja casi esquina con Blvd. de las Rosas, 

fraccionamiento Jardines de Durango, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 09 (nueve) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de crepas y café 

de olla en un puesto semifijo a la C. Ma. Luisa Campos 

Jaquez.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Maria Luisa Campos 

Jáquez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Campestre nº 101, fraccionamiento El Campestre, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Ma. Luisa Campos Jaquez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de crepas y café de olla 

en un puesto semifijo de 1.40x2.40 mts., (tipo colonial), a 

ubicarse en tres posibles puntos. 1. Plaza de Armas. 2. 

Catedral y 3. Sears, en horario de 13.00 a 21:00 horas, los 

días jueves, viernes y festivos  

  

TERCERO: Que el artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 

“No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías 

primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni 

en el área de la ciudad denominada centro histórico”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el referido permiso, ya que la 

interesada pretendía instalarse en  lugares muy concurridos 

del Centro Histórico, que se ubica en el Centro Histórico de 
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la ciudad, así como en vialidades principales, mismas que 

presentan mucha movimiento de vehículos y transeúntes, 

por lo tanto la realización de la actividad económica 

solicitada ocasionaría obstrucción vehicular y peatonal,   lo 

que contraviene la reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 434 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  a la C. Ma. Luisa Campos 

Jaquez,  realizar la venta de crepas y café de olla en un 

puesto semifijo de 1.40x2.40 mts., (tipo colonial), mismo que 

pretendía ubicar en lugares muy concurridos del Centro 

Histórico, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 09 (nueve) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos, burritos 

de barbacoa, tripitas y gorditas, en un triciclo a la C. Isabel 

Gutiérrez Molina. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Isabel Gutiérrez Molina, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Sexto 

Batallón Nacional de Puebla L-13 M-6, colonia Ignacio 

Zaragoza, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Isabel Gutiérrez Molina, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tacos, burritos de barbacoa, tripitas 

y gorditas, en un triciclo de 2x1 mts., de manera ambulante 

por Circuito Interior, asimismo por las colonias Vivah 

Reforma,  y Jardines de Cancún, en horario de 07:00 a 

13:00 horas, diariamente 

  

TERCERO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.   

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el referido permiso, ya que la 

interesada pretendía llevar a cabo la actividad económica en 

vialidades principales de doble sentido y con mucho 

movimiento vehicular y peatonal; asimismo en colonias de la 

ciudad, no mencionando puntos específicos, por lo que la 

realización de la actividad económica solicitada ocasionaría 

obstrucción vehicular  y peatonal de las áreas mencionadas,   

lo que se considera sería riesgoso; por lo tanto no se le 

autoriza el permiso para realizar la actividad, ya que 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 435 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  a la C. Isabel Gutiérrez Molina, 

realizar la venta de tacos, burritos de barbacoa, tripitas y 

gorditas, en un triciclo de 2x1 mts., misma que pretendía 

llevar a cabo de manera ambulante por Circuito Interior, así 

como por las colonias Vivah Reforma,  y Jardines de 

Cancún, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 09 (nueve) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de fruta de 

temporada en un triciclo a la C. María de la Paz Ojeda 

Dueñes. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. María de la Paz Ojeda 

Dueñes, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

Priv. 5 de Julio nº 112, colonia José Martí, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María de la Paz Ojeda Dueñes, quien solicita 

autorización para realizar la venta de fruta de temporada en 

un triciclo de 2x1.50 mts., a ubicarse en calle Nazas y 

Teresa de Calcuta, colonia Valle del Guadiana, en horario de 

10:00 a 18:30 horas, diariamente.   

  

TERCERO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.   

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el referido permiso, ya que la 

interesada pretendía instalarse y realizar la actividad 

económica en un cruce de vialidades principales que 

presentan mucho trafico vehicular, por lo que la realización 

de la actividad económica solicitada ocasionaría obstrucción 

vehicular  del área mencionada,   lo que sería de mucho 

riesgo; por lo tanto no se le autoriza el permiso para realizar 

la actividad, ya que contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 436 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  a la C. María de la Paz Ojeda 

Dueñes,  realizar la venta de fruta de temporada en un 

triciclo de 2x1.50 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Nazas y Teresa de Calcuta, colonia Valle del Guadiana, de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 09 (nueve) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 
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RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía pública al C. Ernesto de Jesús García 

Ramos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Ernesto de Jesús García 

Ramos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

José del Campo nº 31, colonia Nueva Vizcaya, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas, de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Ernesto de Jesús García Ramos, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos preparados, 

burritos, gorditas y tacos al vapor, en un triciclo de 2.50x1.90 

mts., a ubicarse en Av. Veterinaria s/n a un costado de las 

canchas de entrenamiento de la Escuela de Educación 

Física (UJED), colonia Los Remedios, en horario de 08:00 a 

14:00 horas, de lunes a viernes. 

 

TERCERO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la 

Comisión, se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso 

para la venta de alimentos preparados en un triciclo, mismo 

que pretendía instalar en un área que presenta constante 

movimiento vehicular y peatonal, muy saturada, por lo tanto 

no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que la 

realización de la actividad  sería motivo de obstrucción tanto 

peatonal como vehicular de la zona. 

  

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 437 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Ernesto de Jesús García 

Ramos,  realizar la venta de alimentos preparados, burritos, 

gorditas y tacos al vapor, en un triciclo de 2.50x1.90 mts., 

mismo que pretendía ubicar en Av. Veterinaria s/n a un 

costado de las canchas de entrenamiento de la Escuela de 

Educación Física (UJED), colonia Los Remedios, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 09 (nueve) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Ernesto de Jesús García 

Ramos realizar la venta de alimentos preparados en calle 

José del Campo nº 31, entre Ginés Vázquez de Mercado y 

Francisco de Urdiñola, colonia Nueva Vizcaya. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
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Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Ernesto de Jesús García 

Ramos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

José del Campo nº 31, colonia Nueva Vizcaya, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas, de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Ernesto de Jesús García Ramos, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos preparados: 

burritos, gorditas y tacos al vapor en un triciclo de 2.50x1.90 

mts., a ubicarse en calle José del Campo nº 31, entre Ginés 

Vázquez de Mercado y Francisco de Urdiñola, colonia Nueva 

Vizcaya, en horario de 08:00 a 17:00 horas, de lunes a 

viernes.  

 

TERCERO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la 

Comisión,  se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso 

para la venta de tacos al vapor, misma que pretendía llevar a 

cabo vialidades de la zona centro, que presentan mucha 

afluencia vehicular y saturación en áreas de 

estacionamiento, por lo que la instalación del mobiliario y la 

realización de la actividad, sería motivo de obstrucción tanto 

vehicular como peatonal; por lo tanto no se autoriza el 

permiso en este punto por los motivos y fundamentos 

expuestos. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

RESOLUTIVO No. 438 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Ernesto de Jesús García 

Ramos,  realizar la venta de alimentos preparados: burritos, 

gorditas y tacos al vapor en un triciclo de 2.50x1.90 mts., 

mismo que pretendía ubicar en calle José del Campo nº 31, 

entre Ginés Vázquez de Mercado y Francisco de Urdiñola, 

colonia Nueva Vizcaya, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 09 (nueve) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en un puesto semifijo al C. Moisés Guerrero 

Ochoa. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Moisés Guerrero Ochoa, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Pueblo 

Nuevo nº 206, fraccionamiento La Forestal, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas, de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 
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SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Moisés Guerrero Ochoa, quien solicita autorización 

para realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en calle Gómez Palacio casi 

esquina con calle Cuauhtémoc, colonia Fátima, en horario 

de 17:30 a 20:00 horas, diariamente.   

 

TERCERO: Que el artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 

“No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías 

primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni 

en el área de la ciudad denominada centro histórico”. Por lo 

anterior no es viable otorgar el permiso ya que dicho tramite 

contraviene lo antes citado, por tratarse de vialidades 

principales que presentan constante movimiento peatonal y 

vehicular, lo que ocasionaría obstrucción para quienes 

circulan por el área. Estos son los motivos y fundamentos de 

la negativa del permiso.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 439 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Moisés Guerrero Ochoa,  

realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Gómez Palacio casi esquina con calle Cuauhtémoc, colonia 

Fátima, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 09 (nueve) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de sushi en un 

puesto semifijo al C. Luis Miguel Yáñez Rodríguez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Luis Miguel Yáñez 

Rodríguez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Adolfo Ruíz Cortines nº 306, colonia Santa Fe, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas, de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Luis Miguel Yáñez Rodríguez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de sushi en un puesto 

semifijo de 3.00x1.50 mts., a ubicarse en calle Francisco 

Fournier, entre 5 de Febrero y J. Guadalupe Aguilera, 

colonia Guillermina, en horario de 18:00 a 23:00 horas, de 

lunes a sábado. 

  

TERCERO: Que el artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 

“No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías 

primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni 

en el área de la ciudad denominada centro histórico”. 

Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión,  se 

tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para la venta de 

sushi en un puesto semifijo de 3.00x1.50 mts., mismo que 

pretendía instalar en vialidades principales  muy transitadas; 

por lo tanto no es viable otorgar el permiso en este punto, ya 

que la realización de la actividad  sería motivo de 

obstrucción tanto peatonal como vehicular de las área. 
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 En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 440 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Miguel Yáñez 

Rodríguez,  realizar la venta de sushi en un puesto semifijo 

de 3.00x1.50 mts., a ubicarse en calle Francisco Fournier, 

entre 5 de Febrero y J. Guadalupe Aguilera, colonia 

Guillermina, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 09 (nueve) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de pan ranchero y 

gorditas de cocedor a la C. Ancelma Estela Corral Baca. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Ancelma Estela Corral Baca, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Violeta 

No. 302, colonia Ampliación PRI, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Ancelma Estela Corral Baca, quien solicita 

autorización para realizar la venta de pan ranchero y 

gorditas de cocedor, en una tina, con medidas de 1.00x.50 

metros, a ubicarla en el Centro de Salud No. 2, entre las 

calles Talpa y Hacienda de Corrales, colonia Jalisco, en un 

horario de 08:30 a 14:00 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de pan ranchero y gorditas de cocedor, 

a la  C. Ancelma Estela Corral Baca, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al momento de visita de 

verificación, por parte del personal de esta Comisión, se 

observó a la solicitante realizando la actividad, ocupando 

parte de la banqueta, la cual es muy angosta, frente al 

Centro de Salud No. 2, ubicado en una vialidad principal, 

misma que presenta demasiado tráfico de personas y 

vehículos, causando obstrucción, contraviniendo la 

reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 441 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ancelma Estela Corral 

Baca, realizar la venta de pan ranchero y gorditas de 

cocedor, en una tina, con medidas de 1.00x.50 metros, el 

cual pretendía ubicar en el Centro de Salud No. 2, entre las 

calles Talpa y Hacienda de Corrales, colonia Jalisco, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
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Dado en la Sala de los Cabildos, a los 09 (nueve) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas, 

tortas y burritos, en un puesto semifijo al  C. José Rigoberto 

Yáñez Quintero. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Rigoberto Yáñez 

Quintero, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Unión y Progreso No. 104, colonia Benigno Montoya, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Rigoberto Yáñez Quintero, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas, tortas y 

burritos, en un puesto semifijo, con medidas de 2.46x1.48 

metros, a ubicarlo en carretera al Pueblito, a un lado del 

yonque El Chino No. 1, frente al centro refaccionario El 

Satélite, en un horario de 09:00 a 17:00 horas, de lunes a 

domingo. 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de hamburguesas, tortas y burritos, al  

C. José Rigoberto Yáñez Quintero, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al momento de visita de 

verificación, por parte del personal de esta Comisión, se 

observó al solicitante realizando la actividad, en un área de 

terracería, en lateral de carretera, la cual presenta 

demasiado tráfico de vehículos, causando obstrucción, 

contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 442 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. José Rigoberto Yáñez 

Quintero, realizar la venta de hamburguesas, tortas y 

burritos, en un puesto semifijo, con medidas de 2.46x1.48 

metros, el cual pretendía ubicar en carretera al Pueblito, a un 

lado del yonque El Chino No. 1, frente al centro refaccionario 

El Satélite, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 09 (nueve) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de pollos asados 

en un asador a la C. Macaria Romero Campos, ,  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Macaria Romero Campos, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Patria 

Libre no. 100, colonia Juan Lira, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Macaria Romero Campos, quien solicita 

autorización para realizar la venta de pollos asados, en un 

asador, con medidas de 1.00x.50 metros, a ubicarlo en calle 

Patria Libre No. 100, entre las calles Manuel Buendía y 2 de 

Octubre, colonia Juan Lira, en un horario de 10:00 a 17:00 

horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de pollos asados, a la  C. Macaria 

Romero Campos, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la solicitante instala el asador 

frente a su local comercial, el cual se encuentra ubicado en 

una vialidad principal, la cual presenta demasiado tráfico de 

personas y vehículos, causando obstrucción, contraviniendo 

la reglamentación vigente, además de presentar un riesgo 

para los transeúntes que por dicha área circulan.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 443 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Macaria Romero Campos, 

realizar la venta de pollos asados, en un asador, con 

medidas de 1.00x.50 metros, el cual pretendía ubicar en 

calle Patria Libre No. 100, entre las calles Manuel Buendía y 

2 de Octubre, colonia Juan Lira, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 09 (nueve) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega para realizar la venta de alimentos 

preparados al  C. Gabriel Flores Reyes. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Gabriel Flores Reyes, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Ricardo 

Flores Magón No. 510, colonia J. Guadalupe Rodríguez, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
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Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Gabriel Flores Reyes, quien solicita autorización 

para realizar la venta de alimentos preparados 

(hamburguesas, tacos de carne asada y tortas), en un 

puesto semifijo, con medidas de 2.60x1.40 metros, a 

ubicarlo en calle Ricardo Flores Magón No. 510, entre las 

calles Elpidio G. Velázquez y Porfirio Díaz, colonia J. 

Guadalupe Rodríguez, en un horario de 16:00 a 24:00 horas, 

de lunes a sábado (al exterior del domicilio arriba 

mencionado). 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de alimentos preparados 

(hamburguesas, tacos de carne asada y tortas), al  C. 

Gabriel Flores Reyes, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretendía 

realizar la actividad económica, sobre una vialidad principal, 

la cual presenta demasiado tráfico de personas y vehículos, 

por lo que de instalarse, causaría obstrucción, 

contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 444 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Gabriel Flores Reyes, para 

realizar la venta de alimentos preparados (hamburguesas, 

tacos de carne asada y tortas), en un puesto semifijo, con 

medidas de 2.60x1.40 metros, el cual pretendía ubicar en 

calle Ricardo Flores Magón No. 510, entre las calles Elpidio 

G. Velázquez y Porfirio Díaz, colonia J. Guadalupe 

Rodríguez, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 09 (nueve) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la exhibición de muebles al  

C. Pedro Ayala Espinoza. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Pedro Ayala Espinoza, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Boulevard 

Dolores del Río No. 807, colonia Ciénega, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
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y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Pedro Ayala Espinoza, quien solicita autorización 

para realizar la exhibición de muebles, ocupando un espacio 

de 3.00x2.00 metros, en Boulevard Dolores del Río No. 807, 

entre las calles Prolongación Cuauhtémoc y Privada 

Libertad, colonia Ciénega, en un horario de 08:00 a 17:00 

horas, de lunes a viernes (al exterior del domicilio arriba 

mencionado). 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la exhibición de muebles, al  C. Pedro Ayala Espinoza, toda 

vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretendía 

realizar la actividad, ocupando parte de la acera, la cual se 

ubica sobre una vialidad principal y que presenta excesiva 

carga vehicular y peatonal, por lo que de instalar dichos 

muebles, causaría obstrucción, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 445 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Pedro Ayala Espinoza, 

realizar la exhibición de muebles, ocupando un espacio de 

3.00x2.00 metros, en Boulevard Dolores del Río No. 807, 

entre las calles Prolongación Cuauhtémoc y Privada 

Libertad, colonia Ciénega, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 09 (nueve) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

balanceados a la C. Dulce Abril Davila Avelar. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Dulce Abril Davila Avelar, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Fresno 

No. 125 Poniente, entre las calles Patoni y Zarco, Zona 

Centro, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Dulce Abril Davila Avelar, quien solicita autorización 

para realizar la venta de alimentos balanceados (sándwich 

de arrachera, pollo, jamón de pavo, wraps, ensaladas, fruta, 

cocteles, jugos y licuados), en un camión, con medidas de 

5.50x1.50 metros, a ubicarlo en Avenida Francisco Sarabia, 

con circulación de norte a sur, cerca de la biblioteca 

municipal, en un horario de 08:00 a 20:00 horas, de lunes a 

domingo. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de alimentos balanceados (sándwich 

de arrachera, pollo, jamón de pavo, wraps, ensaladas, fruta, 

cocteles, jugos y licuados), a la  C. Dulce Abril Davila Avelar, 

toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
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ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la solicitante pretendía 

instalarse en un área que presenta excesivo tráfico de 

personas y vehículos, así como problemática de 

estacionamiento, por lo que de instalarse en dicho lugar, 

causaría obstrucción, contraviniendo el reglamento vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 446 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Dulce Abril Davila Avelar, 

realizar la venta de alimentos balanceados (sándwich de 

arrachera, pollo, jamón de pavo, wraps, ensaladas, fruta, 

cocteles, jugos y licuados), en un camión, con medidas de 

5.50x1.50 metros, el cual pretendía ubicar en Avenida 

Francisco Sarabia, con circulación de norte a sur, cerca de la 

biblioteca municipal, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 09 (nueve) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de dulces, frituras 

y bolis, en una mesa a la C. Karla Judith Castro Luna. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Karla Judith Castro Luna, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 24 de 

Agosto No. 127, colonia Tierra y Libertad, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Karla Judith Castro Luna, quien solicita autorización 

para realizar la venta de dulces, frituras y bolis, en una 

mesa, con medidas de 1.00x1.50 metros, a ubicarla en calle 

24 de Agosto No. 127, colonia Tierra y Libertad, en un 

horario de 10:00 a 18:00 horas, de lunes a sábado (al 

exterior del domicilio arriba mencionado). 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de dulces, frituras y bolis, a la  C. Karla 

Judith Castro Luna, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la solicitante pretende realizar 

la actividad ocupando espacio de banqueta, frente a barda 

trasera de un plantel educativo, en un área que presenta 

demasiado tráfico de personas, por lo que de instalarse en 

dicho lugar, causaría obstrucción, contraviniendo la 

reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 447 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Karla Judith Castro Luna, 

realizar la venta de dulces, frituras y bolis, en una mesa, con 

medidas de 1.00x1.50 metros, la cual pretendía ubicar en 

calle 24 de Agosto No. 127, colonia Tierra y Libertad, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 09 (nueve) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de dulces, en una 

mesa en la vía pública al  C. Gilberto Adame Barrios. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Gilberto Adame Barrios, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Puerto 

Escondido No. 113, colonia Maderera, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Gilberto Adame Barrios, quien solicita autorización 

para realizar la venta de dulces, en una mesa, con medidas 

de 1.30x.70 metros, a ubicarla en avenida 20 de Noviembre, 

en el estacionamiento de SEDESOL Oportunidades, a un 

lado de Waldos, en un horario de 09:30 a 16:00 horas, de 

lunes a viernes. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de dulces, al  C. Gilberto Adame 

Barrios, toda vez que el solicitante realiza la actividad 

económica en un espacio considerado como propiedad 

privada; por lo que a esta  Comisión no le compete otorgar el 

permiso referido, debiendo acudir la persona interesada, 

ante la instancia correspondiente a realizar dicho trámite. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 448 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Gilberto Adame Barrios, 

realizar la venta de dulces, en una mesa, con medidas de 

1.30x.70 metros, la cual pretendía ubicar en avenida 20 de 

Noviembre, en el estacionamiento de SEDESOL 

Oportunidades, a un lado de Waldos, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 09 (nueve) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a los 15 expositores, 

representados por el C. José Antonio Torres Sánchez,  la 

realización de una expoventa de ropa,  calzado y accesorios, 

por un periodo comprendido del 10 al 16 de enero del año 

2014. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 
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A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y dictamen, la 

solicitud presentada por el C. José Antonio Torres Sánchez,  

quien solicita a este Honorable Cabildo, en representación 

de 15 comerciantes, autorización para realización de una 

expoventa de ropa, calzado y accesorios, por lo que una vez 

analizada la solicitud, y con fundamento en el artículo 3 del 

Reglamento de Expoventas Comerciales, Industriales o de 

Servicios del Municipio de Durango, nos dirigimos a este 

Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 3 del Reglamento de las Expoventas 

Comerciales, Industriales o de Servicios del Municipio de 

Durango, establece que se requiere la autorización del 

Ayuntamiento, previo dictamen de la Comisión de las 

Actividades Económicas, para la instalación de cualquier 

expoventa, como es el caso que nos ocupa, sobre la 

solicitud presentada  por el C. José Antonio Torres Sánchez, 

representante legal de 15 expositores, para la realización de 

una expoventa de ropa, calzado y accesorios, a realizarse 

en el salón Azteca, ubicado en el Blvd. Francisco Villa km. 

3.5, de esta ciudad, por un periodo comprendido del 10 al 16  

de enero del año 2014, en horario de 10:00 a 22:00 horas.  

SEGUNDO.- El periodo que solicitan los comerciantes  de 

conformidad con el artículo 9 del multicitado Reglamento, 

coincide con  los lapsos de tiempo que se determinan en el 

artículo 4 del mismo Reglamento. 

  

TERCERO.- La Comisión de las Actividades Económicas, en 

su sesión ordinaria de fecha 08 de enero del presente año, 

acordó otorgar dicho permiso, toda vez que al revisar el 

expediente se encontró que cumple con las disposiciones 

del Reglamento de la materia en cuanto al trámite, así como 

lo relativo a la distribución de los espacios que se van a 

ocupar por parte de cada expositor, mismos que serán de 

6X3 mts., lo cual cumple también, con el artículo 25 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio 

Fiscal 2014. 

 

CUARTO.- Los expositores participantes en esta expoventa, 

deberán observar en su instalación y funcionamiento, las 

disposiciones contenidas en los artículos 10 y 11 del 

Reglamento de Expoventas, en cuanto al pago de los 

derechos, en los términos de la Ley de Ingresos vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 449 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza a los 15 expositores, representados 

por el C. José Antonio Torres Sánchez,  la realización de 

una expoventa de ropa,  calzado y accesorios, a instalarse 

en el salón Azteca, ubicado en el Blvd. Francisco Villa km. 

3.5, de esta ciudad, por un periodo comprendido del 10 al 16 

de enero del año 2014, en horario de 10:00 a 22:00 horas. 

SEGUNDO: Para que la presente autorización surta efecto, 

deberá cubrirse el pago de los derechos correspondientes, 

en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas; en  

caso contrario se tendrá por no autorizada. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente Resolutivo al interesado, 

así como a las direcciones municipales de Administración y 

Finanzas, Protección Civil,  Seguridad Pública  y a la 

Coordinación General de Inspección Municipal, para los 

efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 09 (nueve) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que revoca la licencia de funcionamiento con 

giro de salón de eventos infantiles, que aparece a nombre de 

la C. Emma Ramos Vargas. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Emma Ramos Vargas,  con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Acuario nº 107, 

fraccionamiento SAHOP, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, la baja definitiva de la licencia con 

giro de salón de eventos infantiles.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que la C. Emma Ramos Vargas,  solicita la baja 

definitiva de la licencia con giro de salón de eventos 

infantiles, con ubicación en calle Gorrión nº 124, 

fraccionamiento Silvestre Revueltas, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Para dar cumplimiento al artículo 82 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, la 

petición en referencia fue analizada en la sesión de la 

Comisión de las Actividades Económicas, acordando revocar 

la licencia de funcionamiento con giro de salón de eventos 

infantiles, petición realizada por la interesada y recibida en 
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esta Comisión; lo anterior por así convenir a sus intereses, 

por lo que a partir de la fecha se determina aprobar la baja 

de la licencia en referencia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 450 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se revoca la licencia de funcionamiento con giro 

de salón de eventos infantiles, que aparece a nombre de la 

C. Emma Ramos Vargas,  misma que operaba en calle 

Gorrión nº 124, fraccionamiento Silvestre Revueltas, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el  presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 09 (nueve) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega el cambio de giro y horario del 

permiso, para realizar actividad económica en la vía pública 

al C. Gabriel Cháirez Hernández. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Gabriel Cháirez Hernández, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 16 de 

Septiembre nº 101, colonia Tierra y Libertad, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para  la 

ampliación de giro y horario del permiso para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas, de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Gabriel Cháirez Hernández, quien solicita el cambio 

de giro y horario del permiso con giro de burritos en una 

hielera, con ubicación en  carretera a Mazatlán km. 5, en el 

último OXXO, en horario de 07:00 a 13:00 horas, de lunes a 

sábado; con la presente solicitud pretende se le otorgue el 

giro de burritos, gorditas y tortas, en horario de 07:00 a 

16:00 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: En sesión ordinaria de la Comisión de las 

Actividades Económicas del H. Ayuntamiento,  al realizar el 

análisis de la solicitud, se acuerda que no es procedente 

autorizar la solicitud de cambio de giro y horario, ya que el 

artículo 85 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, establece que: “Los permisos que se 

expidan en los términos del presente capítulo solo tendrán 

validez para las personas físicas o morales a que fueron 

otorgados y para el giro, actividad, términos y lugar que 

mencionen; al dejar de concurrir cualquiera de estas 

circunstancias cesará su validez”; fundamento legal que 

obligaría, en todo caso, a dejar sin validez el permiso actual, 

para que se presentara una nueva solicitud, sin que esto 

represente una autorización premeditada o tácita al mismo. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 451 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Gabriel Cháirez Hernández,   

el cambio de giro ni horario del permiso, para realizar 

actividad económica en la vía pública, por los razonamientos 

y fundamentos expuestos en los considerandos que forman 

parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 09 (nueve) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 
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RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Saúl Escobedo Esparza/ 

Bosscal Company S.R.L. de C.V., el cambio de uso de suelo 

para el establecimiento y funcionamiento de un centro de 

producción, envasamiento, almacenamiento, transportación 

y distribución de mezcal. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 565/13, que contiene solicitud del C. Saúl 

Escobedo Esparza/ Bosscal Company S.R.L. de C.V., para 

cambio de uso del predio ubicado en Blvd. Gral. Guadalupe 

Victoria 1122 Ote., Col. Alejandra B., por lo que en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51 del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de 

la atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 

107 del mismo Reglamento, nos permitimos someter a la 

consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y 

considerandos. 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 de nuestra Carta 

Magna, indica que cada municipio será gobernado por un 

ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada tres 

años, y que la competencia que constitucionalmente se le 

otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera 

exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

tienen claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del 

artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones 

y cambios de uso, entre otras. 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en el artículo 107, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción IV. 

 

SÉPTIMO.- Esta solicitud, se acompaña del dictamen 

técnico respectivo, bajo oficio de número DDU/1562/13 

firmado por la Directora Municipal de Desarrollo Urbano, Arq. 

Adriana González Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis 

a detalle, encontrándose que se trata de un terreno con 

superficie de 1,215.64 M2, contemplado en el Programa de 

Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020 

como área habitacional media alta, ubicada sobre un 

corredor urbano intenso comercial y de servicios, 

actualmente es un terreno bardeado utilizado como 

autolavado, cuenta con 2 cubiertas metálicas, área de 

estacionamiento y patio de maniobras; al poniente colinda 

con calle Urano, al oriente y al sur con comercios de 

compra-venta de chatarra y taller mecánico, y al norte con el 

Blvd. Gral. Guadalupe Victoria. Se pretende el 

establecimiento y funcionamiento de un centro de 

producción, envasamiento, almacenamiento, transportación 

y distribución de mezcal. Después de efectuar el análisis 

correspondiente del entorno urbano y las vialidades 

colindantes, la Dirección considera factible el funcionamiento 

de dicha empresa, ya que en la zona existen locales con 

usos compatibles al solicitado y no colinda con área 

habitacional. En caso de aprobarse, deberá presentar el 

Dictamen de Impacto Ambiental y contar, en caso de que así 

lo consideren las disposiciones normativas aplicables, con la 

supervisión de la PROFEPA para su funcionamiento, 

además de cumplir con todos y cada uno de los requisitos 

necesarios para el trámite, así como lo indicado en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 

demás normativa vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 452 

 

EL  HONORABLE  AYUNTAMIENTO  DEL  MUNICIPIO  DE 
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DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Saúl Escobedo Esparza/ 

Bosscal Company S.R.L. de C.V., el cambio de uso de suelo 

del predio ubicado en Blvd. Gral. Guadalupe Victoria 1122 

Ote., Col. Alejandra B., para el establecimiento y 

funcionamiento de un centro de producción, envasamiento, 

almacenamiento, transportación y distribución de mezcal. 

 

SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 

demás normativa vigente, nulificará al presente resolutivo. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 09 (nueve) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Javier Bruciaga Banda, 

representante legal de Grupo Inmobiliario Bruciaga S.A. de 

C.V., el cambio de nombre del fraccionamiento “Villas del 

Edén” para quedar como “Condominio Cuitlahuac 460”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 567/13, que contiene solicitud del C. Javier 

Bruciaga Banda, representante legal de Grupo Inmobiliario 

Bruciaga S.A. de C.V., para cambio de nombre y régimen de 

propiedad del fraccionamiento “Villas del Edén”, autorizado 

previamente para su urbanización y construcción mediante 

Resolutivo 8286 de fecha 04 de marzo de 2005, para 

renombrarlo como “Condominio Cuitlahuac 460” y 

constituirse en régimen de propiedad en condominio, por lo 

que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y 

en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión 

en el artículo 107, fracción XI,  del mismo Reglamento, nos 

permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

antecedentes y considerandos. 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitción Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- La Ley General de Desarrollo Urbano del 

Estado de Durango, en su artículo 3, en su fracción XLVII, 

define al Régimen de Propiedad en Condominio como: 

“Aquel en que los departamentos, viviendas, casas, locales o 

áreas, que se construyan en un inmueble en forma 

horizontal, vertical o mixta, sean susceptibles de 

aprovechamiento independiente”. 

 

TERCERO.- La misma Ley de Desarrollo Urbano, concede a 

los Ayuntamientos en su artículo 233, la facultad para la 

autorización de las solicitudes de fraccionamiento y la 

constitución o modificación del régimen de propiedad en 

condominio, definiendo de manera contundente en su 

párrafo segundo, que “serán nulas de pleno derecho todas 

aquellas autorizaciones que no se ajusten a lo dispuesto en 

el presente artículo”. 

 

CUARTO.- El expediente que se analiza, contiene los 

requisitos establecidos en el artículo 235 de la mencionada 

Ley de Desarrollo Urbano, situación que se hace constar en 

el oficio que bajo el número 1628/13, emitido por la Directora 

Municipal de Desarrollo Urbano, por lo que se procede en 

consecuencia, concediendo la aprobación respectiva para la 

modificación del Régimen de Propiedad en Condominio, 

siendo el Reglamento del Fraccionamiento “CONDOMINIO 

CUITLAHUAC 460” ubicado en Av. Cuitlahuac s/n, Fracc. El 

Edén, con un total de 131 departamentos y 14 locales 

comerciales, así como las escrituras correspondientes bajo 

número 5276, Vol. 256, y la copia respectiva del Resolutivo 

8286 de fecha 04 de marzo de 2005, mismo que al 

someterse a revisión minuciosa, se determinó que cumple 

con las disposiciones contenidas en la Ley de la materia. 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

establece en su artículo 164, que: “En cualquier tipo de 

fraccionamiento, para la subdivisión, relotificación, o fusión 

de terrenos, la constitución o modificación del régimen de la 

propiedad en condominio o la ejecución de cualquier obra de 

urbanización, se requiere obtener autorización expedida por 

el Gobierno Municipal, quien la extenderá al cubrirse los 

requisitos que establecen las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables”, y complementa lo anterior con lo 

indicado en el artículo 165, respecto de que las 

autorizaciones para el fraccionamiento del suelo y la 

constitución o modificación del régimen de la propiedad en 

condominio, incluidos los proyectos de urbanización que 

sobre los mismos se ejecuten, serán otorgadas mediante el 

resolutivo correspondiente del Ayuntamiento, estableciendo 

que para emitir su autorización, el Ayuntamiento se basará 

en la solicitud por escrito del interesado, el expediente 

técnico de la obra, y el dictamen del proyecto, validados por 

las dependencias municipales y la comisión, 

correspondientes.  
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SEXTO.- El mismo Bando, de manera correlativa con la Ley 

General de Desarrollo Urbano, define en sus artículos 169 y 

170 al régimen de propiedad en condominio, como aquel 

que se constituye sobre bienes inmuebles que en razón de 

sus características físicas, permiten a sus titulares tanto el 

aprovechamiento exclusivo de áreas o construcciones 

privativas, como el aprovechamiento común de las áreas o 

construcción que no admiten división, confiriendo a cada 

condómino un derecho de propiedad exclusivo sobre la 

unidad privativa, así como un derecho de copropiedad con 

los demás condóminos, respecto de las áreas o 

instalaciones comunes; y al condominio, como la modalidad 

que previamente se autorice por el Ayuntamiento, como una 

unidad integral de las áreas privativas y comunes, de 

acuerdo a la zonificación y normas de uso y 

aprovechamiento del suelo, pudiendo ser de carácter 

vertical, horizontal o mixto, y que pueden tener el uso 

habitacional, comercial, industrial, o de servicios, teniendo 

las obras de infraestructura primaria, así como de imagen 

urbana. 

 

SÉPTIMO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, en el artículo 107, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

Dictaminar los casos relacionados con la creación o 

extinción del régimen de propiedad en condominio y, en su 

caso las obras de urbanización que se ejecuten, contenida 

en la fracción XI. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 453 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Javier Bruciaga Banda, 

representante legal de Grupo Inmobiliario Bruciaga S.A. de 

C.V., el cambio de nombre del fraccionamiento “Villas del 

Edén” para quedar como “Condominio Cuitlahuac 460”, así 

como la constitución del régimen de propiedad en 

condominio del citado fraccionamiento, con base en el 

Reglamento que se anexa. 

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a la 

cubertura de los derechos que se deriven de la presente, 

según se establezca en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Durango, y en la Ley de Ingresos 

del Municipio de Durango vigente. 

 

TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 

nulificará los efectos del presente resolutivo. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 09 (nueve) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Liliana Veloz Pérez 

Gavilán, la corrección del plano del Fraccionamiento en 

Régimen de Propiedad en Condominio Horizontal “Privada 

Loma Vista”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 566/13, que contiene solicitud de la Arq. Adriana 

González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para la corrección de áreas del Fraccionamiento en 

Régimen de Propiedad en Condominio Horizontal “Privada 

Loma Vista”, que presenta la C. Liliana Veloz Pérez Gavilán, 

por lo que, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 

atribución conferida a esta Comisión en el artículo 107 del 

mismo ordenamiento, ponemos a su consideración, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

antecedentes y considerandos. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante oficio No. 1627/13, de fecha 16 de 

diciembre de 2013, y recibido el 16 del mismo mes y año, la 

Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, informa al Secretario Municipal y del 

Ayuntamiento de la solicitud a que se refiere el presente 

dictamen, solicitando su turno a la Comisión correspondiente 

para su análisis y dictamen en su caso. 

 

SEGUNDO.- El Fraccionamiento en Régimen de Propiedad 

en Condominio Horizontal “Privada Loma Vista”, fue 

autorizado en el mes de abril del año 2012, notificado 

mediante oficio SM/SA/DAA/2149/12, el cual se acompañó 

de los documentos de compatibilidad urbanística, plano de 

red eléctrica de distribución subterránea y Plano de detalle 

de concentración de medidores, derecho de factibilidad de 

servicios de agua potable y alcantarillado para la 

construcción de 13 viviendas, planos de circulación vial, 

maniobras de accesos y salidas, la señalización horizontal y 

vertical, y la operación en general. 

 

Dicho Fraccionamiento fue autorizado con la siguiente tabla 

de distribución: 
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Área Total 4,357.990 m2 

Área vendible 2,816.853 m2 

Total de Lotes 13 

Áreas comunes 1,541.128 m2 

      Vialidades 

      Andadores 

A. Verdes 

1,017.460 m2 

   269.048 m2 

   254.620 m2 

 

 

TERCERO.- El pasado mes de mayo de 2013, se solicitó por 

parte de la misma persona, la relotificación del 

fraccionamiento, siendo autorizado por el Ayuntamiento en 

sesión pública ordinaria de fecha 24 de julio de 2013, para 

quedando de la siguiente manera: 

 

 

Área Total 4,357.99 m2 

Área vendible 3,111.38 m2 

Total de Lotes 13 

Áreas comunes 1,246.61 m2 

      Vialidades 

      Andadores 

A. Verdes 

   904.22 m2 

   249.26 m2 

     93.13 m2 

 

 

Estableciendo que la superficie de cada uno de los 13 lotes 

se respetará en términos del Resolutivo 1898, de fecha 20 

de abril de 2012, mediante el cual fue aprobado el 

Fraccionamiento “Privada Loma Vista”, y que fuera publicado 

en la Gaceta Municipal no. 274, del 11 de mayo de 2012. 

 

CUARTO.- De nueva cuenta, la solicitante presenta solicitud 

para la corrección de áreas bajo el argumento de “estar en 

mejores condiciones de resolver de una forma mas 

adecuada una mejor distribución de los espacios disponibles 

para la realización de los proyectos habitacionales 

correspondientes y de esta manera estar en mejores 

condiciones de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto por el 

Código de Construcción Urbano de este municipio”. 

 

QUINTO.- Revisando el expediente, esta Comisión constató 

que la solicitud implica el movimiento de las asignaciones de 

áreas incluyendo las de los lotes habitacionales, quedando 

de la siguiente manera:  

 

 

 

 

SEXTO.- En cuanto a los lotes, la distribución original 

aprobada estaba de la siguiente manera: 

 

 

 

 

SÉPTIMO.- Esta Comisión, una vez analizando la propuesta, 

considera que aún con los cambios presentados, el proyecto 

cumple con las disposiciones normativas, por lo cual 

procede a su aprobación y posterior presentación al 

Ayuntamiento, para su resolución final. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 454 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Liliana Veloz Pérez Gavilán, 

la corrección del plano del Fraccionamiento en Régimen de 

Propiedad en Condominio Horizontal “Privada Loma Vista”, 

ubicada en el Fraccionamiento Lomas del Parque con la 

siguiente dosificación de áreas y lotes (en metros 

cuadrados): 

 

 

 

Área Total 4,357.99 m2 

Área vendible 3,328.32 m2 

Total de Lotes 13 

Áreas comunes 1,029.67 m2 

      Vialidades 

      Andadores 

A. Verdes 

   657.86 m2 

   234.84 m2 

   136.97 m2 

 

Área Total 4,357.99 m2 

Área vendible 3,328.32 m2 

Total de Lotes 13 

Áreas comunes 1,029.67 m2 

      Vialidades 

      Andadores 

A. Verdes 

   657.86 m2 

   234.84 m2 

   136.97 m2 

LOTES SUPERFICIE (m2) 

1 202.38 

2 208.76 

3 208.05 

4 204.98 

5 285.75 

6 343.83 

7 331.47 

8 203.00 

9 213.76 

10 217.19 

11 217.53 

12 217.93 

13 271.80 

TOTAL 3,126.43 



     Viernes 14 de Febrero de 2014        GACETA MUNICIPAL                                       27         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

 

 

SEGUNDO.- El presente resolutivo quedará sin efecto al 

momento en que no sean respetados el trazo original del 

fraccionamiento en cuanto a calles, banquetas, y medidas 

esquina a esquina de manzanas. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 09 (nueve) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Lic. Jorge Torres Haro, la 

colocación de 10 anuncios tipo MUPIS, en diferentes puntos 

de la ciudad. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 571/13, que contiene solicitud de la Arq. Adriana 

González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para la colocación de publicidad exterior en 

diferentes puntos de la ciudad, bajo el proyecto denominado 

“MUPIS”, presentado por el C. Lic. Jorge Torres Haro, de 

Agencia Creativa Integral Total MKT, por lo que, con 

fundamento en el artículo 51 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 

atribución conferida a esta Comisión en el artículo 107 del 

mismo ordenamiento, ponemos a su consideración, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

antecedentes y considerandos. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- La Carta Magna, establece facultades y 

obligaciones a los municipios, contenidas en el Título Quinto 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

entre las que destaca la aplicable al asunto que se analiza, 

contenida en la fracción V, inciso b), del artículo 115, donde 

determina que los municipios son las entidades 

responsables del control y vigilancia de la utilización del 

suelo, en el ámbito de su competencia y en sus 

jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

tienen claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

CUARTO.- En materia de anuncios, el artículo 1 de la Ley 

General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su 

fracción VIII, establece como objetivo de ese mismo 

ordenamiento, regular la instalación de los mismos y la 

protección de la imagen urbana. Para esto, la misma Ley, 

considera en la fracción III de su artículo 7, a los 

Ayuntamientos como autoridades competentes para su 

aplicación, lo que al ser vinculado con el considerando 

anterior, se materializa en el ámbito normativo municipal, a 

través del Reglamento de Anuncios respectivo. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

SEXTO.- La solicitud que se dictamina, se refiere a la 

colocación de 70 pedestales publicitarios denominados 

“MUPIS”, (Mobiliario Urbano Publicitario e Informativo), 

consistente en pedestales de 1.80 m. de altura por 1.00 m. 

de ancho y 15 cm. de espesor, con puertas de aluminio y 

lámina de acrílico con iluminación, fabricados en ptr y con 

los costados de acero inoxidable. Este tipo de publicidad, 

además de ser moderna e innovadora, contribuye a la 

imagen urbana, puesto que este esquema publicitario ya 

existe en otras ciudades  del país y de fuera del mismo. La 

misma, se presenta a esta Comisión bajo el número de oficio 

1424/2013, emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano, donde señalan que es conveniente autorizar 

LOTES SUPERFICIE (m2) 

1 238.22 

2 230.52 

3 230.07 

4 229.52 

5 314.16 

6 355.54 

7 341.30 

8 194.84 

9 228.11 

10 229.84 

11 230.38 

12 230.92 

13 274.70 

TOTAL 3,328.32 
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inicialmente, 10 lugares de los 70 solicitados, que no estén 

saturados de publicidad, para medir el impacto de estos 

MUPIS, siendo contundente en que de los puntos 

solicitados, no serán autorizados camellones por obstruir la 

visibilidad de automovilistas y peatones. 

 

SÉPTIMO.- Los lugares autorizados son los siguientes: 1 En 

Centro Comercial Ley de Blvd. de la Juventud, 1 a un 

costado de SAMS por Av. Lázaro Cárdenas, 1 en Soriana 

Jardines por calle Magnolia, 1 en Soriana Jardines por Blvd. 

Francisco Villa, 1 en Blvd. Francisco Villa y Av. Las Américas 

(Ferretería Durango), 1 en Wal Mart  El Edén por Pról. Av. 

Cuitláhuac, 1 en Blvd. Felipe Pescador frente a Restaurant el 

Portón, 1 en Carretera a El Mezquital frente a Malibu, 1 en 

Av. Cuauhtémoc y Calle Aquiles Serdán y 1 en Blvd. 

Francisco Villa frente a Facultad de Trabajo Social. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 455 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Lic. Jorge Torres Haro, la 

colocación de 10 anuncios tipo MUPIS, consistente en 

pedestales de 1.80 m. de altura por 1.00 m. de ancho y 15 

cm. de espesor, con puertas de aluminio y lámina de acrílico 

con iluminación, fabricados en ptr y con los costados de 

acero inoxidable, en los siguientes puntos de la ciudad: 1 En 

Centro Comercial Ley de Blvd. de la Juventud, 1 a un 

costado de SAMS por Av. Lázaro Cárdenas, 1 en Soriana 

Jardines por calle Magnolia, 1 en Soriana Jardines por Blvd. 

Francisco Villa, 1 en Blvd. Francisco Villa y Av. Las Américas 

(Ferretería Durango), 1 en Wal Mart  El Edén por Pról. Av. 

Cuitláhuac, 1 en Blvd. Felipe Pescador frente a Restaurant el 

Portón, 1 en Carretera a El Mezquital frente a Malibu, 1 en 

Av. Cuauhtémoc y Calle Aquiles Serdán y 1 en Blvd. 

Francisco Villa frente a Facultad de Trabajo Social. 

 

SEGUNDO.- La instalación de los MUPIS deberá ser 

supervisada por personal de la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano. 

 

TERCERO.- Se deberán cubrir los derechos que por el uso 

de la vía pública se generen, de conformidad con la Ley de 

Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 

2014. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, y de Administración y 

Finanzas, y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 09 (nueve) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

RESOLUTIVO que otorga la anuencia municipal al C. Pedro 

Huizar García llevar a cabo torneo de gallos, los días 01 y 15 

de febrero del presente año, en la comunidad El Ciprés. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, 

Normatividad y Legislación Municipal, se sometió a la 

consideración de sus integrantes la petición que le fuera 

turnada para su análisis y dictamen, mediante la cual el C. 

Pedro Huizar García, solicita del H. Ayuntamiento la 

anuencia municipal para llevar a cabo torneo de gallos, los 

días 01 y 15 de Febrero del presente año,  en el Palenque El 

Ciprés, ubicado en el Corredor Industrial San Ignacio No. 

100, de la Comunidad El Ciprés. 

 

Una vez analizada y discutida la solicitud y con fundamento 

en el artículo 62 del Bando de Policía y Gobierno, y los 

artículos 79, 82, 83 del Reglamento del Ayuntamiento de 

Durango, esta Comisión de Gobernación, Normatividad y 

Legislación Municipal, aprueba someter a la consideración 

del H. Ayuntamiento en Pleno, el siguiente 

 

RESOLUTIVO No. 456 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Durango otorga la 

anuencia municipal para que se lleven a cabo torneo de 

gallos, siempre y cuando se tenga el permiso 

correspondiente de la autoridad federal,  los días 01 y 15 de 

Febrero del presente año, en el Palenque El Ciprés, ubicado 

en el  Corredor Industrial San Ignacio  No. 100, de la 

Comunidad del Ciprés. 

 

SEGUNDO.- Para que el evento se realice de manera 

ordenada y pacífica y en cumplimiento de sus obligaciones 

constitucionales y legales, la autoridad municipal, previa 

contratación a expensas del solicitante, otorgará el auxilio de 

la fuerza pública, suficiente, con elementos de la policía 

preventiva.  

 

TERCERO.-  Publíquese en la Gaceta Oficial. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 16 (dieciséis) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 



     Viernes 14 de Febrero de 2014        GACETA MUNICIPAL                                       29         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

RESOLUTIVO que otorga la anuencia municipal al C. Pedro 

Huizar García llevar a cabo torneo de gallos, el día 15 de 

febrero, 01 y 15 de marzo del presente año, en la comunidad 

El Ciprés. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, 

Normatividad y Legislación Municipal, se sometió a la 

consideración de sus integrantes la petición que le fuera 

turnada para su análisis y dictamen, mediante la cual el C. 

Pedro Huizar García, solicita del H. Ayuntamiento la 

anuencia municipal para llevar a cabo pelea de gallos, los 

días 15 de febrero,  y 01 y 15  de marzo del presente año,  

en la comunidad El Ciprés, con domicilio conocido en 

corredor Industrial San Ignacio No. 100.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 457 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Durango otorga la 

anuencia municipal para que se lleven a cabo torneo de 

gallos, siempre y cuando se tenga el permiso 

correspondiente de la autoridad federal,  el día 15 de 

febrero, 01 y 15 de marzo del presente año, en la comunidad 

El Ciprés, con domicilio conocido corredor Industrial San 

Ignacio No. 100. 

 

SEGUNDO.- La autoridad Municipal, previa contratación a 

expensas del solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza 

pública suficiente para que el evento se realice de manera 

ordenada y pacífica, en cumplimiento de sus obligaciones 

constitucionales y legales. 

 

TERCERO.-  Publíquese en la Gaceta Oficial. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 16 (dieciséis) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que otorga anuencia municipal al C. Luis 

Enrique Najera Montelongo, Presidente de la Junta 

Municipal del Poblado Tomas Urbina para que se lleven a 

cabo torneo de gallos, el día 09 de marzo del presente año,  

en la bodega ejidal de la comunidad Tomas Urbina del 

Municipio de Durango. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, 

Normatividad y Legislación Municipal, se sometió a la 

consideración de sus integrantes la petición que le fuera 

turnada para su análisis y dictamen, mediante la cual el C. 

Luis Enrique Najera Montelongo, Presidente de la Junta 

Municipal del Poblado Tomas Urbina, solicita del H. 

Ayuntamiento la anuencia municipal para llevar a cabo pelea 

de gallos, el día 09 de marzo del presente año, en la bodega 

ejidal de la comunidad citada. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 458 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Durango otorga la 

anuencia municipal para que se lleven a cabo torneo de 

gallos, siempre y cuando se tenga el permiso 

correspondiente de la autoridad federal,  el día 09 de marzo 

del presente año,  en la bodega ejidal de la comunidad 

Tomas Urbina del Municipio de Durango. 

 

SEGUNDO.- La autoridad Municipal, previa contratación a 

expensas del solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza 

pública suficiente para que el evento se realice de manera 

ordenada y pacífica, en cumplimiento de sus obligaciones 

constitucionales y legales. 

 

TERCERO.-  Publíquese en la Gaceta Oficial. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 16 (dieciséis) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    30                                      GACETA MUNICIPAL       Viernes 14 de Febrero de 2014 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

RESOLUTIVO que otorga anuencia al C. Silvestre Alvarado 

Maldonado, llevar a cabo carreras de caballos, los días 02 y 

16 de febrero, 02, 16 y 30 de marzo, del presente año, en las 

instalaciones del carril hípico “Durango 2000”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, 

Normatividad y Legislación Municipal, se sometió a la 

consideración de sus integrantes la petición que le fuera 

turnada para su análisis y dictamen, mediante la cual el C. 

Silvestre Alvarado Maldonado, solicita del H. Ayuntamiento 

la anuencia municipal para llevar a cabo carreras de caballos 

los días 02 y 16 de febrero, y 02,16 y 30 de marzo, del 

presente año, en las instalaciones del carril hípico “Durango 

2000”, ubicado en la carretera Durango-México Km. 4, con 

entronque al poblado Cristóbal Colón, parcela No. 47 P 1/1, 

ejido del mismo nombre, del municipio de Durango, por lo 

que se emite el presente Dictamen con base en los 

siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley Federal de Juegos y Sorteos, 

ordenamiento que en lo ancho y largo del territorio nacional 

regula los juegos de azar con o sin apuestas, establece en la 

fracción I de su artículo 2, que solo podrán permitirse juegos 

como ajedrez, damas, dominó, dados, boliche, bolos y billar, 

entre otros, así como las carreras de personas, de vehículos, 

de animales, y en general toda clase de deportes. 

 

SEGUNDO.- La Ley otorga a la Secretaría de Gobernación 

del Gobierno Federal, la facultad para autorizar, el cruce de 

apuestas en los espectáculos que determina su propio 

reglamento. 

 

TERCERO.- El reglamento de la Ley citada, indica que la 

Secretaría de Gobernación podrá otorgar permisos para 

celebrar juegos con apuestas, en los casos que establece la 

fracción I del artículo 20, tales como carreras de caballos o 

“hipódromos”. Así mismo, determina que deberá 

acompañarse al expediente, la documentación mediante la 

cual acredite el solicitante, que cuenta con la opinión 

favorable de la entidad federativa, ayuntamiento, o autoridad 

delegacional, que corresponda, para la instalación del 

establecimiento cuyo permiso se solicita; disposición 

contenida de manera clara en su artículo 22. 

 

Por lo anterior, una vez analizada y discutida la solicitud, con 

fundamento en los artículos 79, 82, 83  del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, esta Comisión de 

Gobernación, Normatividad y Legislación Municipal, aprueba 

someter a la consideración del H. Ayuntamiento en pleno, el 

siguiente:  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

 

 

RESOLUTIVO No. 459 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se otorga ANUENCIA al C. Silvestre Alvarado 

Maldonado, para que lleve a cabo carreras de caballos, 

siempre y cuando tenga el permiso correspondiente de la 

Autoridad Federal, los días 02 y 16 de febrero, 02, 16 y 30 

de marzo, del presente año, en las instalaciones del carril 

hípico “Durango 2000”, ubicado en la carretera Durango-

México Km. 4, con entronque al poblado Cristóbal Colón 

parcela No. 47 P 1/1, ejido del mismo nombre, municipio de 

Durango. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de que la realización se lleve a 

cabo de manera ordenada y pacífica, el solicitante deberá 

tramitar, a su costa y por evento, ante la autoridad municipal, 

el apoyo con elementos de la policía preventiva municipal. 

 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 16 (dieciséis) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Dr. Juan Carlos Montoya 

Garay, Director Municipal de Salud Pública y Medio 

Ambiente, llevar a cabo las acciones de “Equipamiento de 

área de sacrificio y Refrigeración” en beneficio de los 

Tablajeros e Introductores de Ganado. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 

estudio y resolución la solicitud presentada por el Dr. Juan 

Carlos Montoya Garay, Director Municipal de Salud Pública y 

Medio Ambiente, referente a la Anuencia del Honorable 

Ayuntamiento, para llevar a cabo las acciones de 

“Equipamiento de área de sacrificio y Refrigeración” en 

beneficio de los Tablajeros e Introductores de Ganado.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I 

del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 

dictamen en base a los siguientes antecedentes y 

considerandos: 
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CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 6 de Enero de 2014, 

el Dr. Juan Carlos Montoya Garay, Director Municipal de 

Salud Pública y Medio Ambiente, pide la Anuencia del 

Honorable Ayuntamiento, para llevar a cabo la gestión del 

recurso proveniente del Fideicomiso de Riesgo Compartido 

(Firco) y una vez que se haya obtenido el recurso, se realice 

la construcción y equipamiento de un área de sacrificio y 

refrigeración, con altos estándares de calidad e higiene que 

garanticen en cuidado de la salud social; solicitud que fue 

recibida el mismo día y, posteriormente, turnada a la 

Comisión de Hacienda para su análisis y resolución.  

 

SEGUNDO.- Una de las prioridades del Dr. Esteban 

Alejandro Villegas Villarreal, Presidente Municipal de 

Durango y de la Administración Municipal 2010-2013, es 

llevar a cabo en forma correcta la prestación de los servicios 

públicos que establece el artículo 115 inciso f) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

los Municipios, así como lo dispuesto en los artículos 153 

fracción VI de la Constitución Política del Estado Libre de 

Durango; 205, 206 y 207 de la Ley de Salud del Estado de 

Durango; 121 fracción V inciso a) y 167 de la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de Durango; 86 y 192 del 

Bando de Policía y Gobierno; 2 fracción VI y 98 al 126 Bis 

del Reglamento de Servicios Públicos del Municipio de 

Durango; 30 apartado a), fracciones de la XVII a la XIX y 31 

párrafo segundo del Reglamento de la Administración 

Pública del Municipio de Durango. 

 

TERCERO.- Asimismo, el H. Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, para garantizar a la sociedad duranguense la 

inocuidad en el consumo de carne bovina, ha venido 

realizando una serie de procedimientos encaminados a la 

mejora del servicio público de Rastro. Por ello, se ha iniciado 

el cumplimiento de diversos requisitos previstos por las 

Reglas de Operación de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para 

llevar a cabo acciones de “Equipamiento de un Área de 

Sacrificio y Refrigeración”, en beneficio de los Tablajeros e 

Introductores de Ganado, beneficio que se verá reflejado en 

el bienestar social y la salud de los habitantes del municipio 

de Durango. 

 

CUARTO.- Por ello y, con el único objetivo de priorizar en 

todo momento la necesidad de la sociedad de nuestro 

Municipio, con la realización de las acciones de 

Equipamiento de un área de Sacrificio y Refrigeración, se 

pretende obtener un apoyo económico por la cantidad de 

$20’000,000.00 (Veinte millones de pesos 00/100 m.n.), 

provenientes del Fideicomiso de Riesgo Compartido (Firco) y 

el Municipio de Durango, como beneficiario aportará la 

cantidad de $20’000,000.00 (Veinte millones de pesos 

00/100 m.n.), dividida de la siguiente manera: la cantidad de 

$16’000,000.00 (Dieciséis millones de pesos 00/100 m.n.), 

en especie y la cantidad de $4´000,000.00 (Cuatro millones 

de pesos 00/100 m.n.), en efectivo; cantidades que suman 

un total de $40’000,000.00 (Cuarenta millones de pesos 

00/100 m.n.), lo que permitirá al Municipio de Durango, 

contar con un área de sacrificio de bovinos y un área de 

refrigeración con altos estándares de calidad y salud.  

 

QUINTO.- Una vez que se haya obtenido el recurso y se 

hayan realizado las aportaciones por la cantidad de 

$40’000,000.00 (Cuarenta millones de pesos 00/100 m.n.), 

las actividades o servicios prestados deberán contar con una 

Administración Municipal, la cual tendrá como objetivo 

primordial, satisfacer la necesidad de la sociedad del 

Municipio de Durango y garantizar que el sacrificio de 

bovinos se realice con los más altos estándares de calidad e 

higiene que contribuyan en el cuidado de la salud social.  

 

SEXTO.- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en 

el artículo 93 Fracción IV del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, el cual estipula que son 

atribuciones y obligaciones de la Comisión de Hacienda, 

Protección y Control del Patrimonio Municipal, realizar los 

estudios, planes, programas y proyectos necesarios para el 

mejoramiento y fortalecimiento de la Hacienda Municipal; y, 

el en presente caso, los integrantes de la Comisión, en 

sesión ordinaria de trabajo, consideran que no existe 

inconveniente alguno para que se lleve a cabo la gestión de 

recursos ante la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y del Fideicomiso de 

Riesgo Compartido (FIRCO) y con la obtención de estos 

recursos realizar la construcción y equipamiento de un área 

de sacrificio y Refrigeración, que beneficie a los tablajeros e 

introductores de ganado, así como a los habitantes del 

Municipio de Durango.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 460 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la Dirección Municipal de Salud 

Pública y Medio Ambiente la gestión de los recursos 

mencionados en los considerandos que forman parte de esta 

resolución. 

 

SEGUNDO.- Una vez obtenido los recursos, se lleve a cabo 

la construcción y equipamiento de un área de sacrificio y 

refrigeración con altos estándares de calidad e higiene que 

garantice el cuidado de la salud social.  

 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para que se notifíquese a los interesados el 

presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 16 (dieciséis) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 662, al C. L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, 

Representante Legal de Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, 

S.A. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 

estudio y resolución la solicitud presentada por el L.A.E. 

Cristian Eliud Franco Ávila, Representante Legal de 

Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V., quien 

señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado 

en Calle Potasio sin número en la Ciudad Industrial, en 

Durango, Dgo., referente a la autorización del cambio de 

domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico 662. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I y 

93 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 12 de Diciembre de 

2013, el Lic. Cristián Eliud Franco Ávila, Representante 

Legal de Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V., 

pide se le autorice el cambio de domicilio de la licencia para 

la venta de bebidas con contenido alcohólico número 662, 

ubicada en Avenida Lázaro Cárdenas núm. 201 de la 

Colonia Nueva Vizcaya, con giro de Restaurante Bar, para 

quedar situada en Boulevard Felipe Pescador núm. 1401 

Local R07 del Centro Comercial Paseo Durango, en la Zona 

Centro de esta Ciudad; solicitud que fue recibida el día 9 de 

Enero del presente año y, posteriormente, turnada a la 

Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Corredor Urbano Intenso, Comercial y de Servicios y 

se trata de un local con una superficie de 320.00 metros 

cuadrados, en el que se ubica un Restaurante denominado 

“ComicX”, el cual consta de área para comensales con 

capacidad para 88 personas y 2 escenografías, área infantil, 

barra de bebidas, cocina, terraza, con capacidad para 32 

personas y sanitario para clientes y empleados, por 

separado para damas y caballeros; además cuenta con luz 

eléctrica, agua, 4 extintores instalados y sistema de 

señalización para rutas de evacuación y salidas de 

emergencia. El estacionamiento es común para los locales 

del Centro Comercial Paseo Durango. Asimismo, el local 

presenta buenas condiciones de higienes y ventilación. La 

inversión que se realizó en el acondicionamiento del local, 

incluyendo la franquicia es de $6’000,000.00 (Seis millones 

de pesos 00/100 m.n.), y se están generando 50 empleos 

directos, con el beneficio de igual número de familias 

duranguenses. 

 

CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 

de licencias para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el 

cambio de domicilio y de la licencia 662; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado 

por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, 

de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “RESTAURANTE BAR: Establecimiento público 

dedicado a la preparación y venta de alimentos con cerveza, 

vinos y licores para consumo en el área de restaurante, 

debiendo ser la de bar, un área menor a la destinada al 

consumo de alimentos; tratándose de licor la venta será al 

copeo.” El horario de funcionamiento, será diariamente de 

las 08:00 a 02:00 horas del día siguiente. De igual forma, se 

solicita al titular de la licencia que dé cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 136 del reglamento ya mencionado, 

el cual establece que: “en los restaurantes la venta de 

bebidas alcohólicas se limitará exclusivamente para 

consumirse con alimentos”. 

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 461 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 662, ubicada en Avenida Lázaro Cárdenas 

núm. 201 de la Colonia Nueva Vizcaya, con giro de 

Restaurante Bar, para quedar situada en Boulevard Felipe 

Pescador núm. 1401 Local R07 del Centro Comercial Paseo 

Durango, en la Zona Centro de esta Ciudad. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 79 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2013 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 662, 

para quedar en Boulevard Felipe Pescador núm. 1401 Local 

R07 del Centro Comercial Paseo Durango, en la Zona 

Centro de esta Ciudad. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación 

General de Inspección Municipal, para que verifique el 

cambio de domicilio que se autoriza y se dé cumplimiento a 

las disposiciones legales aplicables en materia de bebidas 

con contenido alcohólico, en particular, lo relativo al 

acatamiento del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 16 (dieciséis) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que acepta la donación de una franja de 

terreno, por parte del Arq. Francisco Torres Cabral, que 

servirá como acceso a los vecinos de la Privada Granada en 

el Barrio de Analco. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnado para su 

estudio y resolución el expediente presentado por la Arq. 

Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, referente a donación de una franja de 

terreno, por parte del Arq. Francisco Torres Cabral, que 

servirá como acceso a los vecinos de la Privada Granada en 

el Barrio de Analco.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I 

del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 

dictamen en base a los siguientes antecedentes y 

considerandos: 

 

CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO.- Mediante oficio de fecha 5 de Diciembre de 

2013, la Arq. Adriana González Nogueira, Directora 

Municipal de Desarrollo Urbano, envía expediente  que 

contiene la voluntad del Arq. Francisco Torres Cabral, 

referente a la donación de una franja de terreno de su 

propiedad, ubicado Calle Granada núm. 428 del Analco, que 

servirá como acceso a los vecinos de la Privada Granada; 

solicitud que fue recibida el día 10 de Diciembre de 2013 y, 

posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su 

análisis y resolución.  

 

SEGUNDO.- El artículo 136 fracción IV de la Ley General de 

Desarrollo Urbano del Estado de Durango, establece que los 

lotes que no tienen acceso a una vialidad definida, deberán 

tener un paso de servidumbre de cuando menos 8 metros. 

En el caso de la Privada Granada, localizada entre las calles 

de Granada y Fray Diego de la Cadena, en el Barrio de 

Analco, cuenta con un acceso de 2 metros, 

aproximadamente en el extremo que da a la Calle Fray 

Diego de la Cadena y en el otro extremo un camino de 

acceso por costumbre, siendo el predio que sirve de paso y 

que es propiedad del Arquitecto Francisco Torres Cabral, 

quien está dispuesto a ceder una franja de 4.00 metros por 

23.75 metros, del lote de terreno ubicado en la Calle 

Granada núm. 428 del Barrio de Analco, para que sirva de 

acceso vehicular y peatonal a los vecinos de la Privada 

Granada. 

 

TERCERO.- Asimismo y en virtud de que no hay 

inconveniente por parte de los vecinos de la Privada 

Granada de aceptar la franja de terreno y de la 

manifestación realizada por el Arq. Francisco Torres Cabral, 

que en caso de que se requiera la reubicación de la red 

eléctrica que existe en el terreno, el la solicitaría, con 

fundamento en la fracción III del artículo 93, del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango, el cual estipula 

que son atribuciones y obligaciones de la Comisión de 

Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal, 

revisar los contratos de compra-venta, de arrendamiento o 

de cualquier naturaleza que impliquen aspectos financieros 

que afecten los intereses del Ayuntamiento, para que se 

lleven a cabo en los términos más convenientes para el 

mismo, los integrantes de la Comisión, en sesión ordinaria, 

consideran que no existe inconveniente alguno para aceptar 

la donación pura y simple que el Arquitecto Francisco Torres 

Cabral, hace de una franja de terreno de 4.00 metros por 

23.75 metros, del lote ubicado en la Calle Granada núm. 428 

del Barrio de Analco. 

 

CUARTO.- De igual manera de señala a los vecinos de la 

Privada Granada que deberán sujetarse a los Programas de 

Desarrollo Urbano, así como a lo que dispone la Ley General 

de Desarrollo Urbano del Estado de Durango y el 

Reglamento de Desarrollo Urbano del Municipio de Durango, 
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en lo referente a la realización de obras en la franja de 

terreno donada, ya que conforme lo establece el artículo 29 

del Reglamento de Construcciones para el municipio de 

Durango, los solicitantes estarán obligados a efectuar las 

reparaciones correspondientes para restaurar o mejorar el 

estado original de la vía pública, o a pagar su importe 

cuando el Ayuntamiento las realice. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 462 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se acepta la donación que el Arq. Francisco 

Adolfo Torres Cabral, hace de una franja de terreno de 4.00 

metros por 23.75 metros, del lote ubicado en la Calle 

Granada núm. 428 en el Barrio de Analco, la que servirá 

como acceso a los vecinos de la Privada Granada, en los 

términos y condiciones que se establecen en los 

considerandos que forman parte de esta resolución 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Secretaría del 

Ayuntamiento para que se lleven a cabo los trámites 

correspondientes a esta donación. 

 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para que se notifíquese a los interesados el 

presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 16 (dieciséis) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en un puesto semifijo a la C. Sandra Ramírez 

Avalos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Sandra Ramírez Avalos, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle  

Talabarteros nº 700, fraccionamiento San Mateo, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Sandra Ramírez Avalos, quien solicita autorización 

para realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 

semifijo de 1.80x2.60 mts., a ubicarse en Villas del 

Guadiana, esquina con calle Constelaciones, 

fraccionamiento Villas del Guadiana, en horario de 08:00 a 

18:00 horas, de martes a domingo.  

  

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de alimentos preparados, a la  C. 

Sandra Ramírez Avalos, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; toda vez que al revisar el expediente nº  564/13 

que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que 

se llevo a cabo por parte del personal de esta Comisión, la 

comerciante se pretende instalar en una vialidad principal, 

misma que presenta mucho tráfico vehicular, causando 

obstrucción, lo que impediría la libre circulación de quienes 

transitan por el área. Contraviniendo la reglamentación 

vigente, citada. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 463 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Sandra Ramírez Avalos, 

realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 

semifijo de 1.80x2.60 mts., mismo que pretendía ubicar en 

Villas del Guadiana, esquina con calle Constelaciones, 

fraccionamiento Villas del Guadiana, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 16 (dieciséis) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas y 

burritos en una mesa y dos hieleras a la C. Rut Yoana 

Saucedo García. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Rut Yoana Saucedo García, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Tepehuanes nº 211, fraccionamiento Villas del Guadiana VI, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Rut Yoana Saucedo García, quien solicita 

autorización para realizar la venta de gorditas y burritos en 

una mesa y dos hieleras en un espacio de .60x1.00 mts., a 

ubicarse en el Blvd. Francisco Villa (a un costado de la 

gasolinera “El Chino”), en la Ciudad Industrial, en horario de 

08:00 a 10:00 horas, diariamente.  

  

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de gorditas y burritos en una mesa, a la  

C. Rut Yoana Saucedo García, toda vez que se contraviene 

la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; toda vez que al revisar el expediente nº 573/13, 

que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista que 

se realizó a la ubicación solicitada, que se llevó a cabo por 

parte del personal de esta Comisión, la interesada se 

pretende instalar, ocupando un cajón de estacionamiento, 

frente a una vialidad principal, misma que presenta mucho 

tráfico vehicular, causando obstrucción, lo que impediría la 

libre circulación de quienes transitan por el área. 

Contraviniendo la reglamentación vigente, citada. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 464 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Rut Yoana Saucedo 

García,  realizar la venta de gorditas y burritos en una mesa 

y dos hieleras en un espacio de .60x1.00 mts., mismas que 

pretendía ubicar en el Blvd. Francisco Villa, (a un costado de 

la gasolinera “El Chino”), en la Ciudad Industrial, de esta 

ciudad.  
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SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 16 (dieciséis) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de fruta de 

temporada y agua fresca en un triciclo a la C. Carmen 

Márquez Alvarez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Carmen Márquez Alvarez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Santa 

María del Oro nº 109, colonia José Ángel Leal, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Carmen Márquez Alvarez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de fruta de temporada y 

agua fresca en un triciclo de 2.00x1.50 mts., a ubicarse en 

calle Santa María del Oro exterior del n° 109, colonia José 

Ángel Leal, entre la calle Niños Héroes y Blvd. De las Rosas, 

en horario de 10:00 a 18:00 horas, diariamente. 

  

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de fruta de temporada y agua fresca, a 

la  C. Carmen Márquez Alvarez,  toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; toda vez que al revisar el expediente nº 563/13 

que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista que 

se llevo a cabo por parte del personal de esta Comisión, a la 

ubicación solicitada, la interesada se pretende instalar en 

esquina de vialidad principal, misma que presenta mucho 

tráfico vehicular, causando obstrucción, lo que impediría la 

libre circulación de quienes transitan por el área. 

Contraviniendo la reglamentación vigente, citada. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 465 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Carmen Márquez Alvarez,  

realizar la venta de fruta de temporada y agua fresca en un 

triciclo de 2.00x1.50 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Santa María del Oro exterior del n° 109, colonia José 

Ángel Leal, entre la calle Niños Héroes y Blvd. De las Rosas, 

de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 16 (dieciséis) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados a la C. María del Socorro Hernández Aguilar. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. María del Socorro 

Hernández Aguilar, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Tauro nº 305, fraccionamiento Villas 

del Guadiana I, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María del Socorro Hernández Aguilar, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos preparados 

(pizza, tacos dorados, tacos de canasta, burros, gorditas y 

pasteles), en una mesa de 2x2 mts.,  a ubicarse en calle 

Fanny Annitua s/n, entre Gómez Palacio y Blvd. Armando 

del Castillo, colonia Silvestre Dorador, en horario de 09:00 a 

11:00 horas, de lunes a viernes.  

  

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de alimentos preparados, a la C. María 

del Socorro Hernández Aguilar, toda vez que se contraviene 

la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; toda vez que al revisar el expediente nº 556/13 

que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista que 

se llevo a cabo por parte del personal de esta Comisión a la 

ubicación solicitada, la interesada se pretende instalar en la 

escuela Normal del Estado, misma que se ubica en una 

vialidad principal, que presenta mucho tráfico vehicular y 

peatonal, causando obstrucción, lo que impediría la libre 

circulación de quienes transitan por el área. Contraviniendo 

la reglamentación vigente, citada. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 466 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María del Socorro 

Hernández Aguilar,  realizar la venta de alimentos 

preparados (pizza, tacos dorados, tacos de canasta, burros, 

gorditas y pasteles), en una mesa de 2x2 mts.,  misma que 

pretendía ubicar en calle Fanny Annitua s/n, entre Gómez 

Palacio y Blvd. Armando del Castillo, colonia Silvestre 

Dorador, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 16 (dieciséis) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tripitas en un 

triciclo a la C. Laura Guadalupe Aragón Esparza. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Laura Guadalupe Aragón 

Esparza, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 



    38                                      GACETA MUNICIPAL       Viernes 14 de Febrero de 2014 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

calle Circuito Tepehuano nº 508, fraccionamiento Huizache I, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Laura Guadalupe Aragón Esparza, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tripitas en un triciclo de 

2.00x1.50 mts., a ubicarse en Av. Tres Culturas y Av. 

Cuauhtémoc, fraccionamiento Huizache I (a un lado de 

Molkas), en horario de 19:00 a 23:00 horas, diariamente.   

  

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tripitas en un triciclo, a la Laura 

Guadalupe Aragón Esparza, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; toda vez que al revisar el expediente nº 577/13 

que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista que 

se llevó a cabo por parte del personal de esta Comisión, a la 

ubicación solicitada, la interesada se pretende instalar en 

una vialidad principal, misma que presenta mucho tráfico 

vehicular, causando obstrucción, lo que impediría la libre 

circulación de quienes transitan por el área. Contraviniendo 

la reglamentación vigente, citada. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 467 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Laura Guadalupe Aragón 

Esparza,  realizar la venta de tripitas en un triciclo de 

2.00x1.50 mts., mismo que pretendía ubicar en Av. Tres 

Culturas y Av. Cuauhtémoc, fraccionamiento Huizache I, (a 

un lado de Molkas), de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 16 (dieciséis) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de jugos naturales 

en la vía pública al C. Guillermo Saucedo Ortiz. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Guillermo Saucedo Ortiz, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Tepehuanes nº 211, fraccionamiento Villas del Guadiana VI, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 
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atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Guillermo Saucedo Ortiz, quien solicita autorización 

para realizar la venta de jugos naturales en una mesa de 

.80x1.10 mts., a ubicarse en el Blvd. Francisco Villa (a un 

costado de la gasolinera “El Chino”), en la Ciudad Industrial, 

en horario de 08:00 a 10:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  Analizada la solicitud se acuerda no otorgar el 

permiso en este punto ya, que dicha actividad seria motivo 

de obstrucción vehicular por tratarse de vialidades 

principales con mucho tráfico, lo que ocasionaría obstrucción 

impidiendo la libre circulación y visibilidad de quien transita 

por el lugar. Siendo estos motivos y fundamentos de la 

negativa del permiso.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 468 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Guillermo Saucedo Ortiz,  

realizar la venta de jugos naturales en una mesa de .80x1.10 

mts., misma que pretendía ubicar en el Blvd. Francisco Villa 

(a un costado de la gasolinera “El Chino”), en la Ciudad 

Industrial, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 16 (dieciséis) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de burritos en un 

puesto semifijo al C. Francisco Enrique Morales Perales. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Francisco Enrique Morales 

Perales, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Punta del Este nº 129, Interior, fraccionamiento 

Guadalupe, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Francisco Enrique Morales Perales, quien  solicita 

autorización para realizar la venta de burritos en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en Av. Universidad 

Autónoma de Durango n° 300, fraccionamiento Jardines de 

Durango, a un costado de las instituciones UAD, en horario 

de 08:00 a 14:00 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  Analizada la solicitud se acuerda no otorgar el 
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permiso en este punto, ya que el interesado pretendía 

instalarse ocupando un cajón de estacionamiento en una 

vialidad principal, a un lado de la Universidad Autónoma de 

Durango, siendo motivo de obstrucción vehicular por tratarse 

de vialidades principales con mucho tráfico, lo que impediria 

la libre circulación y visibilidad de quien transita por el lugar. 

Siendo estos motivos y fundamentos de la negativa del 

permiso.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 469 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Francisco Enrique Morales 

Perales,  realizar la venta de burritos en un puesto semifijo 

de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en Av. Universidad 

Autónoma de Durango n° 300, fraccionamiento Jardines de 

Durango, a un costado de las instituciones UAD, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 16 (dieciséis) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en un puesto semifijo al C. Moisés Guerrero 

Ochoa. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Moisés Guerrero Ochoa, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Puebla 

Nuevo nº 206, fraccionamiento La Forestal, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos 

dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Moisés Guerrero Ochoa, quien solicita autorización 

para realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en calle Luis Donaldo 

Colossio y Prol. Libertad, fraccionamiento La Forestal, en 

horario de 17:30 a 08:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  Analizada la solicitud se acuerda no otorgar el 

permiso en este punto, ya que dicha actividad seria motivo 

de obstrucción vehicular por tratarse frente a una vialidad 

principal con mucho tráfico, impidiendo la libre circulación y 

visibilidad de quien transita por el lugar. Siendo estos 

motivos y fundamentos de la negativa del permiso.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 470 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Moisés Guerrero Ochoa,  

realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Luis Donaldo Colossio y Prol. Libertad, fraccionamiento La 

Forestal, de esta ciudad.  
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SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 16 (dieciséis) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en un puesto semifijo al C. Moisés Guerrero 

Ochoa. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Moisés Guerrero Ochoa, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Pueblo 

Nuevo nº 206, fraccionamiento La Forestal, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Moisés Guerrero Ochoa, quien solicita autorización 

para realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en calle Miravalles, esquina 

con Prol. Libertad, fraccionamiento La Forestal, en horario 

de 17:30 a 08:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  Analizada la solicitud se acuerda no otorgar el 

permiso en este punto, ya que dicha actividad seria motivo 

de obstrucción vehicular por pretender instalarse ocupando 

un cajón de estacionamiento frente a una vialidad principal 

con mucho tráfico, lo que ocasionaría obstrucción impidiendo 

la libre circulación y visibilidad de quien transita por el lugar. 

Siendo estos motivos y fundamentos de la negativa del 

permiso.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 471 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Moisés Guerrero Ochoa,  

realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Miravalles, esquina con Prol. Libertad, fraccionamiento La 

Forestal, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 16 (dieciséis) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de 

barbacoa y lonches, en un puesto semifijo al C. Gerardo 

Manzanera Gándara. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 



    42                                      GACETA MUNICIPAL       Viernes 14 de Febrero de 2014 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Gerardo Manzanera 

Gándara, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Benito Juárez nº 308, colonia J. Guadalupe Rodríguez, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Gerardo Manzanera Gándara, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos de barbacoa y 

lonches, en un puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en 

calle María Bayona, esquina con Gabriel Leyva, colonia 

Santa Fe, en horario de 6:30 a 12:30 horas, diariamente. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  Analizada la solicitud se acuerda no otorgar el 

permiso en este punto, ya que dicha actividad seria motivo 

de obstrucción vehicular por tratarse de una vialidad 

principal con mucho tráfico, impidiendo la libre circulación y 

visibilidad de quien transita por el lugar. Siendo estos 

motivos y fundamentos de la negativa del permiso.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

 

RESOLUTIVO No. 472 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Gerardo Manzanera 

Gándara,  realizar la venta de tacos de barbacoa y lonches, 

en un puesto semifijo de 3x2 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle María Bayona, esquina con Gabriel Leyva, 

colonia Santa Fe, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 16 (dieciséis) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de elotes en un 

triciclo al C. Brian José Alcalá Juárez.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Brian José Alcalá Juárez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Arturo 

Gamiz nº 210, colonia Asentamientos Humanos, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 
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SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Brian José Alcalá Juárez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de elotes en un triciclo, de 2.20x1.20 

mts., a ubicarse en calle Patoni y Pino Suárez, zona Centro, 

en horario de 15:00 a 20:30 horas, de lunes a sábado.  

 

TERCERO: El artículo 89 párrafo III, del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dice: “No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”. Por tal fundamento no se otorga el permiso para la 

venta de elotes en un triciclo, ya que éste pretendía ser 

ubicado en una vialidad del centro histórico de la ciudad, 

misma que presenta mucha afluencia vehicular y peatonal, 

durante todo el día, siendo motivo de obstrucción la 

realización de dicha actividad. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 473 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Brian José Alcalá Juárez,  

realizar la venta de elotes en un triciclo, de 2.20x1.20 mts., 

mismo que pretendía ubicar en calle Patoni y Pino Suárez, 

zona Centro, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 16 (dieciséis) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que revoca la licencia con giro de video 

juegos que aparece a nombre del C. José Heliodoro Benítez 

Pantoja. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la 

solicitud  presentada por el C. José Heliodoro Benítez 

Pantoja, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Zacatecas nº 708 A, colonia Morga, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, la baja definitiva de 

la licencia con giro de video juegos.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que el C. José Heliodoro Benítez Pantoja,  

solicita la baja definitiva de la licencia con giro de video 

juegos, con ubicación en calle Zacatecas  nº 708, colonia 

Morga, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Para dar cumplimiento al artículo 82 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, la 

petición en referencia fue analizada en la sesión de la 

Comisión de las Actividades Económicas, acordando revocar 

la licencia con giro de  video juegos, petición realizada por el 

interesado y recibida en esta Comisión, lo anterior por así 

convenir a sus intereses. Por lo anteriormente expuesto 

dicha petición no contraviene la reglamentación vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 474 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se revoca la licencia con giro de video juegos 

que aparece a nombre del C. José Heliodoro Benítez 

Pantoja, que funcionaba en calle Zacatecas nº 708, colonia 

Morga, de esta ciudad, por los razonamientos y fundamentos 

expuestos en los considerandos que forman parte del 

presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 16 (dieciséis) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 
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CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de uso de suelo para 

la construcción de una estación de gas natural comprimido a 

GNC Hidrocarburos, S.A. de C.V.  

 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 584/13, que contiene solicitud de la Arq. Adriana 

González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para cambio de uso de GNC Hidrocarburos, S.A. de 

C.V., de Libramiento Torreón-Zacatecas km. 7+800, predio 

La Picota Antigua Hacienda Navacoyán, Col. Agrícola 

Navacoyán, para la construcción de una estación de gas 

natural comprimido (gasera), por lo que en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que 

se confiere a esta Comisión en el artículo 107 del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes antecedentes y considerandos. 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 de nuestra Carta 

Magna, indica que cada municipio será gobernado por un 

ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada tres 

años, y que la competencia que constitucionalmente se le 

otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera 

exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

tienen claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del 

artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones 

y cambios de uso, entre otras. 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en el artículo 107, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción IV. 

 

SÉPTIMO.- Esta solicitud, se acompaña del dictamen 

técnico respectivo, bajo oficio de número DDU/1563/13 

firmado por la Directora Municipal de Desarrollo Urbano, Arq. 

Adriana González Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis 

a detalle, encontrándose que se trata de un terreno con 

superficie de 30,000 M2, contemplado en el Programa de 

Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020 

como industrial a largo plazo, actualmente es un terreno 

cercado de uso agrícola. Se pretende la construcción de una 

estación de gas natural comprimido (gasera) en una 

superficie de 10,500.87 M2. Después de efectuar el análisis 

correspondiente del entorno urbano y las vialidades 

colindantes, la Dirección considera factible la construcción 

de dicha obra ya que a una distancia de 655 mts. 

Aproximadamente se ubica otra gasera y una segunda a 

2,400 mts., ambas sobre la misma vialidad. Así mismo, en la 

zona existen inmuebles con usos compatibles al solicitado y 

no colinda con área habitacional. En caso de aprobarse, 

deberá presentar el Dictamen de Impacto Ambiental además 

de cumplir con todos y cada uno de los requisitos necesarios 

para el trámite, así como lo indicado en la Ley General de 

Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 

demás normativa vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 475 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a GNC Hidrocarburos, S.A. de C.V., 

el cambio de uso de suelo de Libramiento Torreón-

Zacatecas km. 7+800, predio La Picota Antigua Hacienda 

Navacoyán, Col. Agrícola Navacoyán, para la construcción 

de una estación de gas natural comprimido (gasera). 

 

SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 

demás normativa vigente, nulificará al presente resolutivo. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 16 (dieciséis) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a Inversiones Durango San Luis, 

S.A. de C.V., cambio de uso de un predio para la 

construcción y funcionamiento de una planta de moldeo por 

fundición de piezas metálicas no ferrosas. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 585/13, que contiene solicitud de la Arq. Adriana 

González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para cambio de uso de Inversiones Durango San 

Luis, S.A. de C.V., de carretera libre Durango-Torreón 

parcela 102 P1/1, Ejido Vicente Suarez, para la construcción 

y funcionamiento de una planta de moldeo por fundición de 

piezas metálicas no ferrosas, por lo que en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que 

se confiere a esta Comisión en el artículo 107 del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes antecedentes y considerandos. 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 de nuestra Carta 

Magna, indica que cada municipio será gobernado por un 

ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada tres 

años, y que la competencia que constitucionalmente se le 

otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera 

exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

tienen claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del 

artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones 

y cambios de uso, entre otras. 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en el artículo 107, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción IV. 

 

SÉPTIMO.- Esta solicitud, se acompaña del dictamen 

técnico respectivo, bajo oficio de número DDU/1565/13 

firmado por la Directora Municipal de Desarrollo Urbano, Arq. 

Adriana González Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis 

a detalle, encontrándose que se trata de un terreno con 

superficie de 3-00-00 HAS., contemplado en el Programa de 

Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020 

como agropecuario, actualmente es un terreno cercado de 

uso agrícola. Se pretende la construcción y funcionamiento 

de una planta de moldeo por fundición de piezas metálicas 

no ferrosas en una superficie de 1,400 M2. Después de 
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efectuar el análisis correspondiente del entorno urbano y 

caminos de acceso, la Dirección considera factible la 

construcción de dicha obra ya que en la zona existen 

inmuebles con usos compatibles al solicitado y no colinda 

con área habitacional. En caso de aprobarse, deberá 

presentar el Dictamen de Impacto Ambiental y la 

autorización de la secretaría de energía por la línea de gas 

que atraviesa el predio, además de cumplir con todos y cada 

uno de los requisitos necesarios para el trámite, así como lo 

indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones del 

Municipio de Durango y demás normativa vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 476 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a Inversiones Durango San Luis, 

S.A. de C.V., de carretera libre Durango-Torreón parcela 102 

P1/1, Ejido Vicente Suarez, para la construcción y 

funcionamiento de una planta de moldeo por fundición de 

piezas metálicas no ferrosas. 

 

SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 

demás normativa vigente, nulificará al presente resolutivo. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 16 (dieciséis) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza la colocación de 80 pendones 

para promocionar el desarrollo habitacional Puerta Poniente 

a la C. Lic. Miriam Favela Cordero, Directora Comercial de 

Puerta Poniente. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, 

expediente no. 592/13 con solicitud de la C. Lic. Miriam 

Favela Cordero, Directora Comercial de Puerta Poniente, 

para colocación de 80 pendones de .80 por 1.60 Mts. para 

promocionar el desarrollo habitacional Puerta Poniente, por 

lo que, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 

atribución conferida a esta Comisión en el artículo 107, del 

propio Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la 

consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y 

considerandos. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 

7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de 

espacios para la colocación de medios de publicidad, para 

garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, 

y evitar el posible daño a la población o a su patrimonio. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 

específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar el número conveniente y las zonas donde no es 

posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. 

 

QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones con 

publicidad ya sea empresarial, o de eventos particulares, se 

dan de manera frecuente, por lo que esta Comisión ha 

establecido un acuerdo interno de autorizar, con las 

restricciones que correspondan y el pago de los derechos 

respectivos, un número apropiado de pendones que les 

permita cumplir con los objetivos buscados, pero que a la 

vez, no representen contaminación a la imagen urbana de 

nuestra ciudad, condición que la presente solicitud no 

vulnera por tratarse de 80 pendones, por lo que resulta 

procedente su autorización. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 477 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Lic. Miriam Favela Cordero, 

Directora Comercial de Puerta Poniente, la colocación de 80 

pendones de .80 por 1.60 Mts. para promocionar el 

desarrollo habitacional Puerta Poniente. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Los pendones podrán ser colocados en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de oriente a poniente desde la Av. 

Lázaro Cárdenas a la calle Independencia y de 

norte a sur, de Av. Felipe Pescador hasta el Blvd. 

Dolores del Río. Se deberá evitar su colocación en 

lugares donde se encuentren colocados pendones 

o mamparas de otro evento aprobado por este 

Ayuntamiento. 

 

II. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

 
 

III. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

 

IV. Los pendones podrán ser instalados a partir del 

momento en que sean cubiertos los derechos 

correspondientes y deberán ser retirados por el 

solicitante a más tardar 90 días posteriores a la 

fecha de aprobación del presente permiso. 

 
 

V. Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

 

VI. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 16 (dieciséis) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

RESOLUTIVO que aprueba adiciones al Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, de una fracción 

XVII al Artículo 78, y un artículo 107 BIS, para crear la 

Comisión de Atención a la Niñez y Grupos Vulnerables del 

Ayuntamiento. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Lic. 

José Luis Cisneros Pérez, Lic. Cristhian Abraham Salazar 

Mercado, C.P. Jesús Manuel Cabrales Silva, Lic. Luis 

Fernando Galindo Ramírez, I.S.C. Ezequiel García Torres, Y 

Arq. Jesús Eduardo Peyro Andrade, integrantes de la 

Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación 

Municipal, nos fue turnada para su estudio y dictamen, 

Iniciativa con Proyecto de Resolutivo presentada por el C. 

Presidente Constitucional del Municipio De Durango, la cual 

contiene adiciones, de una fracción XVII al Artículo 78, y un 

artículo 107 BIS, al Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, para crear la Comisión de Atención a 

la Niñez y Grupos Vulnerables del Ayuntamiento por lo que, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 123, 126, y 

130. De la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Durango; 62, 69, Y 73 fracción VI, del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango;  77, 78 fracción I, 80 fracción I, 81 

fracciones II y V, 84, 87, y 92 fracción II, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos permitimos 

someter a la consideración del Honorable Pleno, el presente 

proyecto de dictamen, con base en los siguientes 

 

CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO.- El artículo 92 fracción II, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, le atribuye a la 

Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación 

Municipal, la facultad de estudiar las iniciativas de legislación 

municipal que turne el Ayuntamiento, para su respectivo 

análisis y dictamen. 

 

SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

en sesión ordinaria celebrada el 16 de enero del presente 

año, dio cuenta de la Iniciativa con Proyecto de Resolutivo 

presentada por el C. Presidente Municipal de Durango, que 

contiene adiciones, de una fracción XVII al artículo 78, y un 

artículo 107 BIS, al Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, con el objetivo de crear la Comisión 

de trabajo denominada “DE ATENCIÓN A LA NIÑEZ Y 

GRUPOS VULNERABLES”, iniciativa a la cual se le dictó 

trámite de turnarse a esta Comisión, para su análisis y 

dictamen, por lo que en sesión de fecha 22 de enero del año 

en curso, y existiendo el quórum reglamentario, fue 

aprobado el presente dictamen, mismo que se pone a 

consideración del Honorable Pleno para su discusión y 

resolución legal.  

 

TERCERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en el artículo 115, fracción II, concede a los 

Ayuntamientos la facultad para aprobar, de acuerdo con las 

leyes que en materia municipal expidan las legislaturas de 

los estados, los bandos, reglamentos, circulares, y 
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disposiciones administrativas de observancia general, dentro 

de sus respectivas jurisdicciones. Asímismo, de manera 

correlativa, la Constitución Local, concede la misma facultad 

a los Ayuntamientos en su artículo 152. 

 

CUARTO.- Respecto al tema materia de la iniciativa que se 

dictamina esta Comisión considera conveniente exponer 

que, en la década de los noventas, imperaba en México, 

como en casi todo el mundo, una forma de ver a las niñas, 

los niños, las y los adolescentes como seres que al no ser 

adultos, estaban en una situación no regular, y por tanto, 

eran considerados, incapaces y no autónomos. Conforme a 

esta doctrina llamada de la situación irregular, se 

establecieron sistemas jurídicos de exclusión social y ética 

de los niños considerados menores, y se crearon 

instituciones que sirvieron para excluir a niñas, niños y 

adolescentes de la convivencia entre los adultos, así como 

para legalizar intervenciones abusivas a su respecto.  

 

Afortunadamente, esta doctrina dio paso a la doctrina de la 

protección integral, la cual aportó las bases de un sistema en 

el que niñas, niños y adolescentes fueron protegidos, no por 

instituciones para menores, sino por toda la sociedad, para 

integrarlos a ella y permitirles el goce pleno de sus derechos 

como seres humanos.  

 

Esta doctrina de la protección integral, trajo consigo aportes 

teóricos interdisciplinarios que permitieron tener una visión 

íntegra de la niñez, ayudando a concebirla como, un período 

de una amplia y profunda actividad que, lleva a la edad 

adulta y que, por tanto, es de importancia fundamental en el 

desarrollo del ser humano. Esta concepción llevó, también, a 

considerar prioritaria la protección de ese proceso de 

desarrollo, a fin de que niñas, niños y adolescentes 

alcanzaran la adultez con éxito.  

 

En ese tiempo y ante la falta de un adecuado marco jurídico, 

muchísimas niñas y niños mexicanos se encontraban en 

condiciones de sobrevivencia y eran víctimas del desamor, 

de la violencia dentro de la familia, de la explotación sexual, 

del abuso laboral, todo lo cual influía negativamente en su 

salud, su rendimiento escolar, su crecimiento y su desarrollo 

físico, emocional, e intelectual. 

 

QUINTO.- Ante la ausencia de un marco jurídico suficiente 

que estableciera y garantizara la protección de los derechos 

de la niñez, por primera vez y para subsanar esta falta, en el 

Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de mayo de 

2000, se publicó Ley para la Protección de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, la cual, en sus artículos 1 

segundo párrafo, 2, 3, 5, 7, 8 segundo párrafo, 10, 48, 59, y 

demás relativos, le asigna participación a los municipios. Por 

su parte, en nuestra Entidad federativa, mediante decreto 

no. 61 de la LXII Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial No. 41, de fecha 23 de mayo de 2002, se emitió la 

Ley Para la Protección de los Derechos de las Niñas, los 

Niños y Adolescentes en el Estado de Durango, misma que, 

al igual que la ley federal, en sus artículos 6, 41, 44, 50, 51, 

67, entre otros, le asigna responsabilidades en esta materia 

a los municipios.  

 

SEXTO.- En el municipio de Durango y de acuerdo a lo 

establecido por el Bando de Policía y Gobierno, la protección 

de los derechos de niñas y niños, tiene por objeto 

asegurarles un desarrollo pleno e integral, lo que implica la 

oportunidad de formarse física, mental, emocional, social y 

moralmente en condiciones de igualdad. Además considera 

como principios rectores, el interés superior de la infancia; la 

no discriminación por ninguna razón ni circunstancia; la 

igualdad sin distinción de raza, edad, sexo, religión, idioma o 

lengua, opinión política o de cualquier otra índole, origen 

étnico nacional, social, posición económica, discapacidad, 

circunstancias de nacimiento o de cualquier otra condición 

suya o de sus ascendientes, tutores o representantes 

legales; vivir en familia como espacio primordial de 

desarrollo; tener una vida libre de violencia; la 

corresponsabilidad de los miembros de la familia, del 

Municipio y la sociedad; y la tutela plena e igualitaria de los 

derechos y de las garantías institucionales. 

 

SÉPTIMO.- Por lo establecido en los considerandos 

anteriores, esta Comisión que dictamina coincide con el 

iniciador en cuanto al planteamiento de la C. Directora del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

municipio de Durango, en relación a los trabajos realizados 

para que el municipio de Durango forme parte de la Red 

Mexicana de Ciudades Amigas de la Niñez; entre estos 

trabajos se ha precisado la necesidad de que el 

Ayuntamiento cuente con una comisión de trabajo que el C. 

Presidente Municipal propone que se denomine “DE 

ATENCIÓN A LA NIÑEZ Y GRUPOS VULNERABLES”, a la 

cual le asigna atribuciones y facultades que le permitirán 

coadyuvar a hacer frente a esa responsabilidad que tenemos 

las generaciones actuales para con nuestros niñas y niños. 

Reconocemos y apoyamos que el iniciador considere que 

esta Comisión deberá constituirse como un pilar importante 

para reforzar el trabajo institucional que desarrolla el DIF 

Municipal, así como para fortalecer la situación actual y 

futura de la niñez de Durango. 

 

OCTAVO.- Esta Comisión que dictamina considera 

procedente la propuesta del iniciador relativa a que a esta 

Comisión se le asignen mayores facultades para que en su 

trabajo, comprenda, también, lo relativo al bienestar y mejor 

calidad de vida de otros sectores poblacionales identificados 

como grupos vulnerables y que se encuentran considerados 

en la sección segunda del capítulo II, de la Ley Suprema del 

Estado, como son menores de edad, mujeres embarazadas, 

adultos mayores, discapacitados, entre otros. 

 

NOVENO.- Coincidimos con el iniciador en cuanto a que, la 

importante labor de unir voluntades y articular esfuerzos 

para promover en el municipio de Durango el cumplimiento 

de los derechos, no solo de la niñez, sino de otros grupos 

vulnerables, significa también hacer de nuestra ciudad un 

mejor lugar para que se puedan desarrollar adecuadamente; 

y en que, es impostergable incluir a la niñez y a los grupos 

vulnerables en la formulación e implementación de políticas 

públicas, desde el propio Ayuntamiento. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 478 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se aprueba crear de la Comisión de Atención a 

la Niñez y Grupos Vulnerables del Ayuntamiento; para ello, 

se modifican las fracciones XV y XVI, y se adiciona una 

fracción XVII al artículo 78; y se adiciona un artículo 107 BIS, 

al Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 78.- Las Comisiones Permanentes del 

Ayuntamiento serán las siguientes: 

 

I. a la XIV. .. 

XV.  Equidad y Género;  

XVI.  Desarrollo Urbano; y 

XVII.  Atención a la Niñez y Grupos Vulnerables. 

 

ARTÍCULO 107 BIS.- La Comisión de Atención a la Niñez y 

Grupos Vulnerables tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I.  Proponer, analizar, estudiar y dictaminar las 

iniciativas concernientes a la niñez y grupos 

vulnerables en el municipio; 

II.  Proponer políticas, lineamientos y criterios para 

la protección y difusión de los derechos de la 

niñez y grupos vulnerables en el municipio; 

III.  Asegurar un compromiso sobre los recursos y el 

análisis de los presupuestos dedicados a la 

niñez y grupos vulnerables; 

IV.  Evaluar los trabajos y programas de las 

dependencias municipales orientados a la 

atención, esparcimiento y aprendizaje de la 

niñez y grupos vulnerables del Municipio; 

V.  Asegurar una recopilación de información y un 

seguimiento adecuado sobre el estado de la 

niñez y grupos vulnerables, y de sus derechos; 

VI.  Generar y proponer estrategias orientadas a la 

sensibilización respecto de la niñez y grupos 

vulnerables, a través de una comunicación 

permanente con  organizaciones no 

gubernamentales y demás representantes de los 

diversos sectores sociales, y los que sean 

necesarios, a efecto de estudiar todas aquellas 

medidas que favorezcan, directa o 

indirectamente, una mejor atención a las 

necesidades de la niñez y grupos vulnerables; 

VII.  Establecer lineamientos y acciones concretas en 

la administración pública municipal para mejorar 

las condiciones de vida de la niñez y grupos 

vulnerables; y  

VIII.  Establecer las políticas, lineamientos y criterios 

para que las dependencias municipales generen 

espacios e infraestructura que pueda ser 

utilizada por la niñez y grupos vulnerables; y  

IX. Las demás que le confieran el Ayuntamiento y 

las disposiciones legales aplicables 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Resolutivo entrará en vigor el día de 

su publicación en la Gaceta Municipal. 

 

SEGUNDO.- Se abrogan las disposiciones reglamentarias 

vigentes en lo que se opongan al presente Resolutivo. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 23 (veintitrés) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza que el Ayuntamiento otorgue 

subsidios a ciudadanos o ciudadanas, que vivan en 

condiciones de precaria situación económica, para que 

logren la regularización de su vivienda y obtengan la 

escritura pública que acredite su propiedad.  

 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 

estudio y resolución la Propuesta de Acuerdo,  presentada 

por el Lic. Cristhian Abraham Salazar Mercado, Sexto 

Regidor del H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, con 

base en lo dispuesto por los artículos 33 y 51 de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; 23 

fracción XI del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, referente a que el Ayuntamiento otorgue 

subsidios a ciudadanos o ciudadanas, que vivan en 

condiciones de precaria situación económica, para que 

logren la regularización de su vivienda y obtengan la 

escritura pública que acredite su propiedad.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 80, fracción 

I  del Reglamento del Ayuntamiento, se emite el presente 

dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO.- Que mediante solicitud de fecha 7 de 

Noviembre de 2013, el Lic. Cristhian Abraham Salazar 

Mercado, Sexto Regidor del H. Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, presentó propuesta de acuerdo, para que el 

Ayuntamiento otorgue subsidio a ciudadanos o ciudadanas 

que vivan en condiciones de precaria situación económica, 

para que logren su regularización y obtengan la escritura 

pública que acredite la propiedad de su vivienda, solicitando 

que el asunto fuera turnado a la Comisión de Hacienda 

Protección y Control del Patrimonio Municipal para su 

análisis y dictamen correspondiente, en virtud de que 

compete a la dicha Comisión, analizar y dictaminar los 

asuntos relativos a aspectos financieros municipales.  
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SEGUNDO.- En el segundo párrafo de la fracción II del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se establece que: “Los Ayuntamientos 

tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes 

en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de 

los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública 

municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana y vecinal.” 

 

TERCERO.- Los artículos 4 de nuestra Carta Magna, 25 de 

la Constitución Política del Estado libre y Soberano de 

Durango y 4 de la Ley de Vivienda de Estado de Durango, 

establecen el derecho de toda familia o persona a una 

vivienda digna y decorosa; pero el artículo 2 de la Ley de 

Vivienda, dispone que: se considerará vivienda digna y 

decorosa la que cumpla con las disposiciones jurídicas 

aplicables en materia de asentamientos humanos y 

construcción, habitabilidad, salubridad, cuente con los 

servicios básicos y brinde a sus ocupantes seguridad jurídica 

en cuanto a su propiedad o legítima posesión… entendiendo 

como seguridad Jurídica, la certidumbre que todas las 

personas deben tener sobre los derechos de su propiedad y 

que les garantice contra el desahucio, los asentamientos 

informales y otras amenazas. 

 

CUARTO.- Igualmente, el artículo 40 de la Ley de Vivienda 

del Estado de Durango, señala que: “En los programas de 

adquisición de reservas territoriales, regularización de la 

tenencia de tierra o construcción o mejoramiento de 

viviendas de interés social o popular, dirigidos a la población 

en situación de pobreza, riesgo o vulnerabilidad, promovidos 

por la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango, los 

gobiernos del Estado y de los Municipios otorgarán los 

beneficios, exenciones, aplicación de subsidios y facilidades 

administrativas relacionadas con los siguientes actos: I.- 

Escrituración, registro y valoración de operaciones 

inmobiliarias. II.- Obtención de alineamiento, nomenclatura 

oficial, zonificación y uso de suelo, licencias de construcción 

o fraccionamiento y otras de naturaleza semejante, y III.- 

Impuestos y derechos relacionados con los conceptos 

establecidos en las fracciones anteriores, así como los 

relacionados con la tenencia y transmisión de la propiedad 

del inmueble. 

 

QUINTO.- En el contenido de la propuesta presentada se 

advierte que el objetivo que se persigue con ésta, es darle 

seguridad jurídica al patrimonio de numerosas familias 

duranguenses que, a la fecha, no tienen la certeza jurídica 

en cuanto a la propiedad del inmueble en que actualmente 

habitan y que forma parte integral, primordial y fundamental 

de su patrimonio familiar; además, que los inmuebles que 

alcancen su regularización, puedan ser incorporados al 

padrón catastral municipal y, que a partir del año 2014 

deberán cumplir cabalmente con la obligación tributaria 

correspondiente, con el consecuente ingreso municipal que 

esto generaría, ya que a esta fecha estos bienes no son 

sujetos del impuesto predial. 

 

SEXTO.- Una vez que esta Comisión en sesión ordinaria de 

trabajo, realizó un análisis de la propuesta y, tomando en 

cuenta que la falta de recursos para cubrir los adeudos del 

impuesto predial y de traslado de dominio, es una de las 

principales limitantes para llevar a cabo la regularización de 

viviendas, con fundamento en el artículo 15 fracción III, 

último párrafo de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Durango para el ejercicio fiscal 2014, que permite que el 

municipio otorgue aportaciones municipales a personas que 

vivan en precaria situación económica, los integrantes de la 

Comisión, consideramos que es procedente y se advierte 

que, de aprobarse en el Pleno, el Ayuntamiento estará 

apoyando a los que menos tienen, logrando con esto un 

gran beneficio a las familias de escasos recursos en nuestro 

Municipio. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 479 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 15 fracción III, 

último párrafo de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Durango para el ejercicio fiscal 2014, se aprueba que el 

Ayuntamiento otorgue a ciudadanos que vivan en 

condiciones de pobreza, que habiten en colonias que logren 

su municipalización y, únicamente para que obtengan la 

escritura pública que acredite la propiedad de su vivienda, 

los siguientes subsidios: 

 

1. En el pago del impuesto predial, lo que constituya 

el adeudo, hasta el año 2013, tanto por la 

superficie del terreno, como por la construcción en 

él existente.  

2. Por impuesto de traslación de dominio, le adeudo 

que resulte.  

3. Por derecho de avalúo el total del pago que 

corresponda. 

4. En la asignación de clave catastral, el 80% del 

total a pagar.  

5. En la asignación de nomenclatura, el 50% del 

pago que le corresponda. 

6. En el caso del pago de derechos por contrato de 

agua, se faculta al C. Presidente Municipal, para 

que tramite ante el Organismo Público 

Descentralizado, Aguas del Municipio de Durango, 

la obtención de un subsidio igual al 50% del costo 

total.  

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, dependencia encargada de 

aplicar los subsidios correspondientes, para que se dé 

estricto cumplimiento a lo dispuesto en el punto anterior.   

 

TERCERO.- Notifíquese el presente resolutivo y publíquese 

en la gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 23 (veintitrés) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 
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CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza la enajenación a título oneroso 

del bien inmueble propiedad municipal a la C. María del 

Rosario Galván Correa. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda, 

Protección y Control del Patrimonio Municipal, nos fue 

turnada para su estudio y resolución, la solicitud presentada 

por la C. María del Rosario Galván Correa, referente a la 

enajenación a título oneroso de un predio ubicado en la 

Calle Solidaridad esquina con Calle Máximo García, en el 

Fraccionamiento San Marcos, propiedad del Municipio. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

se emite el presente dictamen con base en los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que mediante solicitud de fecha 12 de 

Diciembre de 2013, la C. María del Rosario Galván Correa, 

solicita adquirir mediante enajenación a título oneroso, una 

fracción de terreno de propiedad municipal, ubicado en 

Avenida Solidaridad sin número, esquina con Calle Máximo 

García, en el Fraccionamiento San Marcos de esta Ciudad, 

con una superficie de 187.89 metros cuadrados, con clave 

catastral núm. 34097001, registrado bajo la Partida núm. 

205, Tomo 1, Sección del Ayuntamiento, Transmisión de 

Propiedad de fecha 14 de Febrero de 1994. La solicitud fue 

recibida el día 13 de Diciembre de 2013 y, posteriormente, 

turnada a esta Comisión, para su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- La solicitante cumplió con los requisitos que 

disponen los artículos 152 y 157 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Durango, para la 

desincorporación y enajenación de bienes propiedad del 

municipio. Además, el inmueble mencionado en el 

considerando anterior, no reporta gravamen alguno, según 

certificado de liberación de gravamen que se acompaña a la 

solicitud. Por otra parte, mediante oficio SDU/043/2013, la 

Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, manifestó que 

este inmueble carece de valor histórico, arqueológico y 

cultural, y que no se tiene en proyecto utilizarlo para la 

realización de obra pública. Asimismo y como lo establece el 

artículo 161 de la Ley General de Desarrollo Urbano del 

Estado de Durango, el ayuntamiento podrá ejercer actos de 

dominio, a título oneroso o gratuito, respecto a las áreas de 

donación, siempre y cuando no se afecten las características 

del fraccionamiento respectivo, se garantice el equipamiento 

y la suficiencia de los servicios en el mismo, y se cuente con 

la opinión de los vecinos, por lo que se acudió con ellos para 

saber su opinión, quienes manifestaron estar de acuerdo con 

la enajenación. 

 

TERCERO.- Esta Comisión considera conveniente citar que, 

el presente dictamen tiene su fundamento en lo dispuesto 

relativo al asunto que se dictamina, en el artículo 115 

Fracción II, inciso b); en el artículo 82 de la Constitución 

Política del Estado; y la tesis jurisprudencial: P./J. 36/2003, 

Registro No. 183605. Novena Época. Instancia: Pleno. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo XVIII, Agosto de 2003. Página: 1251. 

 

CUARTO.- La Comisión que dictamina, después de conocer 

los citados antecedentes, le queda claro que se trata de una 

solicitud de enajenación a título oneroso y que el valor que 

se le asigne será el que resulte de un avalúo formulado por 

la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, 

debidamente actualizado a la fecha de aprobación del 

correspondiente Resolutivo por el Ayuntamiento, de 

conformidad con el artículo 152 y demás relativos, de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, esta 

Comisión considera procedente se autorice la 

desincorporación y enajenación a título oneroso del 

inmueble materia del análisis, a favor de la solicitante. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 480 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.-Se autoriza la desincorporación de una fracción 

de terreno ubicado en Avenida Solidaridad sin número, 

esquina con Calle Máximo García, en el Fraccionamiento 

San Marcos de esta Ciudad, con una superficie legal de 

187.89 metros cuadrados, con clave catastral núm. 

34097001, registrado bajo la Partida núm. 205, Tomo 1, 

Sección del Ayuntamiento, Transmisión de Propiedad de 

fecha 14 de Febrero de 1994, el cual tiene las siguientes 

colindancias: al Norte, en 28.21 metros lineales, con Avenida 

Solidaridad; al Sur, en 15.74 metros lineales, con propiedad 

privada y al Oeste, en 23.30 metros lineales, con propiedad 

privada. 

 

SEGUNDO.- Se autoriza la enajenación a título oneroso del 

bien inmueble descrito en el punto anterior, a la C. María del 

Rosario Galván Correa, en virtud de los considerandos y 

fundamentos expuestos.  

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal 

y del Ayuntamiento, y a la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, para que se lleven a cabo los 

trámites y acciones correspondientes a esta enajenación.  

 

CUARTO.- Notifíquese a la interesada el presente resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 
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Dado en la Sala de los Cabildos, a los 23 (veintitrés) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 249 a la C. Laura Barragán Morales.. 

 

  

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 

estudio y resolución la solicitud presentada por la C. Laura 

Barragán Morales, quien señala como domicilio para recibir 

notificaciones el ubicado en Calle Valle de Súchil núm. 113, 

en el Fraccionamiento Santa Teresa de esta Ciudad, 

referente a la autorización del cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

249. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I y 

93 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 9 de Enero de 2014, 

la C. Laura Barragán Morales, pide se le autorice el cambio 

de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico núm. 249, ubicada en Calle 12 de 

Octubre núm. 211 de la Colonia Asentamientos Humanos, 

con el giro de  Mini súper, para quedar en Calle 2 de Octubre 

sin número entre las Calles 20 de Noviembre y 13 de 

Octubre en la Colonia Tierra y Libertad de esta Ciudad; 

solicitud que fue recibida el mismo día y, posteriormente 

turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y 

resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 

establece que los dictámenes deberán elaborarse contando 

con las opiniones técnicas, administrativas y sociales 

necesarias.  

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Corredor Urbano Intenso, Comercial y de Servicios, 

combinado con vivienda y se trata de un local con una 

superficie de 48.00 metros cuadrados, en el que se ubica un 

Mini Súper denominado “Laura”, el cual al momento de 

realizar el estudio, se detectó que no se encuentra 

acondicionado para funcionar de acuerdo con el giro de 

solicita; además de que tiene un acceso a un local vecino, lo 

que contraviene lo dispuesto por el artículo 132 fracción X 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, el cual establece que: “Queda prohibido a los 

titulares, administradores, encargados o empleados de los 

establecimientos, lo siguiente:… X.- Que el local dedicado a 

la venta y consumo de bebidas alcohólicas tenga 

comunicación hacia diferentes habitaciones, comercios o 

locales ajenos al sitio de consumo o se utilicen como tal.”  

 

CUARTO.- Asimismo cerca del establecimiento, a una 

distancia de 115 metros, se encuentra ubicado el Jardín de 

Niños “Everardo Gámiz”, infringiendo con esto lo dispuesto 

por el artículo 132 fracción I del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibido a los titulares, administradores, 

encargados o empleados de los establecimientos, lo 

siguiente: I. Establecerlos dentro de un radio de ciento 

cincuenta metros de los linderos de los edificios o casas 

destinadas a jardines de niños, instituciones educativas 

públicas o privadas, centros culturales, hospitales, 

sanatorios, hospicios, asilos, centros asistenciales, fábricas, 

edificios públicos, mercados, cuarteles militares, casetas de 

policía y templos religiosos.  

 

QUINTO.- Además, en este caso, deben tomarse en cuenta 

las opiniones expresadas por los vecinos cercanos del lugar, 

quienes no están de acuerdo en que se otorgue la 

autorización al solicitante y en aplicación a lo mencionado en 

el último párrafo del artículo 5 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, que establece: “La 

Licencia, Permiso o la Declaración de Apertura no se 

concederá cuando afecte el interés general de la sociedad”, 

de lo que se concluye: que el interés público lleva implícito el 

aspecto de generalidad y colectividad que, en este caso, 

corresponde a los habitantes de la Colonia Tierra y Libertad 

y el interés general de la sociedad está por encima del 

interés particular, pues la sociedad tiene preocupación en 

evitar el incremento y saturación de puntos de venta de 

bebidas embriagantes en esta Colonia, ya que en muchos 

de los casos, el consumo lleva a consecuencias de carácter 

delictivo y daños a la salud, generando un perjuicio social. 

 

SEXTO.- Asimismo, los integrantes de la Comisión de 

Hacienda en sesión ordinaria, acordaron no autorizar el 

cambio de giro de la licencia 920, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 27 inciso B) fracción IX de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, el cual 

establece que una de las atribuciones y responsabilidades 

de los Ayuntamientos, en materia de administración pública, 

es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de 

establecimientos con venta de bebidas con contenido 

alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con lo 

dispuesto por los artículos 2 de la Ley para el Control de 

Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y 
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96 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, que indican que los reglamentos municipales 

coadyuvaran a evitar y combatir el alcoholismo, a través de 

un estricto control de los establecimientos dedicados a la 

elaboración, envasado, distribución, almacenamiento, 

transportación, venta y consumo de bebidas con contenido 

alcohólico. Con este objeto, el Ayuntamiento tiene la facultad 

para determinar las áreas de restricción y prohibición de 

venta de bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a 

determinar la procedencia o improcedencia en el 

otorgamiento de las licencias para la venta de bebidas 

alcohólicas y el cambio de titular, de domicilio o de giro de 

las mismas, en estricta observancia de la reglamentación 

correspondiente y de las opiniones sociales del lugar o la 

zona en que se solicitan. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 481 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- No se autoriza a la C. Laura Barragán Morales, 

el cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas 

con contenido alcohólico núm. 249, por las razones y 

fundamentos expuestos en los considerandos que forman 

parte de ésta resolución. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada el presente 

resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 23 (veintitrés) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas, 

burros y hot dogs, en un puesto movible a la C.  Marta Elena 

Ordieres Sieres.. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C.  Marta Elena Ordieres 

Sieres, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Ismael Lozano nº 401, fraccionamiento Domingo Arrieta, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C.  Marta Elena Ordieres Sieres, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas, burros 

y hot dogs, en un puesto movible de 1.85x.85 mts., a 

ubicarse en Av. División Durango entre las calles Andrés 

Arrieta y Eduardo Arrieta, fraccionamiento Domingo Arrieta, 

en horario de 18:30 a 24:00 horas, de miércoles a domingo.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de alimentos preparados, a la C.  Marta 

Elena Ordieres Sieres, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº 

604/14  que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta 

Comisión, la comerciante se pretende instalar en una 

vialidad principal, misma que presenta mucho tráfico 

vehicular, causando obstrucción, lo que impediría la libre 

circulación de quienes transitan por el área, contraviniendo 

la reglamentación vigente, citada. 
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En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 482 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C.  Marta Elena Ordieres 

Sieres,  realizar la venta de hamburguesas, burros y hot 

dogs, en un puesto movible de 1.85x.85 mts., mismo que 

pretendía ubicar en Av. División Durango entre las calles 

Andrés Arrieta y Eduardo Arrieta, fraccionamiento Domingo 

Arrieta, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 23 (veintitrés) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 

en un puesto semifijo a la C. Graciela García Bernadac. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Graciela García Bernadac, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Gral. 

Porfirio Martínez nº 312, fraccionamiento Domingo Arrieta, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Graciela García Bernadac, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas en un 

puesto semifijo de 3.00x1.25 mts., a ubicarse en calle 

Mariano Michelena esquina con Primo de Verdad, colonia 

Insurgentes, en horario de 19:00 a 23:30 horas, de lunes a 

sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de alimentos preparados, a la C. 

Graciela García Bernadac,  toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”;  asimismo porque al revisar el expediente nº 

606/14  que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta 

Comisión, la comerciante se pretende instalar en una 

esquina de vialidad principal, misma que presenta mucho 

tráfico vehicular, causando obstrucción, lo que impediría la 

libre circulación de quienes transitan por el área, 

contraviniendo la reglamentación vigente, citada. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 483 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Graciela García Bernadac, 

realizar la venta de hamburguesas en un puesto semifijo de 

3.00x1.25 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Mariano 

Michelena esquina con Primo de Verdad, colonia 

Insurgentes, de esta ciudad. 
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SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 23 (veintitrés) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de semillas, 

gomitas y coco en la vía pública a la C. Idalia Guadalupe 

Franco Sandoval. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Idalia Guadalupe Franco 

Sandoval, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle San Eduardo L-8 M-8, fraccionamiento San José III, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Idalia Guadalupe Franco Sandoval, quien solicita 

autorización para realizar la venta de semillas, gomitas y 

coco en un gancho de 25 cms., cargado en la mano, de 

manera ambulante por el Blvd. Francisco Villa y Estroncio 

(semáforo frente a Walmar), en la Ciudad Industrial, en 

horario de 12:00 a 14:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de alimentos preparados, a la C. Idalia 

Guadalupe Franco Sandoval, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº 

602/14  que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta 

Comisión, la comerciante se pretende instalar ocupando un 

espacio en el camellón central de  una vialidad principal, 

misma que presenta demasiado tráfico vehicular, causando 

obstrucción, lo que impediría la libre circulación de quienes 

transitan por el área; además se considera riesgosa la 

instalación de la comerciante en este punto, contraviniendo 

la reglamentación vigente, citada. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 484 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Idalia Guadalupe Franco 

Sandoval, realizar la venta de semillas, gomitas y coco en un 

gancho de 25 cms., cargado en la mano, misma que 

pretendía llevar a cabo de manera ambulante por el Blvd. 

Francisco Villa y Estroncio, (semáforo frente a Walmar), en 

la Ciudad Industrial, de esa ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 23 (veintitrés) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 



    56                                      GACETA MUNICIPAL       Viernes 14 de Febrero de 2014 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

RESOLUTIVO que niega realizar la actividad de aseador de 

calzado  en una silla y banquito en la vía pública al C. Jesús 

Ausencio Roques Pizaña. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Jesús Ausencio Roques 

Pizaña, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

12 de Mayo nº 601, colonia Miguel de la Madrid, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Jesús Ausencio Roques Pizaña, quien solicita 

autorización para realizar la actividad de aseador de calzado  

en una silla y banquito en un espacio de ½ mt. a ubicarse en 

calle Baca Ortiz entre Pasteur y Ex Campo Deportivo, zona 

Centro, en horario de 10:00 18:00 horas, de lunes a sábado.   

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  Analizada la solicitud se acuerda no otorgar el 

permiso en este punto ya que el solicitante pretendía 

instalarse ocupando la banqueta en calle de la zona Centro, 

misma que presenta saturación de transeúntes y vehículos, 

así como de comercio establecido, lo cual ocasionaría 

obstrucción impidiendo la libre circulación y visibilidad de 

quien transita por el lugar. Siendo estos motivos y 

fundamentos de la negativa del permiso.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 485 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Jesús Ausencio Roques 

Pizaña, realizar la actividad de aseador de calzado  en una 

silla y banquito en un espacio de ½ mt., mismo que 

pretendía a ubicar en calle Baca Ortiz entre Pasteur y Ex 

Campo Deportivo, zona Centro, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 23 (veintitrés) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tortas y tacos 

dorados en un puesto semifijo al C. Manuel Nevarez 

Nevarez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Manuel Nevarez Nevarez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle A nº 

211, fraccionamiento La Arboleda, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Manuel Nevarez Nevarez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tortas y tacos dorados 

en un puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicase en calle Ismael 

Flores nº 100 y Blvd. Domingo Arrieta, a 21 mts., del Blvd. 

Domingo Arrieta, fraccionamiento Domingo Arrieta o 

fraccionamiento La Arboleda, en horario de 09:00 a 18:00 

horas, diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  Analizada la solicitud se acuerda no otorgar el 

permiso en este punto ya que dicha actividad seria motivo de 

obstrucción vehicular por tratarse de vialidad principal con 

mucho tráfico y saturación de estacionamiento, lo cual 

ocasionaría obstrucción impidiendo la libre circulación y 

visibilidad de quien transita por el lugar. Siendo estos 

motivos y fundamentos de la negativa del permiso.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 486 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Manuel Nevarez Nevarez, 

realizar la venta de tortas y tacos dorados en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Ismael Flores nº 100 y Blvd. Domingo Arrieta, a 21 mts., del 

Blvd. Domingo Arrieta, fraccionamiento Domingo Arrieta o 

fraccionamiento La Arboleda, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 23 (veintitrés) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de barbacoa en un 

triciclo al C. Emilio Chávez Rodríguez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Emilio Chávez Rodríguez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Cuitláhuac nº 103, colonia Rosas del Tepeyac, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Emilio Chávez Rodríguez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de barbacoa en un triciclo 

de 2.50x.90 mts., a ubicarse en Prol. Hidalgo nº 870, entre 
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Andador Estudiante y Priv. Hidalgo, colonia Maderera, en 

horario de 7:30 a 12:30 horas, de lunes a sábado  

 

TERCERO: Una vez analizada la presente solicitud se pudo 

observar que el solicitante no puso correctamente la 

ubicación, por lo que no se pudo llevar el estudio 

correspondiente para determinar si es viable o no otorgar el 

permiso solicitado, por lo tanto se niega dicho permiso 

porque la ubicación mencionada no existe. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 487 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Emilio Chávez Rodríguez,  

realizar la venta de barbacoa en un triciclo de 2.50x.90 mts., 

mismo que pretendía ubicar en Prol. Hidalgo nº 870, entre 

Andador Estudiante y Priv. Hidalgo, colonia Maderera, de 

esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 23 (veintitrés) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de mariscos en un 

puesto semifijo al C. José Luis Violante Andrade.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. José Luis Violante Andrade, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en domicilio 

conocido colonia Hidalgo, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Luis Violante Andrade, quien solicita 

autorización para realizar la venta de mariscos en un puesto 

semifijo de 2.70x1.70 mts., a ubicarse en calle Cobalto entre 

Estaño y Nikel, fraccionamiento Fidel Velázquez, en horario 

de 08:00 a 17:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  Analizada la solicitud se acuerda no otorgar el 

permiso en este punto ya que dicha actividad seria motivo de 

obstrucción vehicular y peatonal, por tratarse de vialidades 

principales con mucho tráfico, vehicular y peatonal, lo cual 

ocasionaría obstrucción impidiendo la libre circulación y 

visibilidad de quien transita por el lugar, por tratarse de área 

de comercio establecido y dependencias publicas. Siendo 

estos motivos y fundamentos de la negativa del permiso.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 488 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Luis Violante Andrade,  

realizar la venta de mariscos en un puesto semifijo de 

2.70x1.70 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Cobalto 

entre Estaño y Nikel, fraccionamiento Fidel Velázquez, de 

esta ciudad.  
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SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 23 (veintitrés) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de semillas, 

gomitas y coco en la vía pública al C. José Armando Pérez 

González.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. José Armando Pérez 

González, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle San Eduardo L-8 M-8 fraccionamiento San José III, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Armando Pérez González, quien solicita 

autorización para realizar la venta de semillas, gomitas y 

coco en un  gancho de .30 mts., cargado en la mano, de 

manera ambulante por el Blvd. Francisco Villa y Estroncio 

(en el semáforo de Walmart Francisco Villa), en horario de 

12:00 a 14:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  Analizada la solicitud se acuerda no otorgar el 

permiso en este punto ya que el comerciante se pretende 

instalar ocupando un espacio en el camellón central de  una 

vialidad principal, misma que presenta demasiado tráfico 

vehicular, causando obstrucción, lo cual impediría la libre 

circulación de quienes transitan por el área; asimismo se 

considera riesgosa la instalación de la comerciante en este 

punto. Contraviniendo la reglamentación vigente, citada. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 489 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Armando Pérez 

González,  realizar la venta de semillas, gomitas y coco en 

un  gancho de .30 mts., cargado en la mano, de manera 

ambulante por el Blvd. Francisco Villa y Estroncio (en el 

semáforo de Walmart Francisco Villa), de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 23 (veintitrés) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de taquitos de 

tripitas en un triciclo al C. Efrén Chávez Rivera. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
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MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Efrén Chávez Rivera, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Estucadores nº 327, fraccionamiento Fidel Velázquez I, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Efrén Chávez Rivera, quien solicita autorización 

para realizar la venta de taquitos de tripitas en un triciclo de 

3x2 mts., a ubicarse en Av. Fidel Velázquez, entre Priv. de 

Cromo y Priv. del Hierro, en la Ciudad Industrial, en horario 

de 18:00 a 24:00 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  Analizada la solicitud se acuerda no otorgar el 

permiso en este punto ya que el interesado pretendía ocupar 

un cajón de estacionamiento, frente a la Caja Hipódromo, en 

una vialidad principal con mucho tráfico, lo cual ocasionaría 

obstrucción impidiendo la libre circulación y visibilidad de 

quien transita por el lugar. Siendo estos motivos y 

fundamentos de la negativa del permiso.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 490 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Efrén Chávez Rivera,  

realizar la venta de taquitos de tripitas en un triciclo de 3x2 

mts., mismo que pretendía ubicar en Av. Fidel Velázquez, 

entre Priv. de Cromo y Priv. del Hierro, en la Ciudad 

Industrial, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 23 (veintitrés) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de pan, tamales, 

nuez y semillas en la vía pública al C. José Luis Meraz 

Zapata. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. José Luis Meraz Zapata, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Rosal 

nº 109, colonia Las Flores, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 
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atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Luis Meraz Zapata, quien solicita autorización 

para realizar la venta de pan, tamales, nuez y semillas en 

una canasta(s) y banco de .50 mts., a ubicarse en carretera 

a Mazatlán km. 3.5, exterior del OXXO, fraccionamiento las  

Alamedas, en horario de 13:00 a 20:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  Analizada la solicitud se acuerda no otorgar el 

permiso en este punto ya, que dicha actividad seria motivo 

de obstrucción vehicular por tratarse de vialidades 

principales con mucho tráfico, lo que ocasionaría obstrucción 

impidiendo la libre circulación y visibilidad de quien transita 

por el lugar. Siendo estos motivos y fundamentos de la 

negativa del permiso.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 491 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Luis Meraz Zapata,  

realizar la venta de pan, tamales, nuez y semillas en una 

canasta(s) y banco de .50 mts., mismos que pretendía ubicar 

en carretera a Mazatlán km. 3.5, exterior del OXXO, 

fraccionamiento las  Alamedas, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 23 (veintitrés) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de frutas en la vía 

pública al C. José Venancio Delgado Torres. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. José Venancio Delgado 

Torres, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Casa Redonda nº 301, colonia San Martin, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Venancio Delgado Torres, quien solicita 

autorización para realizar la venta de frutas en una mesa de 

1.20x.70 mts., a ubicarse en calle Olivos y calle Alisos, 

colonia El Ciprés, en horario de 09:00 a 15:00 horas, de 

lunes a viernes. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  Analizada la solicitud se acuerda no otorgar el 

permiso en este punto ya que dicha actividad se pretendía 

llevar a cabo al exterior de  la escuela de Educación 
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Especial, lo cual ocasionaría obstrucción impidiendo la libre 

circulación y visibilidad de quien transita por el lugar. Siendo 

estos motivos y fundamentos de la negativa del permiso.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 492 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Venancio Delgado 

Torres,  realizar la venta de frutas en una mesa de 1.20x.70 

mts., misma que pretendía ubicar en calle Olivos y calle 

Alisos, colonia El Ciprés, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 23 (veintitrés) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tripitas en un 

triciclo al C. Francisco Castillo Hernández. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Francisco Castillo 

Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

Andador Yopis nº 207, fraccionamiento Huizache I, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Francisco Castillo Hernández, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tripitas en un triciclo de 

2.00x1.50 mts., a ubicarse en Av. Tres Culturas, esquina con 

Cuitlahuac, fraccionamiento Huizache I, en horario de 19:00 

a 23:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  Analizada la solicitud se acuerda no otorgar el 

permiso en este punto ya que dicha actividad seria motivo de 

obstrucción vehicular por tratarse de vialidades principales 

con mucho tráfico, lo cual ocasionaría obstrucción 

impidiendo la libre circulación y visibilidad de quien transita 

por el lugar. Siendo estos motivos y fundamentos de la 

negativa del permiso.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 493 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Francisco Castillo 

Hernández,  realizar la venta de tripitas en un triciclo de 

2.00x1.50 mts., mismo que pretendía ubicar en Av. Tres 

Culturas, esquina con Cuitlahuac, fraccionamiento Huizache 

I, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 23 (veintitrés) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 
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RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. José Chávez Calzada, la 

colocación de 35 mamparas en diferentes puntos de la 

ciudad, para la promoción de dos eventos que se llevarán a 

cabo el 15 de febrero del presente año. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fueron turnados para su análisis y dictamen, 

expedientes 665/14 y 666/14, que contienen solicitudes del 

C. José Chávez Calzada, para la colocación de 35 

mamparas en diferentes puntos de la ciudad, para la 

promoción de dos eventos que se llevarán a cabo el 15 de 

febrero del presente año, por lo que, con fundamento en los 

artículos 51 y 107 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, sometemos a la consideración de 

este Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 

contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general. 

 

SEXTO.- Los expedientes que nos ocupan, establecen que 

son 35 las mamparas a colocar, en una medida de 3.00 x 

1.50 Mts, para publicitar dos eventos (20 para promocionar 

evento de música retro a realizarse en un establecimiento 

ubicado en calle Cuauhtémoc pasando Pino Suarez y 15 

para publicitar la obra de teatro infantil Monsters High, en el 

Teatro Victoria) por lo que esta Comisión no encuentra 

inconveniente para su autorización, determinando que las 

mismas podrán ser colocadas a partir del momento en que 

se cubran los derechos respectivos y retiradas por el 

solicitante a más tardar 2 días posteriores al evento. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 494 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. José Chávez Calzada, la 

colocación de 35 mamparas de 3.00 x 1.5 Mts. en diferentes 

puntos de la ciudad, para la promoción de dos eventos que 

se llevarán a cabo el 15 de febrero del presente año, (20 

para promocionar evento de música retro a realizarse en un 

establecimiento ubicado en calle Cuauhtémoc pasando Pino 

Suarez y 15 para publicitar la obra de teatro infantil Monsters 

High, en el Teatro Victoria) a partir de que se cubran los 

derechos correspondientes. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

I. Las mamparas podrán ser colocadas en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de oriente a poniente desde la calle 

Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de 

norte a sur, de Gómez Palacio hasta Pino Suárez.  

II. Se deberá evitar su colocación en los lugares 

donde se encuentre colocada una mampara similar 

de otro evento aprobado por este Ayuntamiento. 
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III. La proyección vertical del saliente máximo de las 

mamparas, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

III. En el caso de colocación de mamparas en 

esquina, estas no deberán obstruir el paso 

peatonal y deberán estar colocadas de manera 

que la distancia mínima del plano vertical que 

contiene el anuncio, paralelo a la vialidad hasta la 

esquina, sea de 2.50 metros, para no obstruir la 

visibilidad de conductores; 

IV.  Las mamparas podrán permanecer por el periodo 

que se indica en el punto resolutivo primero, 

debiendo ser retirados por el solicitante a más 

tardar el 17 de febrero de este año. 

V. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 23 (veintitrés) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Rosalba Rayas Narváez, 

la colocación de 6 vallas publicitarias. 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fueron turnados para su estudio y dictamen, 

expedientes 359/13 y 591/14, que contienen expediente 

turnado por la C. Arq. Adriana González Nogueira, Directora 

Municipal de Desarrollo Urbano, con solicitud de la C. 

Rosalba Rayas Narváez, para la colocación de 6 vallas 

publicitarias a ubicarse en lote del terreno letra "E" de la 

manzana (11) once del fundo legal "El Saltito", por lo que, 

con fundamento en el artículo 51 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 

atribución conferida a esta Comisión en el artículo 107 del 

mismo ordenamiento, ponemos a su consideración, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

antecedentes y considerandos. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que al ser vinculado con 

el considerando anterior, se materializa en el ámbito 

normativo municipal, a través del Reglamento de Anuncios 

respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su artículo 20, fracción I, el mismo 

ordenamiento describe los tipos de anuncios en cuanto a su 

colocación, donde se encuentran los adosados, que son 

aquellos que se fijan o adhieren a las fachadas o muros de 

los edificios o vehículos. 

 

QUINTO.- La solicitud que se dictamina, se refiere a seis 

estructuras  que según lo descrito en la solicitud, tendrán 

una medida de 4.00 m. x 3.00 m., y estarán construidas con 

material de primera calidad, siendo este: perfil de PTR 2”, 

lámina galvanizada calibre 22, soldadura 6011 y cordón de 

tipo chalfán o filete PTR 14”.  

 

SEXTO.- El Reglamento de Anuncios, contiene en su 

artículo 54, disposiciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo disposiciones 

claras para que no se autorice ningún medio publicitario 

cuyo contenido haga referencia a ideas o imágenes con 

textos o figuras, que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su entorno 

o la arquitectónica de los edificios, promuevan la 

discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, 

difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de 

la comunidad en general. 

 

SÉPTIMO.- En virtud de lo anterior, y tomando en cuenta el 

dictamen técnico que vía oficio fuera solicitado por esta 

misma Comisión, mismo que emite la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano bajo oficio no. 1425/2013, esta Comisión 

considera factible autorizar la colocación de las estructuras, 

estableciendo solamente algunas restricciones que resultan 

aplicables, para que se logre que este esquema de 

publicidad contribuya a mejorar la imagen urbana. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 495 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Rosalba Rayas Narváez, la 

colocación de 6 vallas publicitarias de 4.00 x 3.00 mts. en el 

lote del terreno letra "E" de la manzana (11) once del fundo 

legal "El Saltito". 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Se deberá instalar iluminación individual y 

suficiente para cada una de las publivallas. 

II. Se deberá solicitar el Dictamen de la Dirección 

Municipal de Protección Civil, para garantizar la 

correcta instalación de las mismas. 

III. La Dirección Municipal de Desarrollo Urbano 

deberá revisar que las publi-vallas tengan medidas 

de 4.00 m. x 3.00 m., y que estén construidas con 

perfil de PTR 2”, lámina galvanizada calibre 22, 

soldadura 6011 y cordón de tipo chaflán o filete 

PTR 14”, así mismo, garantizar que se respeten 

las restricciones en cuanto a que el vertical del 

saliente máximo sobre el alineamiento del muro no 

sea más allá del ancho del material con el que 

estarán construidas y que el diseño de las mismas 

contribuya a embellecer la imagen urbana.  

IV. Cuando no contengan anuncios publicitarios, la 

empresa o la propietaria deberá colocar imágenes 

o anuncios propios para evitar que las publivallas 

sean mal utilizadas o resulten nocivas a la imagen 

urbana. 

V. El presente permiso tiene vigencia a partir de la 

fecha en que se cubran los derechos 

correspondientes y hasta el 31 de diciembre de 

2014. Una vez concluido dicho término, se deberá 

solicitar su refrendo. 

VI. La Autoridad Municipal se reserva el derecho de 

revocar en cualquier tiempo el presente permiso, 

cuando a su juicio existan causas que así lo 

justifiquen. 

VII. El diseño de la publicidad que se coloque en las 

estructuras deberá estar libre de frases, dibujos o 

signos de cualquier índole, que ofendan a la moral 

y las buenas costumbres, así como de elementos 

que hagan referencia a ideas o imágenes con 

textos o figuras que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual del 

entorno o la arquitectónica de los edificios, 

promuevan la discriminación de raza o condición 

social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten 

contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general, en cuyo caso, la Dirección Municipal 

de Desarrollo Urbano procederá al inicio del 

proceso administrativo correspondiente para la 

cancelación de los permisos, hasta llegar al retiro 

de las estructuras. 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, y de Administración y 

Finanzas, y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 23 (veintitrés) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Yair Cháirez Vázquez, la 

colocación de 3 mamparas y 4 pendones para promocionar 

al restaurante Enhorabuena Perú. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fueron turnados para su estudio y dictamen el 

expediente 586/13, que contiene solicitud del C. Yair Cháirez 

Vázquez para la colocación de 3 mamparas y 4 pendones 

para promocionar al restaurante Enhorabuena Perú, a 

ubicarse 2 mamparas sobre Blvd. Cima a la altura del Fracc. 

Tres Misiones Residencial, frente al restaurante, una más en 

el Blvd. Cima esq. con Blvd. Perimetral Ferrocarril, y 4 

pendones ubicados sobre Blvd. Francisco Villa esq. con 

Blvd. Cima, por lo que, con fundamento en el artículo 51 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y 

en base a la atribución conferida a esta Comisión en el 

artículo 107, del propio Reglamento del Ayuntamiento, 

ponemos a la consideración de este Pleno, el presente 

Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 

7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en territorio municipal, relativas al uso de espacios 

para la colocación de medios de publicidad, para garantizar 

que los mismos, sean planeados, dosificados, diseñados y 

ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, y evitar el 

posible daño a la población o a su patrimonio. 
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CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 

específicamente, se contemplan los pendones, y en el inciso 

m), a todos aquellos que se fijen, instalen o coloquen por un 

término no mayor de noventa días naturales, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar las zonas donde no es posible instalarse y 

establecer las restricciones previamente contempladas en el 

artículo 48 del mismo ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones y 

mamparas con publicidad para eventos sociales de índole 

comercial, organizados por particulares, se dan de manera 

frecuente, por lo que esta Comisión ha establecido un 

acuerdo interno de autorizar, con las restricciones que 

correspondan y el pago de los derechos respectivos, un 

número apropiado de pendones que les permitan alcanzar 

los objetivos buscados, pero que a la vez, no representen 

contaminación a la imagen urbana de nuestra ciudad, 

considerando que 4 pendones más las 3 mamparas 

solicitadas, constituyen un buen número de artículos de 

promoción.  

 

SEXTO.- El Reglamento de Anuncios, contiene en su 

artículo 54, disposiciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo disposiciones 

claras para que no se autorice ningún medio publicitario 

cuyo contenido haga referencia a ideas o imágenes con 

textos o figuras, que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su entorno 

o la arquitectónica de los edificios, promuevan la 

discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, 

difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de 

la comunidad en general. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 496 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Yair Cháirez Vázquez, la 

colocación de 3 mamparas y 4 pendones para promocionar 

al restaurante Enhorabuena Perú, a ubicarse 2 mamparas 

sobre Blvd. Cima a la altura del Fracc. Tres Misiones 

Residencial, frente al restaurante, una más en el Blvd. Cima 

esq. con Blvd. Perimetral Ferrocarril, y 4 pendones ubicados 

sobre Blvd. Francisco Villa esq. con Blvd. Cima, por un 

periodo máximo de 90 días contados a partir de la 

notificación del presente. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

I.  Los pendones y mamparas podrán ser colocados 

en los sitios descritos siempre y cuando no se 

encuentren colocados con antelación, pendones o 

mamparas de otro evento aprobado por este 

Ayuntamiento. 

II. El diseño de los pendones y mamparas estará libre 

de frases, dibujos o signos de cualquier índole, 

que ofendan a la moral y las buenas costumbres, 

así como de elementos que hagan referencia a 

ideas o imágenes con textos o figuras que inciten a 

la violencia, sean pornográficos, desarmonicen la 

imagen visual del entorno o la arquitectónica de los 

edificios, promuevan la discriminación de raza o 

condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 

retirados por la Dirección Municipal de Servicios 

Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones y de las mamparas, no deberá rebasar 

el límite de la banqueta. 

IV. En el caso de colocación de mamparas en 

esquina, estas no deberán obstruir el paso 

peatonal y deberán estar colocadas de manera 

que la distancia mínima del plano vertical que 

contiene el anuncio, paralelo a la vialidad hasta la 

esquina, sea de 2.50 metros, para no obstruir la 

visibilidad de conductores; 

V.   La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

VI.  Los pendones y mamparas podrán ser colocados a 

partir del momento del pago de los derechos 

correspondientes y deberán ser retirados por el 

solicitante a mas tardar 90 días posteriores a la 

notificación del presente Resolutivo. 

VII.  Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las Direcciones 

Municipales de Desarrollo Urbano, Administración y 

Finanzas, y de Servicios Públicos, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 23 (veintitrés) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza a la C. María del Socorro Valles 

Carrera, Promotora Cultural, la colocación de 40 pendones 

para promocionar la obra teatral “La Señora Presidenta”, y 

60 pendones, para promocionar la obra de teatro “Cuentas 

Muertas”, a realizarse los días 12 de febrero y 17 de marzo, 

respectivamente. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fueron turnados para su estudio y dictamen, 

expedientes no. 619/14 y 620/14 con solicitudes de la C. 

María del Socorro Valles Carrera, Promotora Cultural, para 

colocación de 140 pendones de 0.70 por 1.60 Mts. para 

promocionar dos obras de teatro a desarrollarse los días 12 

de febrero y 17 de marzo, por lo que, con fundamento en el 

artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango; y en base a la atribución conferida a esta 

Comisión en el artículo 107, del propio Reglamento del 

Ayuntamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 

7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de 

espacios para la colocación de medios de publicidad, para 

garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, 

y evitar el posible daño a la población o a su patrimonio. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 

específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar el número conveniente y las zonas donde no es 

posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. 

 

QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones con 

publicidad ya sea empresarial, o de eventos particulares, se 

dan de manera frecuente, por lo que esta Comisión ha 

establecido un acuerdo interno de autorizar, con las 

restricciones que correspondan y el pago de los derechos 

respectivos, un número apropiado de pendones que les 

permita cumplir con los objetivos buscados, pero que a la 

vez, no representen contaminación visual, a la imagen 

urbana de nuestra ciudad. Las presentes solicitudes, 

contemplan la primera de ellas, 40 pendones para la difusión 

de la obra teatral “La Señora Presidenta”, misma que se 

llevaría a cabo el próximo 12 de febrero, número con el cual 

no se tiene inconveniente; y la segunda, de 100 pendones 

para promocionar la obra de teatro “Cuentas Muertas”, a 

realizarse el 17 de marzo, número que sumado a las demás 

autorizaciones de eventos similares para el mismo periodo si 

pudiera representar saturación de la contaminación visual, 

razón por la cual, esta Comisión considera que resulta 

conveniente autorizar la colocación de 60 pendones, 

aminorando ese posible efecto y permitiendo a la solicitante 

alcanzar los objetivos buscados. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 497 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. María del Socorro Valles 

Carrera, Promotora Cultural, la colocación de 40 pendones 

de 0.70 por 1.60 Mts. para promocionar la obra teatral “La 

Señora Presidenta”, y 60 pendones de la misma medida, 

para promocionar la obra de teatro “Cuentas Muertas”, a 

realizarse los días 12 de febrero y 17 de marzo, 

respectivamente. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

I.  Los pendones podrán ser colocados en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de oriente a poniente desde la Av. 

Lázaro Cárdenas a la calle Independencia y de 

norte a sur, de Av. Felipe Pescador hasta el Blvd. 

Dolores del Río. Se deberá evitar su colocación en 

lugares donde se encuentren colocados pendones 

o mamparas de otro evento aprobado por este 

Ayuntamiento. 

II. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

III.  La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

IV.  Los pendones podrán ser instalados a partir del 

momento en que sean cubiertos los derechos 

correspondientes y deberán ser retirados por la 

solicitante a más tardar 2 días posteriores a la 

fecha de realización de cada evento. 

V.  Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VI. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 
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Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 23 (veintitrés) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza la enajenación a título oneroso 

de un terreno propiedad municipal al C. Profr. Jesús Nava 

García. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda, 

Protección y Control del Patrimonio Municipal, nos fue 

turnada para su estudio y resolución, la solicitud presentada 

por el C. Profr. Jesús Nava García, referente a la 

enajenación a título oneroso de un predio ubicado en la 

Calle Felipe Ángeles sin número, esquina con Av. 

Solidaridad, en el Fraccionamiento San Marcos, propiedad 

del Municipio.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

se emite el presente dictamen con base en los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 4 de Septiembre de 

2013, el Profr. Jesús Nava García, solicita adquirir mediante 

enajenación a título oneroso, una fracción de terreno de 

propiedad municipal, ubicado en la Calle Felipe Ángeles sin 

número, esquina con Avenida Solidaridad, en el 

Fraccionamiento San Marcos de esta Ciudad, con una 

superficie de 96.73 metros cuadrados, con clave catastral 

núm. 0034-078-024, registrado bajo la Partida núm. 205, 

Tomo 1, Sección del Ayuntamiento, Transmisión de 

Propiedad de fecha 14 de Febrero de 1994. La solicitud fue 

recibida el día 10 de Septiembre de 2013 y, posteriormente, 

turnada a esta Comisión, para su análisis y resolución.  

 

SEGUNDO.- El solicitante cumplió con los requisitos que 

disponen los artículos 152 y 157 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Durango, para la 

desincorporación y enajenación de bienes propiedad del 

municipio. Además, el inmueble mencionado en el 

considerando anterior, no reporta gravamen alguno, según 

certificado de liberación de gravamen que se acompaña a la 

solicitud. Por otra parte, mediante oficio SDU/042/2013, la 

Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, manifestó que 

este inmueble carece de valor histórico, arqueológico y 

cultural, y que no se tiene en proyecto utilizarlo para la 

realización de obra pública. Asimismo y como lo establece el 

artículo 161 de la Ley General de Desarrollo Urbano del 

Estado de Durango, el ayuntamiento podrá ejercer actos de 

dominio, a título oneroso o gratuito, respecto a las áreas de 

donación, siempre y cuando no se afecten las características 

del fraccionamiento respectivo, se garantice el equipamiento 

y la suficiencia de los servicios en el mismo, y se cuente con 

la opinión de los vecinos, por lo que se acudió con ellos para 

saber su opinión, quienes manifestaron estar de acuerdo con 

la enajenación.  

 

TERCERO.- Esta Comisión considera conveniente citar, que 

el presente dictamen tiene su fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 115 Fracción II, inciso b), en lo relativo al asunto 

que se dictamina; en el artículo 82 de la Constitución Política 

del Estado; y en la Tesis Jurisprudencial: P./J. 36/2003, 

Registro No. 183605. Novena Época. Instancia: Pleno. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo XVIII, Agosto de 2003. Página: 1251.  

 

CUARTO.- A los integrantes de la Comisión que dictamina, 

después de conocer los citados antecedentes, les queda 

claro que se trata de una solicitud de enajenación a título 

oneroso y que el valor que se le asigne será el que resulte 

de un avalúo formulado por la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, debidamente actualizado a la 

fecha de aprobación del correspondiente Resolutivo por el 

Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 152 y demás 

relativos, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Durango, por lo que consideran procedente se autorice la 

desincorporación y enajenación a título oneroso del 

inmueble materia del análisis, a favor del solicitante.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 498 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.-Se autoriza la desincorporación de una fracción 

de terreno ubicado en la Calle Felipe Ángeles sin número, 

esquina con Avenida Solidaridad, en el Fraccionamiento San 

Marcos de esta Ciudad, con una superficie legal de 96.73 

metros cuadrados, con clave catastral núm. 0034-078-024, 

registrado bajo la Partida núm. 205, Tomo 1, Sección del 

Ayuntamiento, Transmisión de Propiedad de fecha 14 de 

Febrero de 1994, el cual tiene las siguientes colindancias: al 

Norte, sin colindancia; al Sur, en 11.32 metros lineales, con 

Calle Felipe Ángeles; al Este, en 2.44 metros lineales, con 

Avenida Solidaridad; y, al Oeste, en 17.10 metros lineales, 

con lote 2.  

 

SEGUNDO.- Se autoriza la enajenación a título oneroso del 

bien inmueble descrito en el punto anterior, al Profr. Jesús 
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Nava García, en virtud de los considerandos y fundamentos 

expuestos.   

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal 

y del Ayuntamiento y a la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, para que se lleven a cabo los 

trámites y acciones correspondientes a esta enajenación.  

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de pan ranchero y 

gorditas de cocedor en una tina a la C. Ancelma Estela 

Corral Baca.   

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Ancelma Estela Corral Baca, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Violeta 

nº 302, colonia Ampliación PRI, , de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Ancelma Estela Corral Baca, quien solicita 

autorización para realizar la venta de pan ranchero y 

gorditas de cocedor en una tina de 1.00x.50 mts., a ubicarse 

en calle Ex campo Deportivo entre el Blvd. Dolores del Río, 

Pasteur, Francisco I Madero y Baca Ortiz, zona Centro, en 

horario de 15:00 a 19:30 horas, los días lunes, viernes y 

sábado.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de pan ranchero y gorditas de cocedor, a la C. 

Ancelma Estela Corral Baca, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 párrafo III del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango establece: “No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”; asimismo porque al revisar el expediente nº 

623/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta 

Comisión, la comerciante se pretende instalar en vialidades 

principales de la zona Centro, misma que presenta mucho 

tráfico vehicular, peatonal, además presentan saturación de 

estacionamiento, causando obstrucción, lo que impediría la 

libre circulación de quienes transitan por el área, 

contraviniendo la reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 499 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ancelma Estela Corral 

Baca,  realizar la venta de pan ranchero y gorditas de 

cocedor en una tina de 1.00x.50 mts., mismas que pretendía 

ubicar en calle Ex campo Deportivo entre el Blvd. Dolores 

del Río, Pasteur, Francisco I Madero y Baca Ortiz, zona 

Centro, de esta ciudad.   

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas, tacos, 

burritos etc., en un puesto semifijo a la C. Josefina Rosas 

Lobatos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Josefina Rosas Lobatos, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Tampico nº 

611, colonia Jardines de Cancún, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.   

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Josefina Rosas Lobatos, quien solicita autorización 

para realizar la venta de gorditas, tacos, burritos, etc., en un 

puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., a ubicarse en calle 

Canelas y Ex campo Deportivo, zona Centro (frente a T.C. 

Coppel por atrás), en horario de 08:00 a 20:00 horas, 

diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de alimentos preparados, a la C. 

Josefina Rosas Lobatos,  toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 párrafo III del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango establece: “No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”; asimismo porque al revisar el expediente nº 

639/14  que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta 

Comisión, la comerciante se pretende instalar en vialidades 

principales de la zona Centro, mismas que presentan mucho 

tráfico vehicular, peatonal y saturación de estacionamiento, 

causando obstrucción, lo que impediría la libre circulación de 

quienes transitan por el área, contraviniendo la 

reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 500 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Josefina Rosas Lobatos,  

realizar la venta de gorditas, tacos, burritos etc., en un 

puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle Canelas y Ex campo Deportivo, zona Centro, 

de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 

y hot dogs en un puesto semifijo al C. Juan Antonio Arce 

Caballero. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Juan Antonio Arce 

Caballero, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Elorreaga nº 236, int. 23, entre Patoni y Pasteur, zona 

Centro, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 



     Viernes 14 de Febrero de 2014        GACETA MUNICIPAL                                       71         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Juan Antonio Arce Caballero, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas y hot 

dogs en un puesto semifijo de 1.70x1.50 mts., a ubicarse en 

calle Patoni nº 532, entre Elorreaga y Pereyra, zona Centro 

(a un lado del taller de lavadoras), en horario de 18:00 a 

23:30 horas, diariamente  

 

TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 

“No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías 

primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni 

en el área de la ciudad denominada centro histórico”.  

Analizada la solicitud se acuerda no otorgar el permiso en 

este punto, ya que el solicitante pretendía instalarse en una 

vialidad de la zona Centro, al lado del carril de circulación, 

área muy transitada, lo cual ocasionaría obstrucción 

impidiendo la libre circulación y visibilidad de quien transita 

por el lugar. Siendo estos motivos y fundamentos de la 

negativa del permiso.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 501 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Juan Antonio Arce 

Caballero,  realizar la venta de hamburguesas y hot dogs en 

un puesto semifijo de 1.70x1.50 mts., mismo que pretendía 

ubicarse en calle Patoni nº 532, entre Elorreaga y Pereyra, 

zona Centro (a un lado del taller de lavadoras), de esta 

ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de dulces, 

semillas y bisutería en una cajita en la vía pública al C. José 

Luis Luera Hernández. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. José Luis Luera Hernández, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Tonalá 

nº 503, colonia Jalisco, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Luis Luera Hernández, quien solicita 

autorización para realizar la venta de dulces, semillas y 

bisutería en una cajita de 30x20 cms., (canasta), a ubicarse 
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en calle Constitución y calle 5 de Febrero, zona Centro 

(plaza de Armas), en horario de 11:00 1 18:00 horas, 

diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 

“No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías 

primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni 

en el área de la ciudad denominada centro histórico”.  

Analizada la solicitud se acuerda no otorgar el permiso en 

este punto, ya que el solicitante pretendía instalarse en una 

calle del Centro Histórico, en calle de la zona Centro, misma 

que presenta saturación de transeúntes y vehículos, así 

como de comercio establecido, lo cual ocasionaría 

obstrucción impidiendo la libre circulación y visibilidad de 

quien transita por el lugar. Siendo estos motivos y 

fundamentos de la negativa del permiso.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 502 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Luis Luera Hernández,  

realizar la venta de dulces, semillas y bisutería en una cajita 

de 30x20 cms., (canasta), misma que pretendía llevar a cabo 

en calle Constitución y calle 5 de Febrero, zona Centro 

(plaza de Armas), de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega, realizar la venta de dulces y 

semillas en una canasta en la vía pública al C. Bernardo 

Esquivel Hernández. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Bernardo Esquivel 

Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle  Dalia nº 311, colonia Ampliación PRI, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Bernardo Esquivel Hernández, quien solicita 

autorización para realizar la venta de dulces y semillas en 

una canasta de 30 cms., de manera ambulante por el Centro 

Histórico de la ciudad, Av. 20 de Noviembre y 5 de Febrero, 

así como en el parque (no especifica que parque), en horario 

de 11:00 a 15:00 horas, los días lunes, miércoles y viernes.  

 

TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 

“No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías 

primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni 

en el área de la ciudad denominada centro histórico”. 

Analizada la solicitud se acuerda no otorgar el permiso ya 

que el interesado pretendía llevar a cabo su actividad de 

manera ambulante por el centro Histórico de la ciudad, en 

áreas muy saturadas tanto peatonal como vehicularmente, 

así como de comercios establecidos, lo cual ocasionaría 

obstrucción impidiendo la libre circulación y visibilidad de 

quien transita por el lugar. Siendo estos motivos y 

fundamentos de la negativa del permiso.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 503 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 
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FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Bernardo Esquivel 

Hernández, realizar la venta de dulces y semillas en una 

canasta de 30 cms., misma que pretendía llevar a cabo de 

manera ambulante por el Centro Histórico de la ciudad,  y en 

el parque (no especifica que parque), de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de mariscos, tacos 

de mariscos, cocos preparados y clamatos sin alcohol, en un 

puesto semifijo al C. Francisco Javier Velázquez Peña. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Francisco Javier Velázquez 

Peña, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Felipe Ángeles nº 2007, colonia Francisco Villa, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Francisco Javier Velázquez Peña, quien solicita 

autorización para realizar la venta de mariscos, tacos de 

mariscos, cocos preparados y clamatos sin alcohol, en un 

puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en calle Felipe 

Ángeles nº 2102, colonia Francisco Villa, en horario de 08:00 

a 18:00 horas, de lunes a sábado.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  Analizada la solicitud se acuerda no otorgar el 

permiso en este punto, ya que el solicitante pretendía 

instalarse en una calle con mucho flujo vehicular, por lo que 

la realización de dicha actividad, ocasionaría  obstrucción 

impidiendo la libre circulación y visibilidad de quien transita 

por el lugar. Siendo estos motivos y fundamentos de la 

negativa del permiso.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 504 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Francisco Javier Velázquez 

Peña,  realizar la venta de mariscos, tacos de mariscos, 

cocos preparados y clamatos sin alcohol, en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Felipe Ángeles nº 2102, colonia Francisco Villa, de esta 

ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de elotes y papas 

en un triciclo al C. Jaime Nájera Castro. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Jaime Nájera Castro, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Juan Zua 

Zua nº 2006, colonia Benito Juárez, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Jaime Nájera Castro, quien solicita autorización 

para realizar la venta de elotes y papas en un triciclo con 

tarima de 2.50x2.00 mts., a ubicarse en Primo de Verdad y 

calle Reforma, colonia Benito Juárez, (afuera de Ley), en 

horario de 12:00 a 20:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  Analizada la solicitud se acuerda no otorgar el 

permiso en este punto ya que el solicitante pretendía 

instalarse en una vialidad principal, ocupando la zona 

amarilla y frente a una tienda de autoservicio, por lo que la 

realización de dicha actividad, sería motivo de obstrucción 

impidiendo la libre circulación y visibilidad de quien transita 

por el lugar. Siendo estos motivos y fundamentos de la 

negativa del permiso.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 505 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Jaime Nájera Castro,  

realizar la venta de elotes y papas en un triciclo con tarima 

de 2.50x2.00 mts., mismo que pretendía ubicar en Primo de 

Verdad y calle Reforma, colonia Benito Juárez, (afuera de 

Ley), de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Luis Alberto Ríos Parra 

realizar la venta de tacos y lonches en un triciclo,  en Av. 

Circuito Interior s/n fraccionamiento El Edén, de esta ciudad. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Luis Alberto Ríos Parra, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Ignacio 

Comonfort nº 308, fraccionamiento Vivah Reforma, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  
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CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Luis Alberto Ríos Parra, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tacos y lonches en un triciclo de 

2.00x1.10 mts., a ubicarse en Av. Circuito Interior s/n 

fraccionamiento El Edén, en horario de 19:00 a 00:00 horas, 

diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  Analizada la solicitud se acuerda no otorgar el 

permiso en este punto, ya que el solicitante pretendía 

instalarse en una avenida principal, con mucho flujo 

vehicular y con problemas de estacionamiento, por lo que la 

realización de dicha actividad sería motivo de obstrucción, 

impidiendo la libre circulación y visibilidad de quien transita 

por el lugar. Siendo estos motivos y fundamentos de la 

negativa del permiso.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 506 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Alberto Ríos Parra,  

realizar la venta de tacos y lonches en un triciclo de 

2.00x1.10 mts., mismo que pretendía ubicar en Av. Circuito 

Interior s/n fraccionamiento El Edén, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Luis Alberto Ríos Parra 

realizar la venta de tacos y lonches en un triciclo en calle 

Yucatán afuera del nº 101, esquina con Av. Circuito Interior, 

entre calle San Antonio y Av. Circuito Interior, colonia San 

Carlos, de esta ciudad.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Luis Alberto Ríos Parra, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Ignacio 

Comonfort nº 308, fraccionamiento Vivah Reforma, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Luis Alberto Ríos Parra, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tacos y lonches en un triciclo de 

2.00x1.10 mts., a ubicarse en calle Yucatán afuera del nº 
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101, esquina con Av. Circuito Interior, entre calle San 

Antonio y Av. Circuito Interior, colonia San Carlos, en horario 

de 08:00 a 13:00 horas diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  Analizada la solicitud se acuerda no otorgar el 

permiso en este punto, ya que el solicitante pretendía 

instalarse en una vialidad principal, que presenta mucha 

carga vehicular, por lo que la realización de dicha actividad, 

sería motivo obstrucción impidiendo la libre circulación y 

visibilidad de quien transita por el lugar. Siendo estos 

motivos y fundamentos de la negativa del permiso.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 507 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Alberto Ríos Parra,  

realizar la venta de tacos y lonches en un triciclo de 

2.00x1.10 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Yucatán afuera del nº 101, esquina con Av. Circuito Interior, 

entre calle San Antonio y Av. Circuito Interior, colonia San 

Carlos, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Luis Alberto Ríos Parra. 

realizar la venta de tacos y lonches en un triciclo en calle 

Yucatán ext. del nº 108, entre la calle San Luis Potosí y Av. 

Circuito Interior, colonia Jardines de Can Cun. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Luis Alberto Ríos Parra, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Ignacio 

Comonfort nº 308, fraccionamiento Vivah Reforma, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Luis Alberto Ríos Parra, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tacos y lonches en un triciclo de 

2.00x1.10 mts., a ubicarse en calle Yucatán ext. del nº 108, 

entre la calle San Luis Potosí y Av. Circuito Interior, colonia 

Jardines de Can Cun, en horario de 19:00 a 00:00 horas, 

diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
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vehiculares”.  Analizada la solicitud se acuerda no otorgar el 

permiso en este punto, ya que el solicitante pretendía 

instalarse en una vialidad principal, que presenta constante 

movimiento vehicular, lo que sería motivo de obstrucción 

impidiendo la libre circulación y visibilidad de quien transita 

por el lugar. Siendo estos motivos y fundamentos de la 

negativa del permiso.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 508 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Alberto Ríos Parra,  

realizar la venta de tacos y lonches en un triciclo de 

2.00x1.10 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Yucatán ext. del nº 108, entre la calle San Luis Potosí y Av. 

Circuito Interior, colonia Jardines de Can Cun, de esta 

ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía pública al C. Adrián Paniagua Chávez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Adrián Paniagua Chávez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Lázaro 

Cárdenas nº 400 “A”, colonia J. Guadalupe Rodríguez, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Adrián Paniagua Chávez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de alimentos preparados (tacos al 

vapor, lonches y tacos rancheros, así como refrescos y 

jugos), en un triciclo de 3x2 mts., a ubicarse en calle Delfina 

Arroyo ext. nº 403, entre Av. Canelas, colonia J. Guadalupe 

Rodríguez, en horario de 08:00 a 14:00 horas, de lunes a 

sábado.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  Analizada la solicitud se acuerda no otorgar el 

permiso en este punto, ya que el solicitante pretendía 

instalarse en esquina de vialidad principal, lo cual 

ocasionaría obstrucción impidiendo la libre circulación y 

visibilidad de quien transita por el lugar; asimismo se 

observa un comercio establecido en el área. Siendo estos 

motivos y fundamentos de la negativa del permiso.   

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 509 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Adrián Paniagua Chávez,  

realizar la venta de alimentos preparados (tacos al vapor, 
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lonches y tacos rancheros, así como refrescos y jugos), en 

un triciclo de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Delfina Arroyo ext. nº 403, entre Av. Canelas, colonia J. 

Guadalupe Rodríguez, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de fruta de 

temporada y tepache en un triciclo al C. José Natividad 

Cisneros Bacio. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. José Natividad Cisneros 

Bacio, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

5 de Julio nº 112, colonia José Marti, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Natividad Cisneros Bacio, quien solicita 

autorización para realizar la venta de fruta de temporada y 

tepache en un triciclo de 2.50x1.50 mts., a ubicarse en calle 

Nazas y Teresa de Calcuta, colonia Valle del Guadiana, en 

horario de 10:00 a 18:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  Analizada la solicitud se acuerda no otorgar el 

permiso en este punto, ya que el solicitante pretendía 

instalarse en un crucero de vialidades principales, con 

muchísimo trafico vehicular, lo que se considera ocasionaría 

obstrucción impidiendo la libre circulación y visibilidad de 

quien transita por el lugar, así como riesgoso, ya que 

pretendía andar entre los automovilistas. Siendo estos 

motivos y fundamentos de la negativa del permiso.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 510 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Natividad Cisneros 

Bacio,  realizar la venta de fruta de temporada y tepache en 

un triciclo de 2.50x1.50 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Nazas y Teresa de Calcuta, colonia Valle del Guadiana, 

de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de fruta, en un 

puesto semifijo al  C. Marco Antonio Luna Ramírez. 

 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Marco Antonio Luna 

Ramírez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Profesor Arnulfo Ochoa Reyna No. 509, colonia 

Ciénega, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS   

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Marco Antonio Luna Ramírez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de fruta, en un puesto 

semifijo (tarima), con medidas de 2.00x1.50 metros, a 

ubicarlo en las calles de Uxmal y Chichen Itzá, colonia 

Azcapotzalco, en un horario de 09:00 a 15:00 horas, de 

lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de fruta, al  C. Marco Antonio Luna 

Ramírez, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el lugar solicitado es una vialidad principal, la cual 

presenta excesivo tráfico de vehículos y personas; de 

instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el 

Reglamento en la materia.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 511 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Marco Antonio Luna 

Ramírez, realizar la venta de fruta, en un puesto semifijo 

(tarima), con medidas de 2.00x1.50 metros, el cual pretendía 

ubicar en las calles de Uxmal y Chichen Itzá, colonia 

Azcapotzalco, de esta ciudad. 

 

 SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía pública al  C. Julian Arce Reyes. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Julián Arce Reyes, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Avenida Tres 

Culturas No. 133, fraccionamiento El Huizache I, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
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Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Julián Arce Reyes, quien solicita autorización para 

realizar la venta de gorditas, burritos y tortas, en una 

camioneta, con medidas de 3.50x1.80 metros, a ubicarlo en 

calle Uxmal No. 807, entre las calles de Mitla y Tepoztlán, 

colonia Azcapotzalco, en un horario de 09:00 a 17:00 horas, 

de lunes a sábado (frente a una tiendita, a un lado de 

desponchadora).  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de gorditas, burritos y tortas, al  C. 

Julian Arce Reyes, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el lugar solicitado es una 

vialidad principal, la cual presenta excesivo tráfico de 

vehículos y personas; de instalarse causaría obstrucción, 

contraviniendo la Reglamentación vigente, además de ser 

ruta del transporte público.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 512 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Julian Arce Reyes, realizar 

la venta de gorditas, burritos y tortas, en una camioneta, con 

medidas de 3.50x1.80 metros, la cual pretendía ubicar en 

calle Uxmal No. 807, entre las calles de Mitla y Tepoztlán, 

colonia Azcapotzalco, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la actividad de aseo de 

calzado en la vía pública al  C. Antonio García Avilés. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Antonio García Avilés, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Andador 

Sirahuen No. 302, fraccionamiento El Huizache II, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Antonio García Avilés, quien solicita autorización 
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para realizar la actividad de aseo de calzado (bolería), en un 

puesto semifijo, con medidas de 1.50x2.25 metros, a 

ubicarlo en privada Juan Escutia y Vicente Suárez, colonia 

El Refugio, en el jardín frente a la UNIFEED, frente al 

estacionamiento de Chedraui, en un horario de 08:00 a 

21:00 horas, de lunes a domingo.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de aseo de calzado (bolería), al  C. Antonio 

García Avilés, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89, párrafo III, del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, el cual establece: “No se otorgaran permisos para 

realizar actividades económicas en donde se tengan que 

instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 

públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de 

valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”; asimismo porque el lugar donde el interesado 

pretendía instalarse es un área que presenta demasiada 

tráfico peatonal y vehicular, además de ser un jardín público.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 513 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Antonio García Avilés, 

realizar la actividad de aseo de calzado (bolería), en un 

puesto semifijo, con medidas de 1.50x2.25 metros, el cual 

pretendía ubicar en privada Juan Escutia y Vicente Suárez, 

colonia El Refugio, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de cacahuates, 

nuez, semillas y vasos con fruta de temporada en la vía 

pública al  C. José Alfredo Hernández Barraza. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Alfredo Hernández 

Barraza, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Arroyo No. 217, colonia San Isidro, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS   

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Alfredo Hernández Barraza, quien solicita 

autorización para realizar la venta de cacahuates, nuez, 

semillas y vasos con fruta de temporada, en una mesa con 

vitrina y sombra, con medidas de 1.50x2.00 metros, a 

ubicarlas en Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 918, a 

unos pasos del Oxxo Korian, colonia El Ciprés, en un horario 

de 09:00 a 19:00 horas, de lunes a domingo.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de cacahuates, nuez, semillas y vasos 

con fruta de temporada, al  C. José Alfredo Hernández 

Barraza, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el solicitante pretendía realizar la actividad 
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económica sobre una vialidad principal, la cual presenta 

demasiado tráfico de personas y vehículos, por lo que de 

instalarse, causaría obstrucción, contraviniendo el 

Reglamento en la materia.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 514 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. José Alfredo Hernández 

Barraza, realizar la venta de cacahuates, nuez, semillas y 

vasos con fruta de temporada, en una mesa con vitrina y 

sombra, con medidas de 1.50x2.00 metros, las cuales 

pretendía ubicar en Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 

918, a unos pasos del Oxxo Korian, colonia El Ciprés, de 

esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de 

asada, menudo, refrescos y tripitas, en un puesto semifijo a 

la C. Luz María Ontiveros Morán. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Luz María Ontiveros Morán, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Araucarias No. 301, colonia Ciprés de la Tinaja, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.   

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Luz María Ontiveros Morán, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos de asada, 

menudo y refrescos, en un horario de 08:00 a 14:00 horas, 

así como tripitas en un horario de 20:00 a 24:00 horas, en un 

puesto semifijo, con medidas de 2.00x1.20 metros, a 

ubicarlo en Carretera a Parral Km. 2, a un costado del 

Campanario, de lunes a sábado.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tacos de asada, menudo, refrescos 

y tripitas, a la  C. Luz María Ontiveros Morán, toda vez que 

se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el lugar donde la interesada 

pretendía realizar la actividad económica, se ubica sobre 

una vialidad principal, misma que presenta demasiado tráfico 

de personas y vehículos; de instalarse causaría obstrucción, 

contraviniendo la reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 515 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Luz María Ontiveros 

Morán, realizar la venta de tacos de asada, menudo, 
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refrescos y tripitas, en un puesto semifijo, con medidas de 

2.00x1.20 metros, el cual pretendía ubicar en Carretera a 

Parral Km. 2, a un costado del Campanario,  de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de 

barbacoa, lonches y refrescos, en un triciclo a la C. Rosa 

Beatriz Hernández Espino. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Rosa Beatriz Hernández 

Espino, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Cesar Guillermo Meraz No. 513, colonia División del Norte, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Rosa Beatriz Hernández Espino, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos de barbacoa, 

lonches y refrescos, en un triciclo, con medidas de 2.10x1.33 

metros (máximo 3.00x2.00), a ubicarlo en Boulevard del 

Guadiana, carretera a Mazatlán, fraccionamiento Campestre 

Jacarandas, terminando la construcción del Motel Niágara, 

antes de llegar a la gasolinera, a un costado del Oxxo 

callejón de los Riegos, fraccionamiento Las Alamedas, en un 

horario de 08:30 a 13:00 horas, de martes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de barbacoa, lonches y refrescos, a la  

C. Rosa Beatriz Hernández Espino, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el lugar solicitado es una 

vialidad principal, la cual presenta excesivo tráfico de 

vehículos y personas; de instalarse, causaría obstrucción, 

contraviniendo la Reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 516 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Rosa Beatriz Hernández 

Espino, realizar la venta de tacos de barbacoa, lonches y 

refrescos, en un triciclo, con medidas de 2.10x1.33 metros 

(máximo 3.00x2.00), el cual pretendía ubicar en Boulevard 

del Guadiana, carretera a Mazatlán, fraccionamiento 

Campestre Jacarandas, terminando la construcción del 

Motel Niágara, antes de llegar a la gasolinera, a un costado 

del Oxxo callejón de los Riegos, fraccionamiento Las 

Alamedas,  de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos, burros, 

gringas de carne asada, choriqueso, tortas de asada, tacos y 

burros al vapor, en un puesto semifijo al  C. Omar Alejandro 

Romo Medrano.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Omar Alejandro Romo 

Medrano, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Talabarteros No. 311, fraccionamiento Ciudad 

Industrial, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Omar Alejandro Romo Medrano, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos, burros, gringas 

de carne asada, choriqueso, tortas de asada, tacos y burros 

al vapor, en un puesto semifijo, con medidas de 2.20x2.20 

metros, a ubicarlo en Avenida del Hierro y Aluminio, 

fraccionamiento Ciudad Industrial (Fidel Velázquez II), en un 

horario de 08:00 a 11:00 horas y de 19:00 a 23:00 horas, de 

miércoles a lunes (a un costado del checador de los 

autobuses anaranjados).  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tacos, burros, gringas de carne 

asada, choriqueso, tortas de asada, tacos y burros al vapor, 

al  C. Omar Alejandro Romo Medrano, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el lugar donde el interesado 

pretendía realizar la actividad, se ubica sobre una vialidad 

principal, la cual presenta demasiado tráfico de vehículos, 

por lo que de instalarse, causaría obstrucción, 

contraviniendo el Reglamento en la materia.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 517 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Omar Alejandro Romo 

Medrano,  realizar la venta de tacos, burros, gringas de 

carne asada, choriqueso, tortas de asada, tacos y burros al 

vapor, en un puesto semifijo, con medidas de 2.20x2.20 

metros, el cual pretendía ubicar en Avenida del Hierro y 

Aluminio, fraccionamiento Ciudad Industrial (Fidel Velázquez 

II), de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tripitas en la vía 

pública a la C. Luisa Guadalupe Barrón Carmona. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Luisa Guadalupe Barrón 

Carmona, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 



     Viernes 14 de Febrero de 2014        GACETA MUNICIPAL                                       85         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

calle Puerto de Ensenada No. 407, colonia Maderera, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Luisa Guadalupe Barrón Carmona, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tripitas (chicharrones), 

utilizando un cazo, mesa y tanque de gas, con medidas de 

3.00x2.00 metros, a ubicarlo en las calles Puerto de 

Veracruz y Puerto de Ensenada, colonia Maderera, en un 

horario de 15:00 a 19:00 horas, de lunes a viernes y de 

13:00 a 18:00 horas los días sábado.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tripitas (chicharrones), a la  C. Luisa 

Guadalupe Barrón Carmona, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al momento de visita de 

verificación, por parte del personal de esta Comisión, se 

pudo constatar que la solicitante realiza la actividad, 

ocupando parte de la banqueta, la cual se ubica sobre una 

vialidad principal, misma que presenta demasiado tráfico de 

personas y vehículos, causando obstrucción, contraviniendo 

la reglamentación vigente, además de presentar un alto 

riesgo a las personas que por el área transitan.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 518 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Luisa Guadalupe Barrón 

Carmona, realizar la venta de tripitas (chicharrones), en un 

cazo, mesa y tanque de gas, con medidas de 3.00x2.00 

metros, los cuales pretendía ubicar en las calles Puerto de 

Veracruz y Puerto de Ensenada, colonia Maderera, de esta 

ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida rápida 

en la vía pública a la C. María Cristina Armendariz Rojas. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. María Cristina Armendariz 

Rojas, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Zacatecas No. 1005-2, colonia Morga, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 



    86                                      GACETA MUNICIPAL       Viernes 14 de Febrero de 2014 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María Cristina Armendariz Rojas, quien solicita 

autorización para realizar la venta de comida rápida 

(hamburguesas), en un puesto semifijo, con medidas de 

2.40x1.80 metros, a ubicarlo en calle Zacatecas No. 1005-2, 

entre las calles Leona Vicario y Niños Héroes, colonia 

Morga, en un horario de 19:00 a 24:00 horas, los días 

viernes, sábado y domingo (frente al local de Refacciones 

Alarcón).  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de comida rápida (hamburguesas), a la  

C. María Cristina Armendariz Rojas, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la solicitante pretende realizar 

la actividad, en un área que presenta excesivo tráfico de 

personas y vehículos, por lo que de instalarse en dicho 

lugar, causaría obstrucción, contraviniendo la 

reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 519 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Cristina Armendariz 

Rojas, realizar la venta de comida rápida (hamburguesas), 

en un puesto semifijo, con medidas de 2.40x1.80 metros, el 

cual pretendía ubicar en calle Zacatecas No. 1005-2, entre 

las calles Leona Vicario y Niños Héroes, colonia Morga, de 

esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos al pastor, 

en un puesto semifijo a la C. Jessica Alvarado Nevárez.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Jessica Alvarado Nevárez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en Privada Niño 

Artillero No. 302, colonia José Revueltas, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Jessica Alvarado Nevárez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos al pastor, en un 

puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.00 metros, a 

ubicarlo en calle Niños Héroes No. 248, cerca de las calles 

Independencia y Unidos Venceremos, colonia José 

Revueltas, en un horario de 19:00 a 24:00 horas, de lunes a 

domingo (frente a Cementera Apasco).  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
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la actividad de venta de tacos al pastor, a la  C. Jessica 

Alvarado Nevárez, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la solicitante pretende realizar 

la actividad, en un área que presenta excesivo tráfico de 

personas y vehículos, por lo que de instalarse en dicho 

lugar, causaría obstrucción, contraviniendo la 

reglamentación vigente, además de no ser su domicilio.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 520 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Jessica Alvarado Nevárez, 

realizar la venta de tacos al pastor, en un puesto semifijo, 

con medidas de 3.00x2.00 metros, el cual pretendía ubicar 

en calle Niños Héroes No. 248, cerca de las calles 

Independencia y Unidos Venceremos, colonia José 

Revueltas, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tostitos 

preparados con verdura y ceviche de camarón en la vía 

pública a la C. Daniela Galaviz Sánchez.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Daniela Galaviz Sánchez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Costa 

No. 737-5, Zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Daniela Galaviz Sánchez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tostitos preparados con 

verdura y ceviche de camarón, en una mesa, con medidas 

de 1.80x1.30 metros, a ubicarlo en calle Costa, esquina con 

Prolongación Felipe Pescador, zona centro, en un horario de 

16:00 a 22:00 horas, de lunes a domingo. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tostitos preparados con verdura y 

ceviche de camarón, a la  C. Daniela Galaviz Sánchez, toda 

vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 

realizar la actividad, ocupando un cajón de estacionamiento, 

sobre el cruce de dos vialidades, las cuales presentan 

excesivo tráfico de vehículos y personas, por lo que de 

instalarse, causaría obstrucción, contraviniendo el 

Reglamento en la materia.  
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En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 521 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Daniela Galaviz Sánchez, 

realizar la venta de tostitos preparados con verdura y 

ceviche de camarón, en una mesa, con medidas de 

1.80x1.30 metros, el cual pretendía ubicar en calle Costa, 

esquina con Prolongación Felipe Pescador, zona centro, de 

esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. Irma Núñez Chávez el 

cambio de titular del permiso, para realizar actividad 

económica en la vía pública. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Irma Núñez Chávez, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Madreselva 

nº 307, colonia La Virgen, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para  el cambio de 

titular del permiso para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas, de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Irma Núñez Chávez, quien solicita el cambio de 

titular del permiso con giro de tamales en una mesita de 

.80x.80 mts., con ubicación en calle Gómez Palacio entre 

Dolores del Río y Aquiles Serdan, colonia Silvestre Dorador 

(exterior de urgencias ISSSTE), en horario de 20:00 a 23:00 

horas, diariamente; con la presente solicitud pretende se le 

otorgue el cambio de titular de dicho permiso que aparece a 

nombre de la C. Catalina González Olaguez.  

 

TERCERO: En sesión ordinaria de la Comisión de las 

Actividades Económicas del H. Ayuntamiento,  al realizar el 

análisis de la solicitud, se acuerda que no es procedente 

autorizar la solicitud de cambio de titular, ya que el artículo 

85 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, establece que: “Los permisos que se expidan 

en los términos del presente capítulo solo tendrán validez 

para las personas físicas o morales a que fueron otorgados y 

para el giro, actividad, términos y lugar que mencionen; al 

dejar de concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará 

su validez”; fundamento legal que obligaría, en todo caso, a 

dejar sin validez el permiso actual, para que se presentara 

una nueva solicitud, sin que esto represente una 

autorización premeditada o tácita al mismo.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 522 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Irma Núñez Chávez,   el 

cambio de titular del permiso, para realizar actividad 

económica en la vía pública, por los razonamientos y 

fundamentos expuestos en los considerandos que forman 

parte del presente dictamen.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza a la C. Lic. Sughey Adriana 

Torres Rodríguez, Segundo Regidor del Ayuntamiento, la 

colocación de 60 pendones del 06 al 28 de febrero, para 

promocionar un evento de mujeres del ONMPRI. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, 

expediente no. 711/14 con solicitud de la C. Lic. Sughey 

Adriana Torres Rodríguez, Segundo Regidor del 

Ayuntamiento, para colocación de 60 pendones del 06 al 28 

de febrero, para promocionar un evento de mujeres del 

ONMPRI, por lo que, con fundamento en el artículo 51 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y 

en base a la atribución conferida a esta Comisión en el 

artículo 107, del propio Reglamento del Ayuntamiento, 

ponemos a la consideración de este Pleno, el presente 

Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

antecedentes y considerandos. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 

7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de 

espacios para la colocación de medios de publicidad, para 

garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, 

y evitar el posible daño a la población o a su patrimonio. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 

específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar el número conveniente y las zonas donde no es 

posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. 

 

QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones con 

publicidad ya sea empresarial, o de eventos particulares, se 

dan de manera frecuente, por lo que esta Comisión ha 

establecido un acuerdo interno de autorizar, con las 

restricciones que correspondan y el pago de los derechos 

respectivos, un número apropiado de pendones que les 

permita cumplir con los objetivos buscados, pero que a la 

vez, no representen contaminación a la imagen urbana de 

nuestra ciudad, condición que la presente solicitud no 

vulnera por tratarse de 60 pendones, por lo que resulta 

procedente su autorización. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 523 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA a la C. Lic. Sughey Adriana 

Torres Rodríguez, Segundo Regidor del Ayuntamiento, la 

colocación de 60 pendones del 06 al 28 de febrero, para 

promocionar un evento de mujeres del ONMPRI. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

I.  Los pendones podrán ser colocados en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de oriente a poniente desde la Av. 

Lázaro Cárdenas a la calle Independencia y de 

norte a sur, de Av. Felipe Pescador hasta el Blvd. 

Dolores del Río. Se deberá evitar su colocación en 

lugares donde se encuentren colocados pendones 

o mamparas de otro evento aprobado por este 

Ayuntamiento. 

II. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

III.  La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

IV.  Los pendones podrán ser instalados a partir del 

momento en que sean cubiertos los derechos 

correspondientes y deberán ser retirados por el 

solicitante a más tardar 2 días posteriores al 28 de 

febrero, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para futuros permisos que la solicitante 

pueda presentar, relacionado con la publicidad de 

eventos. 

V.  Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VI. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza al C. León Carmelo Alvarado, la 

colocación de 10 mamparas de y 20 pendones de máximo 

en diferentes puntos de la ciudad, para la promoción de un 

evento que se llevará a cabo el 16 de febrero del presente 

año, en la plaza de toros Alejandra. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 712/14, que contiene solicitud del C. León 

Carmelo Alvarado, para la colocación de mamparas y 

pendones en diferentes puntos de la ciudad, para la 

promoción de un evento que se llevará a cabo el 16 de 

febrero del presente año, por lo que, con fundamento en los 

artículos 51 y 107 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, sometemos a la consideración de 

este Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 

contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general. 

 

SEXTO.- El expediente que nos ocupa, no establecen 

número de mamparas y pendones a colocar, ni las medidas 

de las mismas, solo limitándose a definir el evento de que se 

trata y, el lugar y fecha a realizarse. En virtud de que esta 

Comisión ha sostenido de manera previa el Acuerdo de que 

en los casos que el solicitante no indique el número de 

estructuras a colocar se autorizará la cantidad mínima de 10 

mamparas y 20 pendones, caso que aplica a la presente. En 

tal virtud, solo se estarían adicionando las restricciones en 

cuanto a que las mamparas no sean mayores a la medida de 

3.00 x 1.50 Mts, y los pendones a 1.50 x .80 Mts., además 

de que las mismas podrán ser colocadas a partir del 

momento en que se cubran los derechos respectivos y 

retiradas por el solicitante a más tardar 2 días posteriores al 

evento, en cuyo caso, sentará precedente para posteriores 

eventos que pretenda realizar en esta Ciudad. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 524 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. León Carmelo Alvarado, la 

colocación de 10 mamparas de máximo 3.00 x 1.5 Mts. y 20 

pendones de máximo 1.50 x .80 Mts., en diferentes puntos 

de la ciudad, para la promoción de un evento que se llevará 

a cabo el 16 de febrero del presente año, en la plaza de 

toros Alejandra. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I.  Los pendones y mamparas podrán ser colocados 

en los principales cruceros de la ciudad, 

respetando únicamente el perímetro del Centro 

Histórico, comprendido de oriente a poniente 

desde la calle Independencia hasta la Av. Lázaro 

Cárdenas y de norte a sur, de Felipe Pescador 

hasta Blvd. Dolores del Río. Se deberá evitar su 

colocación en lugares donde se encuentren 

colocados pendones o mamparas de otro evento 

aprobado por este Ayuntamiento. 

II. El diseño de los pendones y mamparas estará libre 

de frases, dibujos o signos de cualquier índole, 

que ofendan a la moral y las buenas costumbres, 

así como de elementos que hagan referencia a 

ideas o imágenes con textos o figuras que inciten a 
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la violencia, sean pornográficos, desarmonicen la 

imagen visual del entorno o la arquitectónica de los 

edificios, promuevan la discriminación de raza o 

condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 

retirados por la Dirección Municipal de Servicios 

Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones y de las mamparas, no deberá rebasar 

el límite de la banqueta. 

IV. En el caso de colocación de mamparas en 

esquina, estas no deberán obstruir el paso 

peatonal y deberán estar colocadas de manera 

que la distancia mínima del plano vertical que 

contiene el anuncio, paralelo a la vialidad hasta la 

esquina, sea de 2.50 metros, para no obstruir la 

visibilidad de conductores; 

V.   La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

VI.  Los pendones y mamparas deberán ser retirados 

por el solicitante a más tardar el 18 de febrero del 

presente año, es decir, dos días posteriores al 

evento, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para futuras solicitudes de eventos que 

pretenda realizar en esta Ciudad. 

VII.  Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que  autoriza al C. José Chávez Calzada, la 

colocación de 20 mamparas de en diferentes puntos de la 

ciudad, para la promoción de un concierto que se llevará a 

cabo el 22 de marzo del presente año, en el estadio 

Francisco Zarco. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 713/14, que contiene solicitud del C. José 

Chávez Calzada, para la colocación de 20 mamparas en 

diferentes puntos de la ciudad, para la promoción de un 

evento que se llevará a cabo el 22 de marzo del presente 

año, por lo que, con fundamento en los artículos 51 y 107 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

sometemos a la consideración de este Ayuntamiento, el 

presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a 

los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 

contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general. 
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SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece que son 

20 las mamparas a colocar, en una medida de 3.00 x 1.52 

Mts, por lo que esta Comisión no encuentra inconveniente 

para su autorización, determinando que las mismas podrán 

ser colocadas a partir del momento en que se cubran los 

derechos respectivos y retiradas por el solicitante a más 

tardar 2 días posteriores al evento. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 525 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. José Chávez Calzada, la 

colocación de 20 mamparas de 3.00 x 1.5 Mts. en diferentes 

puntos de la ciudad, para la promoción de un concierto que 

se llevará a cabo el 22 de marzo del presente año, en el 

estadio Francisco Zarco, a partir de que se cubran los 

derechos correspondientes.  

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

I. Las mamparas podrán ser colocadas en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de oriente a poniente desde la calle 

Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de 

norte a sur, de Gómez Palacio hasta Pino Suárez.  

II. Se deberá evitar su colocación en los lugares donde 

se encuentre colocada una mampara similar de otro 

evento aprobado por este Ayuntamiento. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de las 

mamparas, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

IV. En el caso de colocación de mamparas en esquina, 

estas no deberán obstruir el paso peatonal y 

deberán estar colocadas de manera que la distancia 

mínima del plano vertical que contiene el anuncio, 

paralelo a la vialidad hasta la esquina, sea de 2.50 

metros, para no obstruir la visibilidad de 

conductores; 

V. Las mamparas podrán permanecer por el periodo 

que se indica en el punto resolutivo primero, 

debiendo ser retirados por el solicitante a más tardar 

el 24 de marzo de este año, en cuyo caso contrario, 

sentará precedente para futuras solicitudes que el 

particular presente para eventos en esta ciudad. 

VI. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la 

vía pública se generen, de conformidad con la Ley 

de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Martha Beatriz Durán 

Gómez, el cambio de uso de suelo de carretera Durango-

Zacatecas s/n, fracción segregada de la parcela 107 p1/2, 

Ejido Dolores Hidalgo, municipio de Durango, para un auto-

hotel. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 613/14, que contiene expediente técnico con 

solicitud para reconsideración de cambio de uso de suelo de 

la C. Martha Beatriz Durán Gómez, de carretera Durango-

Zacatecas s/n, fracción segregada de la parcela 107 p1/2, 

Ejido Dolores Hidalgo, municipio de Durango, para un auto-

hotel, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el artículo 107 del mismo Reglamento, nos 

permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

antecedentes y considerandos. 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 de nuestra Carta 

Magna, indica que cada municipio será gobernado por un 

ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada tres 

años, y que la competencia que constitucionalmente se le 

otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera 

exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

tienen claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  
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CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del 

artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones 

y cambios de uso, entre otras. 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 69, inciso b), otorga al Gobierno Municipal, por 

conducto de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano y la 

Comisión de Desarrollo Urbano, la facultad de autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en su jurisdicción territorial. 

 

SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en el artículo 107, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción IV. 

 

SÉPTIMO.- El uso de suelo sobre el cual se pide la 

reconsideración, se había dictaminado como negativo por 

esta Comisión, y posteriormente ratificado por el Pleno del 

Ayuntamiento, en su sesión pública ordinaria de fecha 21 de 

noviembre de 2013, sustentada la negativa en que la zona 

no cuenta con los servicios básicos de agua potable y luz, 

los cuales son vitales para este tipo de giro. 

 

OCTAVO.- En esta solicitud de reconsideración, el particular 

presenta oficio de número DG/ST/001/14, emitido y signado 

por el Director de Aguas del Municipio de Durango de fecha 

06 de enero de 2014, donde se le recomienda que es 

posible contar con los servicios a través de una cisterna con 

capacidad suficiente para el agua potable, y en cuanto al 

alcantarillado, construir una fosa séptica que cumpla con la 

NOM-006-CNA-1997. Así mismo, presenta copia de la 

solicitud presentada ante la CFE, para el servicio eléctrico, 

con fecha 25 de noviembre de 2013. 

 

NOVENO.- El terreno con superficie de 5,000 M2, 

contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la 

Ciudad de Victoria de Durango 2020 como comercial y de 

servicios  ubicado en un Corredor Urbano Intenso (CUI), 

actualmente es un terreno baldío si barda, colinda con la 

parte Oeste con canal de riego y por la parte Norte con vías 

del ferrocarril, se pretende la construcción de un auto hotel 

en dos plantas con 54 habitaciones, áreas de servicios, 

oficinas, estacionamiento, etc., según plano presentado.  

 

DÉCIMO.- El presente uso de suelo, quedará sujeto a 

cumplir con las siguientes restricciones:  

 Deberá presentar proyecto arquitectónico del auto-

hotel 

 Deberá presentar las factibilidades y proyectos de 

solución a la problemática de servicios elementales 

para el uso (agua potable y energía eléctrica) 

 Presentar dictamen de impacto ambiental. 

 Presentar dictamen de CONAGUA referente al canal 

cercano al predio 

 Presentar proyecto de desalojo de aguas pluviales 

 Presentar dictamen técnico y aprobación por parte 

de COPRISED 

 Presentar dictamen de protección civil 

 Presentar dictamen técnico y aprobación por parte 

de la subdirección de vialidad, en lo relacionado con 

accesos y salidas peatonales y vehiculares del 

inmueble, así como carril de desaceleración. 

 

Debido a su ubicación y las vialidades de acceso al predio, 

la Dirección considera factible el uso de suelo para la 

construcción de auto-hotel, condicionado a que se cumpla 

con los dictámenes técnicos antes descritos y con todos y 

cada uno de los requisitos necesarios para el trámite, aspi 

como con lo indicado en la Ley General de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de 

Construcciones y demás normativa vigente. 

 

OCTAVO.- Para esta Comisión, es sumamente importante 

que las obras o trámites que se presenten, cuenten con los 

servicios básicos elementales para su operación una vez 

construidos, para evitar problemas posteriores respecto de la 

molestia o afectación de los ciudadanos, ya sean usuarios o 

beneficiarios de las mismas. Por lo tanto, en virtud de que el 

Dictamen Técnico de la Dirección es claro al señalar que la 

zona no cuenta con los servicios elementales de agua 

potable y alumbrado, es que se determina no otorgar el 

cambio de suelo solicitado, dejando a salvo los derechos 

que al interesado convengan, incluyendo el de volver a 

tramitar el cambio de uso de suelo una vez que tenga 

resuelta la situación de los servicios. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 526 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Martha Beatriz Durán Gómez, 

el cambio de uso de suelo de carretera Durango-Zacatecas 

s/n, fracción segregada de la parcela 107 p1/2, Ejido Dolores 

Hidalgo, municipio de Durango, para un auto-hotel. 

 

SEGUNDO.- El presente uso de suelo, no constituye una 

autorización para construcción, ni efectuar acción alguna en 

el predio, por lo que de hacerlo, se estaría invalidando el 

mismo. 

 

Así mismo, deberá cumplir las siguientes restricciones:  

 

I. Presentar proyecto arquitectónico del auto-hotel 

II. Presentar las factibilidades y proyectos de solución a 

la problemática de servicios elementales para el uso 

(agua potable y energía eléctrica) 

III. Presentar dictamen de impacto ambiental. 

IV. Presentar dictamen de CONAGUA referente al canal 

cercano al predio 

V. Presentar proyecto de desalojo de aguas pluviales 

VI. Presentar dictamen técnico y aprobación por parte 

de COPRISED 

VII. Presentar dictamen de protección civil 

VIII. Presentar dictamen técnico y aprobación por parte 

de la subdirección de vialidad, en lo relacionado con 
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accesos y salidas peatonales y vehiculares del 

inmueble, así como carril de desaceleración. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al  Ing. José Cruz Arreola 

Torres, representante legal de Grupo Constructor Logo, S.A. 

de C.V., el cambio de uso de suelo del predio identificado 

como fracción segregada del polígono fracción norte, del 

terreno de agostadero denominado "San Ignacio", para una 

planta de asfalto con dispositivos ecológicos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 570/13, que contiene solicitud para cambio de 

uso de suelo del predio identificado como fracción 

segregada del polígono 9 (nueve) fracción norte, del terreno 

de agostadero denominado "San Ignacio", que presenta el 

Ing. José Cruz Arreola Torres, representante legal de Grupo 

Constructor Logo, S.A. de C.V., para una planta de asfalto 

con dispositivos ecológicos, por lo que en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que 

se confiere a esta Comisión en el artículo 107 del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes antecedentes y considerandos. 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 de nuestra Carta 

Magna, indica que cada municipio será gobernado por un 

ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada tres 

años, y que la competencia que constitucionalmente se le 

otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera 

exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

tienen claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del 

artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones 

y cambios de uso, entre otras. 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en el artículo 107, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción IV. 

 

SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se solicitó el dictamen 

técnico respectivo de la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano, el cual se dio bajo oficio de número DDU/0008/2014 

firmado por la Arq. Adriana González Nogueira, ante lo cual, 

se hizo el análisis a detalle, encontrándose que se trata de 

un terreno ubicado al noreste de la ciudad, sobre la 

supercarretera Durango-Mazatlán por la que se accede al 

predio, en sus colindancias norte y oeste se ubican 

propiedades privadas y al este colinda con camino de 

acceso. Se localiza dentro de un área indicada como 

industrial a largo plazo, en el Programa de Desarrollo 

Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020. En el 

predio ya se ubica la planta de asfalto. Cercanos a dicho 

predio se encuentran giros semejantes al solicitado como 

bancos de materiales, cementeras y bodegas industriales. 

La pendiente del terreno es media, en dirección noroeste-

sureste. Debido a su ubicación y las vialidades de acceso al 

predio, la Dirección considera factible el uso de suelo para el 

establecimiento y funcionamiento de una planta de asfalto 

con dispositivos ecológicos anticontaminantes, condicionado 

a que se cumple con todos y cada uno de los requisitos 

necesarios para el trámite, así como lo indicado en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 
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Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 

demás normativa vigente. Además, presentar Proyecto 

Arquitectónico de la planta de asfalto, obtener las 

factibilidades de servicios elementales para el uso (agua 

potable y energía eléctrica), dictamen de impacto ambiental, 

dictamen de CONAGUA, proyecto de desalojo de aguas 

pluviales, dictamen de SEMARNAT y dictamen de protección 

civil. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 527 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al  Ing. José Cruz Arreola Torres, 

representante legal de Grupo Constructor Logo, S.A. de 

C.V., el cambio de uso de suelo del predio identificado como 

fracción segregada del polígono 9 (nueve) fracción norte, del 

terreno de agostadero denominado "San Ignacio", para una 

planta de asfalto con dispositivos ecológicos. 

 

SEGUNDO.- El presente uso de suelo, queda condicionado 

a presentar en la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, 

proyecto arquitectónico de la planta de asfalto, factibilidades 

de servicios elementales (agua potable y energía eléctrica), 

dictamen de impacto ambiental, dictamen de CONAGUA, 

proyecto de desalojo de aguas pluviales, dictamen de 

SEMARNAT y dictamen de protección civil. 

 

TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 

demás normativa vigente, nulificará al presente resolutivo. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al Ing. Octavio Návar 

Hernández, representante legal del Inmobiliaria Quintas 

Casablanca, S.A. de C.V., la corrección del plano del 

Fraccionamiento “Quintas Casa Blanca”. 

 

 

EL  SUSCRITO  DR.   ESTEBAN   ALEJANDRO  VILLEGAS  

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

Expediente 667/14, que contiene la solicitud que presenta el 

Ing. Octavio Návar Hernández, representante legal del 

Inmobiliaria Quintas Casablanca, S.A. de C.V., para la 

corrección de plano del Fraccionamiento en Régimen de 

Propiedad en Condominio “Quintas Casa Blanca”, ubicado 

en carretera Durango – Parral s/n, fracción central del Predio 

Rústico Morcillo, Ex Hacienda de San Juan de Dios, 

Municipio de Durango, por lo que, con fundamento en el 

artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango; y 

los artículos 51 y 107 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango; sometemos a la consideración de 

este Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante oficio s/n, de fecha 21 de enero de 

2013, el Ing. Octavio Návar Hernández, representante legal 

de Inmobiliaria Quintas Casablanca  S.A. de C.V., presenta 

en la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, la solicitud a 

que se refiere el presente dictamen, a lo cual, se le giró turno 

a esta Comisión para su análisis y dictamen respecto de la 

corrección del plano de dicho fraccionamiento, para su 

posterior resolución por parte del Pleno al Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- El fraccionamiento “Quintas Casablanca”, fue 

debidamente autorizado por el Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, en la sesión pública ordinaria de fecha jueves 

30 de agosto de 2013, publicado bajo número de Resolutivo 

4278 en la Gaceta Municipal no. 301 de fecha 31 de agosto 

de 2013, habiendo cumplido con los requisitos establecidos 

por la normatividad aplicable, lo que se constató en su 

momento en el expediente completo y válido que presentó, 

por el número y la temporalidad de sus dictámenes. 

 

TERCERO.- En el oficio citado en el Considerando Primero 

de este Dictamen, y en oficio dirigido a la Directora Municipal 

de Desarrollo Urbano, de fecha 31 de octubre de 2013, el 

Ing. Octavio Návar Hernández, representante legal del 

Inmobiliaria Quintas Casablanca, S.A. de C.V., hace constar 

que hubo errores de su parte en el plano de lotificación que 

se adjuntó en el trámite antes mencionado, donde se 

establecía como número total de lotes el de 303, siendo el 

real y que debe aparecer, es de 302, así como errores en la 

manzana 26 y en el área comercial de la tabla de uso de 

suelo, razón por la cual, ante la necesidad de realizar el 

trámite ante notario para efecto de expedir la escritura 

pública correspondientes, se hace necesario solicitar la 

corrección.  

 

CUARTO.- El solicitante acompaña esta solicitud con el 

plano de distribución de áreas, debidamente corregido, del 

cual se desprende claramente que cumple con las 

disposiciones legales aplicables en cuanto a las áreas de 

donación, medidas de vialidades, y demás aplicables. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 528 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO  2013-2016,   DE   CONFORMIDAD  CON  LAS  

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al Ing. Octavio Návar Hernández, 

representante legal del Inmobiliaria Quintas Casablanca, 

S.A. de C.V., la corrección del plano del Fraccionamiento 

“Quintas Casa Blanca”, ubicado en carretera Durango – 

Parral s/n, fracción central del Predio Rústico Morcillo, Ex 

Hacienda de San Juan de Dios, Municipio de Durango, para 

quedar como sigue: 

 

USO DE SUELO 

No. DE LOTES 302  

ÁREA VENDIBLE 315,003.47 M2 55.25 % 

ÁREA VERDE (donación) 50,166.11 M2 8.80 % 

ÁREA VERDE (reserva natural) 28,547.56 M2 5.01 % 

ÁREA DE VIALIDAD 104,585.34 M2 18.34 % 

ÁREA COMERCIAL 4,221.89 M2 0.74 % 

ÁREA SIN FRACCIONAR 8,271.41 M2 1.45 % 

PROPIEDAD PRIVADA 59,307.85 M2 10.40 % 

ÁREA TOTAL 570,103.63 M2 100 % 

 

 

 

No. DE 

MANZANA 

LOTES 

REGULARES 

LOTES 

IRREGULARES 

TOTAL DE 

LOTES 

SUPERFICIE POR 

MANZANA 

1 0 10 10 11,372.72 M2 

2 0 1 1 1,065.52 M2 

3 0 5 5 6,456.12 M2 

4 9 3 12 12,137.76 M2 

5 15 2 17 17,106.24 M2 

6 13 2 15 15,778.30 M2 

7 10 3 13 13,284.16 M2 

8 8 2 10 10,688.56 M2 

9 6 2 8 8,092.97 M2 

10 0 4 4 4,304.63 M2 

11 8 0 8 8,000.00 M2 

12 14 0 14 14,000.00 M2 

13 16 0 16 16,000.00 M2 

14 16 0 16 16,000.00 M2 

15 16 0 16 16,000.00 M2 

16 16 0 16 16,000.00 M2 

17 16 0 16 16,000.00 M2 

18 16 0 16 16,000.00 M2 

19 13 2 15 15,721.45 M2 

20 0 5 5 5,142.38 M2 

21 0 17 17 19,197.09 M2 

22 0 2 2 2,771.68 M2 
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23 0 4 4 4,000.00 M2 

24 11 5 16 18,167.87 M2 

25 7 2 9 9,331.76 M2 

26 10 2 12 13,011.92 M2 

27 4 1 5 5,122.18 M2 

28 0 4 4 4,250.16 M2 

TOTAL 224 78 302 315,003.47 M2 

 

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a la cubertura de los derechos que se deriven de la presente, según se 

establezca en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango 

para el Ejercicio Fiscal 2014. 

 

TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones técnicas o económicas establecidas en los dictámenes que forman 

parte del expediente, y las que determinen la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, así como en el 

Reglamento de Construcciones para el Municipio de Durango, nulificará los efectos del presente resolutivo. 

 

CUARTO.- El incumplimiento a lo establecido en el artículo 245 de la Ley General de Desarrollo Urbano, respecto de la Fianza 

expedida por Institución autorizada, con valor del 50% del presupuesto total de las obras de urbanización; o bien, el Depósito en 

efectivo por el 30% del presupuesto total de las obras de urbanización, dejará sin efecto el presente resolutivo. 

 

QUINTO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN ALEJANDRO 

VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. RAFAEL VALENTÍN 

ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza la constitución del régimen de 

propiedad en condominio del “Fraccionamiento Real de 

Privanzas”, al C. Arq. Alberto Gamboa Alanís, representante 

legal de Decum Inmobiliaria, S.A. de C.V. 

 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL,    PRESIDENTE    CONSTITUCIONAL    DEL  

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 672/14, que contiene solicitud de la Arq. Adriana 

González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para la constitución del régimen en propiedad de 

condominio del fraccionamiento "Real de Privanzas" que 

presenta el C. Arq. Alberto Gamboa Alanís, representante 

legal de Decum Inmobiliaria, S.A. de C.V., por lo que en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51 del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de 

la atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 

107, fracción XI,  del mismo Reglamento, nos permitimos 

someter a la consideración de este H. Pleno, el presente 

Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

antecedentes y considerandos. 

  

 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- La Ley General de Desarrollo Urbano del 

Estado de Durango, en su artículo 3, en su fracción XLVII, 

define al Régimen de Propiedad en Condominio como: 

“Aquel en que los departamentos, viviendas, casas, locales o 

áreas, que se construyan en un inmueble en forma 

horizontal, vertical o mixta, sean susceptibles de 

aprovechamiento independiente”. 

 

TERCERO.- La misma Ley de Desarrollo Urbano, concede a 

los Ayuntamientos en su artículo 233, la facultad para la 

autorización de las solicitudes de fraccionamiento y la 

constitución o modificación del régimen de propiedad en 

condominio, definiendo de manera contundente en su 

párrafo segundo, que “serán nulas de pleno derecho todas 

aquellas autorizaciones que no se ajusten a lo dispuesto en 

el presente artículo”. 

 

CUARTO.- El expediente que se analiza, contiene los 

requisitos establecidos en el artículo 235 de la mencionada 

Ley de Desarrollo Urbano, situación que se hace constar en 
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el oficio que bajo el número 0048/14, emitido por la Directora 

Municipal de Desarrollo Urbano, por lo que se procede en 

consecuencia, concediendo la aprobación respectiva para la 

modificación del Régimen de Propiedad en Condominio, 

soportada la decisión en el “Reglamento del condominio 

horizontal del conjunto habitacional  denominado 

“Fraccionamiento Real de Privanzas”, mismo que al 

someterse a revisión minuciosa, se determinó que cumple 

con las disposiciones contenidas en la Ley de la materia. 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

establece en su artículo 164, que: “En cualquier tipo de 

fraccionamiento, para la subdivisión, relotificación, o fusión 

de terrenos, la constitución o modificación del régimen de la 

propiedad en condominio o la ejecución de cualquier obra de 

urbanización, se requiere obtener autorización expedida por 

el Gobierno Municipal, quien la extenderá al cubrirse los 

requisitos que establecen las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables”, y complementa lo anterior con lo 

indicado en el artículo 165, respecto de que las 

autorizaciones para el fraccionamiento del suelo y la 

constitución o modificación del régimen de la propiedad en 

condominio, incluidos los proyectos de urbanización que 

sobre los mismos se ejecuten, serán otorgadas mediante el 

resolutivo correspondiente del Ayuntamiento, estableciendo 

que para emitir su autorización, el Ayuntamiento se basará 

en la solicitud por escrito del interesado, el expediente 

técnico de la obra, y el dictamen del proyecto, validados por 

las dependencias municipales y la comisión, 

correspondientes.  

 

SEXTO.- El mismo Bando, de manera correlativa con la Ley 

General de Desarrollo Urbano, define en sus artículos 169 y 

170 al régimen de propiedad en condominio, como aquel 

que se constituye sobre bienes inmuebles que en razón de 

sus características físicas, permiten a sus titulares tanto el 

aprovechamiento exclusivo de áreas o construcciones 

privativas, como el aprovechamiento común de las áreas o 

construcción que no admiten división, confiriendo a cada 

condómino un derecho de propiedad exclusivo sobre la 

unidad privativa, así como un derecho de copropiedad con 

los demás condóminos, respecto de las áreas o 

instalaciones comunes; y al condominio, como la modalidad 

que previamente se autorice por el Ayuntamiento, como una 

unidad integral de las áreas privativas y comunes, de 

acuerdo a la zonificación y normas de uso y 

aprovechamiento del suelo, pudiendo ser de carácter 

vertical, horizontal o mixto, y que pueden tener el uso 

habitacional, comercial, industrial, o de servicios, teniendo 

las obras de infraestructura primaria, así como de imagen 

urbana. 

 

SÉPTIMO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, en el artículo 107, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

Dictaminar los casos relacionados con la creación o 

extinción del régimen de propiedad en condominio y, en su 

caso las obras de urbanización que se ejecuten, contenida 

en la fracción XI. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

 

RESOLUTIVO No. 529 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SE AUTORIZA al C. Arq. Alberto Gamboa 

Alanís, representante legal de Decum Inmobiliaria, S.A. de 

C.V., la constitución del régimen de propiedad en 

condominio del “Fraccionamiento Real de Privanzas”, con 

base en el Reglamento que se anexa. 

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a la 

cubertura de los derechos que se deriven de la presente, 

según se establezca en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Durango, y en la Ley de Ingresos 

del Municipio de Durango vigente. 

 

TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 

nulificará los efectos del presente resolutivo. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a los vecinos de la Privada 

Perfecto Morales No. 307 de la Col. Villa de Guadalupe, la 

colocación de una reja metálica en el acceso a la misma. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 709/14, que contiene oficio de la Arq. Adriana 

González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, con la solicitud de los vecinos de la Privada Perfecto 

Morales no. 307 de la Col. Villa de Guadalupe, para la 

colocación de una puerta de acceso a la privada, por lo que, 

con fundamento en los artículos 51 Y 107 del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango, ponemos a la 

consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes  
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en su fracción V, inciso b), 

establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

 

SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, en el inciso b) del artículo 110, 

atribuye de igual forma esta facultad a los ayuntamientos 

para la toma de decisiones respecto del uso de suelo, de 

conformidad con las leyes federales y estatales aplicables. 

 

TERCERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, artículo 11, establece 

que los ayuntamientos están facultados para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones y 

cambios, entre algunas otras. 

 

CUARTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

QUINTO.- Mediante oficio de número SDU/059/2013, la Arq. 

Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, envía dictamen técnico donde hace 

constar que los vecinos solicitaron la colocación de la puerta 

de acceso debido a múltiples anomalías que ocurren en el 

lugar tanto de día, como de noche, confirmando que se hizo 

la verificación física del sitio y se constató la encuesta de 

vecinos, donde todos ellos están de acuerdo. 

 

SEXTO.- En virtud del documento que presenta el área 

técnica responsable del Desarrollo Urbano del Gobierno 

Municipal, se determinó autorizar la instalación de la puerta 

o reja de acceso que solicitan los vecinos, determinándose 

algunas restricciones a cumplir, en cuyo caso contrario, la 

Autoridad Municipal podrá dejar sin efecto el presente 

Resolutivo, bastando para ello que la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano inicie el procedimiento correspondiente 

mediante comunicado formal dirigido al Ayuntamiento. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 530 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA a los vecinos de la Privada 

Perfecto Morales no. 307 de la Col. Villa de Guadalupe, la 

colocación de una reja metálica en el acceso a la misma. 

 

SEGUNDO.- El proyecto de la reja a instalar, deberá ser 

presentado para su aprobación, a la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, y deberá considerar de manera 

invariable, el acceso de los vehículos de atención a 

emergencias y el paso de peatones.  

 

TERCERO.- Se deberán cumplir las obligaciones técnicas y 

económicas establecidas en la Ley General de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Durango y/o en el Reglamento de 

Construcciones vigente, así como las recomendaciones que 

emitan las direcciones municipales de Protección Civil, y de 

Seguridad Pública, en cuyo caso contrario, se nulificará el 

presente resolutivo, bastando para ello que la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano inicie el procedimiento 

respectivo mediante comunicado formal, dirigido al 

Ayuntamiento. 

 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, Protección Civil, 

Seguridad Pública, Administración y Finanzas, y publíquese 

en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Javier Antonio Piñera 

Blanco, la Subdivisión del predio de ubicación sin tipo, sin 

calle, sin número, Colonia Ejido José María Morelos y 

Pavón, Municipio de Durango. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos 

fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de 

número 671/14, que contiene oficio de la Arq. Adriana 

González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para subdivisión de lote del C. Javier Antonio Piñera 

Blanco, de ubicación sin tipo, sin calle, sin número, Colonia 

Ejido José María Morelos y Pavón, Municipio de Durango, 

por lo que, con fundamento en los artículos 51 y 107 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

ponemos a la consideración de este Honorable Cuerpo 

Colegiado, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 

establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 

Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 

actos sobre los mismos. 

 

SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 

específicamente en su artículo 130, se determina la 

obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos 

y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 

construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en 

materia urbana, en la realización de cualquier estudio, 

dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 

fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 

de áreas y predios.  

 

TERCERO.- La solicitud de subdivisión del predio que nos 

ocupa, viene acompañada del oficio número 

DMDU/143/2014, de fecha 15 de enero de 2014, emitido por 

la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, donde señala 

que se trata de un predio rústico de ubicación sin tipo, sin 

calle, sin número, en la Col. Ejido José María Morelos y 

Pavón, con superficie original de 28,708.80 M2., de las 

cuales se le va a segregar F-1 (16,690.29 M2.) y F-2 

(12,018.51 M2.), estableciendo las condiciones a respetar, 

en caso de aprobarse. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 531 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Javier Antonio Piñera Blanco, 

la Subdivisión de F-1 (16,690.29 M2.) y F-2 (12,018.51 M2.), 

del predio de ubicación sin tipo, sin calle, sin número, 

Colonia Ejido José María Morelos y Pavón, Municipio de 

Durango, con superficie total de 28,708.80 M2. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda condicionada a 

respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, 

calles, callejones y carreteras que se encuentren dentro del 

predio. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del 

mes de enero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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